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Abigeatosy otrosrobosde ganado:una visjón
jurisprudencial<siglosXVI-XVHI)

PEDROORTEGOGIL

CatedráticodeHistoriadel Derecho(UniversidaddeSantiagodeCompostela)

La condiciónganaderaqueconcaráctertradicionalha tenido el Reinode
Galiciamotivé quefueran relativamentefrecuenteslas sustraccionesde ga-
nado.Estaspodíanserde unao varias cabezasde ganado,de ganadosmayo-
reso menoresy constituiro no abigeato

En Partida7, 14. 19 se declaró que abigeosson llamados en latin una
manera de ladrones que se trabajan mas defurtar bestias, o ganadosque
otras cosas2.No obstante,se detallabanvariossupuestosdiferentes:

sí su comisión se hubierarealizadopor orne que lo hayausadodejá-
zer, lo que hoy conocemospor delincuentehabitual, su castigoera la pena
capital. La literalidad normativa,a diferenciadel Derechoromano,no hacía
ningunamencióna la frecuenciade estedelito en el territorio para imponer

.3
el último suplicio

— el ladrón queno lo tuviera por costumbrey parael casoque hubiera
hurtadoalgunabestia, los juzgadorespuedenloponerpor algun tiempo a

La regulaciónromanadel abigeatopuedeencontrarseen Digesto 47, 14. La legislacióncastellana
sehallaenPartida7, 14, 19, completadacon la Ley 76 del Estilo. Sobreestedelito, puedeconsul-
tarse el trabajo monográficode Abelardo LEVÁGOI, «El delito de abigeatoen los siglos XVII-
XIX». en Revista del Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene, 24 (1978), pp. 107-177.
Ana M. MARTíNEZ de SANCHEZ, «El abigeatoen Córdobaen el último tercio del siglo XVIII»,
en Revista de Historia de/Derecho de Argentina, 18(1990),PP.225-246.Gilberto HARRIS BRU-
CI-IER, ~<Humanitarismoaudiencialen una causacriminal por abigeatoen cl Reino de Chile.
1774»,en Revista de Estudios Histórico-Jurídicos (Valparaíso),XIX (1997),PP.143-152.
Para (Icterininarel alcancede la expresión «llamadosen latín», A. IGLESIA FERREIROS,«tus

corntnunc: un ¡merrogantey un adios»,A. IGLESIA FERREIROS(cd.),El Dra Comfl i Catalunya.
Actes del VIII Sitnposi Internacional, Barcelona,1999,PP.239-637,enparticularpp. 626-628.

En Digesto 47, 14. 1 pr., sedisponíaque «abigei quutn durissí,ne puniuntur. ad gladium damnari
solent; puniuntur auten~ durissi,ne non ubique, sed uhifrequentius est ide genus male/icii, alioquin
et in opus, et nonnunqua,n ternporarium dantur». Basándose,sobretodo, en estaley, DiegoPEREZ
DE SALAMANCA en la glosaa laley 50, tit. 29, lib. 8 de la Recopilación,manifetabaque «poena
enitn arhitrariae sant secundum quod ‘nos regionis pro qualitate criminuin in eis frequentiu,n
instituit», en Conunentaría in quatuor posteriores libros Ordinationutn Regni Castellae, Salaman-
ca, 1574, Imprentade DominiciaPortonarjis,tomo 111, pp. 399-400.
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labrar en las lavares del Rey4.Se fijó lamodalidadde penapero no su al-
cance temporal,queindudablementequedabaal albedrío del juzgador. En
consecuencia,el abigeato se prestéa una cierta admisibilidaddel arbitrio
judicial desdela perspectivalegal, no paralos ladronesde ganadohabituales
sino paraaquellosotros quelo hubierancometidode formacircunstancial.

— aun cuandono lo acostumbraraa cometer, pero hurtaradiez o más
ovejas,cincocerdos,cuatroyeguasu otras tantasbestias,asícomosus crías,
porque de tanto cuento comosobredichoes, cada una destascosas Wen
grey5, su castigoseríalamuerte.

— si no lo tuviera por costumbrey hurtarahastalos límites detalladosse
les impodríala penadelosotros hurtadores6.

Los encubridoresy receptadoresa sabiendasde estoshurtosseríandeste-
rradosdel reino pordiez años,de acuerdocon lo establecidopor la ley alfon-
.7

sína
GregorioLópezdistinguíaen relaciónal númeroy valoraciónde las ca-

bezashurtadas:si lo sustraídofueraunaovejao cerdo, seríaun hurto y no se
consideraríaabigeato,conlo quese impondríala penaprevistaparalos sim-
plesladrones.Pero,en su opinión, hurtandoun caballo,una vacao unamuía,
que eranganadosmayores, por esta única sustracciónse consideraríaabi-
geatoel delito, aunqueno para ser castigadocon la muerte, sino tan sólo
paraserenviadopor cierto tiempoa las obraspúblicascuandoel delincuente
no lo acostumbrara8.Parecededucirsede sus opinionesuna interpretación

4
A tenor de la interpretación de Digesto 47, 14. 1 pr., resulta evidente que la pena común para este

delito eran las obras públicas, salvo en los casos de agravación del castigo por ¡a frecuencia en el
territorio; oque fueran aprehendidos los abigeos con armas (Digesto 47, 14, 2). Incluso el hurto de
ganado mayor se punía con más severidad que el de ganado menor, al igual que el (le animales
domesticados (Digesto 47, 14, 3).

Este pasaje fue uno de los más controvertidos entre los juristas castellanos. Mientras en Digesto
47, 14, 3pr., se disponía que «oves pro numero aba<tarurn ant forero, ant abigeuro facinnt: quids,m
dc, en, oves g ‘-“gen; esse p,,/a erunt, pareosetian’ qn¿oque, ve! quatuor abastos; equina, bosen; se!
unoa, abigeatus <rimen ¡acere’;, en la ley de Alfonso X se exigían cinco puercos o cuatro yeguas o
cabezas de ganado mayor. Y fue precisamente con referencia al número de estas últimas donde
surgió la polémica, como más abajo veremos. Para otros animales Partida 3, 8, 24 sobre la propie-
dad de gallinas y capones. El hurto de gato ha sido tratado por Juan GARCíA GONZÁLEZ. hes
estudios hist6rico-ju~-ídieos cnt, animales, Valencia, 1997, Pp. 49—56.

Las penas para los hurtadores están enunciadasen Partida 7, 14. 18.
Reiterando lo expuesto en Digesto 47, 14, 3.3. incluso, Gregorio López en la glosa Ensubriesse a

sabiendas a esta ley de Partidas reiteraba que «receptar no,; pon//nr rodero po<’J;O qua p>intipalix;;.
Gregorio López en la glosa Formadores a la ley 19, manifiesta que rin juran/e overo ve! porsun,

oJanu~n cO, quia iste frr non abigacos dicitur; sed Pi jurante eqnuta, set botero. se! mu/uro. qni
sant bestiae gro,ssae.e/ion! pro nno sohst,a¿./o dir:it,.,r abige;.ss ,io/t ut rno,iútto< sednl in op,¡s
tetnparariurndamnneíur,quandonon suepiusfiici/’;. En similares términos. Alfonso de ACEVEDO
consideraba que «furmuos simp!ex compositum dicere committere illiuro, qol pecoro es pas<uis. ve!
urmen/is furamur. qui abigeus dicitur. ¿5 cuita decero oses. se! quinqur, set ¿juatuor /)ortos, set
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benignapara los abigeosy ladronesde animalessiemprequeno lo tuvieran
por costumbre,sin importar la frecuenciade sucomisiónen la tierra.

Antonio Gómezenumerabael abigeatocomo el cuartosupuestode hurto
que podíaser castigadocon la penacapital a pesarde haberlocometidotan
sólo una vez. Todo su discursoestá imbuidode la construcciónromanare-
cogida en el Digesto. Incluso, ampliabala condición de abigeono sólo a los
quehurtarandiez ovejaso cuatroo cinco cerdos,sino tambiéna los quesus-
trajeranun caballoo un bueypor su condicióndeganadomayory, por con-
siguiente,por su más alto valor. Estehurto sepodíahacerde pastoso reba-

9nos,como de la casao del establo. Este ilustre jurista, sin embargo,en una
interpretaciónmás propicia al Derechoromano que al castellano—por lo
cual fue criticado con durezapor los penalistasilustrados—,mantuvo que
síempreque en el territorio dondese cometierafuera frecuenteeste delito,
con independenciadel númerode cabezashurtadas,seríacastigadocon el

loúltimo suplicio; pues en casocontrario se impodría una pena arbitraria
Luego, dándosecon frecuenciasuperpetraciónen la tierra no importabael
númerode cabezas,sobretodoconrelaciónal ganadomayor,en contrade lo

IIprevistoen Partidascomo éL mismoreconocía

Un intento por conciliar, en cierta medida,el texto justinianeocon el
alfonsinose encuentraen Antonio de la Peña,paraquien, en ocasiones,la
agravaciónpunitivapor el primer hurtoconllevabala imposiciónde la pena

muerte,consecuenciade la frecuenciacon que tales actos delictivos se co-
metíanen un determinadoterritorio, lo que sucedíaen relación al abigeato.
Afirmaba que debíansercastigadoscon la muerteel quehurtaraun rebaño
—diez ovejas, cuatroo cinco puercos o cinco bueyes—en la tierra donde
fuera frecuente,por un lado; o aquel que hurtaracinco cabezasde ganado
mayor,por otro. En los restantescasosoptabapor el criterio de la imposición

¡‘mm; eqwrn, ve! boyen;, ¡¡trazar commiú/t ¿rimen abigeatus;;, aunque apoyándose en Partidas
agregaba que «ubi (cx requirim consucmudincrn cm usuta id faciendi>=,en Com,nenmario,on, iuris
civilis in Ilispaniae Regias (jonsmitutiones, Antuerpiae, 1618. tmprenta de Ioannem Keerbergium
tomo V, p. 208. Adviertase, sin embargo, que ya en Digesto 47, 14, 3, se declaraba «qui saepius
ahegerune, (¡ccc semuper unan; ve! a!teramm, pecus suri ipuerinm, (amen abigel sunm».

Antonio GOMEZ, Varice reso/atiónesinris civiII.,. rotnrnunis et regiA ¿amis tribus distinctac,
Madrid, 1794 L=Variae rcsa!umiones], Tomo III, cap. % p. 176, a. 13.
« «Quod bac cas,, non semper imnponitur poena mnarmit sen ira densuro quanda frcqucn;ius in ¡lía
!oca nomomitmitur illud r:rimnen, alias auce¿n ma nruta punimur paena arbim,aria. Itero addt quod serie]
quisfuramur, requó-itur ii/e numerus animaltuta: secus veto sifrequentius, vct saepius, quia tun;:
non requ/rit¿n- p/aedictus tnancris,sed suifiel untan tantuta animal j»,ari;s, en Variac resolutí enes,
III. cap 5, p. 176, n. 13. No obstante, aun cuando apoya la imposición de una pena arbitraria en
Digesto 47, ¡4, 1, esta ley determinaba el destino, aunque no la duración.

Ya que reconocía, enlazando con lo recogido en la nota anterior, que, cm uno mamen videtur
dt«.repare ¡sra (ex parmitac a jure canununi, siciticem in quantun; requirit quinquc .apima ín anima-
libas ¿nalaríbus, pata, in equis, habus. ve! ma/ir.», en Variae resalauiones, 111, cap..5, p. 176, o. 13.
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deunapenaarbitraria’2.
Por suparte, PrósperoParinacioentendía,con carácterbásico,queabi-

geoseran«qulpecoraexpascuisvel exarmentisboyessubtrahunt»’3,como
también«qui totum gregem,ve! paríem cumferro, reí panno rubeoJuran-
turs>’4, pudiendorealizarlo «non solum ex agro, vel silva, seu grege, sed
ettam si ó stabulo vel domo»15.La regla generalera quelos abigeosserían
condenadospor cierto tiempoa las obraspúblicas~ aunquese castigaríacon
la muertecuandose cometieracon frecuenciaen un territorio estegénero

37
delictivo . Paraquetuviera lugar el delito de abigeatoy su pena, «necesse
est ut abducaturaJitre non unicumanimal, sedex ovibus,capris et simili-
bus,decem,et exporcis quinque,vel quattuor, aliter minorennunierumfu-
rans,poenaabigeatusnon tenetur>2. Si bienestadeterminacióncuantitativa
tenía una limitación que pudiera llamarsecualitativa, pues incurriría en la
penadel abigeatoaquelque sustrayendoun número inferior de cabezaslo
tuviera por costumbre’9; o quien hurtaratan sólo un caballo o un buey2tt.
Pero en todosestos supuestos,debía castigarsemás levementecuandose

21tratarade cabezasde ganadomenor,queen loscasosde cabezasmayores
Con relacióna los hurtos necesariosparaentenderqueel ladrón lo tenía

por costumbre,la opinión más común es la que se requeríanal menos la
comisiónde tresde ellos21.Estaposturareferidaa los hurtos en generaltam-

12 «Tiene también pena de muerte ci que hurtase diez ovejas de las pastos o cuatro o cinco puercos

o hueves, aunque sea dc alguna casa o establo y esto cua,ído este delito se frecuentare en aquel
lugar, porque ¡ca frecuentándase se /c debe dar pena arbitraria, pero hurtando cina, anima/ev de
las taayores ¿<amo son bueyes, mulos, caballos odie: ovejas miene pena de muerte,>, apoyándose en
Partida 7, 14, 14, en Tratado muy provechosa, mit//y necesaria de losjueces y orden de los juicios y
penas cviminales, texto inserto en M. LOPEZ-REY ARROJO, (lo práctico castellano del siglo
XVI. Antonio de la Peña, Madrid, 1935, p. 229.
~Praxis er theoricae c.riníinalis, Venetiis, 3620. Pa,ie III, tomo II, tít. 17 l~Prc;xisl, qssaest. 166. 1’.
6v, n. 39. Reproduce Digesto 47, 14. t.
14 Praxis, II 6v, n. 41.
~ Praxis, f 16v, n. 113.
6 Praxis, quaest. 167£ 16,0. 105.

O Pra*is, f. 16v, n. III.

“ Praxis,f. 16v, a, 115.
«Ilanc.prio;ans linsirationeun, mcisi quis aninsaliafurevur, quasí aítení exerc.ensfurandí, tune enimn,

si saepius bac adtaiserit, etianí quod unamn oven; singula rice surripuerit, abigeotus poenamn íncu-
rrit», Praxis, 1. 16v, a. 116.

«Ex/itria unius equi. ve! havis abigeatuta cc,mmitmit», Praxis, t? 16v, n. 117.
cm ca qui parcuta vel capran; vel veraeceta ahduxreit, nata is non tan; gravimer punitur. quata

tmiaiora animaba abiget», Praxis, f. >7, n. 120.
Glosas De fazer y Alguna bestia a Partida 7, 14, 39. También, por ejemplo, «dic.untur autcmn

habere c.ansuemudincm,; /itrandi, si tria finta conínhi?scíint et ita comnmnuni cansuetudine receptuta est,
ut pro tribus Jármis paena níartis imponamur», en opinión de Juan VELA y ACUÑA, Troú’atus de
paenis delictaruta, Salamanca, 1603, Imprenta de la Viuda de Antonio Ramírez, p. 59. Esta afirma-
clon no resolvía, sin embargo, una doble cuestión: la necesidad de que el delincuente hubiera sido
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bién era aplicablea los abigeatosy otros hurtosde ganado.No obstantey
como se ha defendidodesdela historiografíafrancesa,en nuestrocasose
estabacastigandola costumbrede delinquir y no la multiplicidad de deli-

23tos
Las reformas deFelipe II en la legislaciónpenal, por lo que se refiere a

los hurtos, se introdujeronen las Pragmáticasde25 de noviembrede 1552 y
3 dcmayode 1566.Poraquellasehabíafijado quelos ladronesquecometie-
ran sus hurtos fuera de la Cortey que conformea la legislacióndel reino
debieranser castigadoscon azotes,«de aquí adelantela pena sea, que le

traygan a la verguen~apublica y quesirva quatro añosen nuestrasgaleras
por la primera vez, siendo el tal ladron mayorde veinteaños,y por la se-
gunda, le den cien acotesy sirva perpetuamenteen las dichas galeras».

Mientrasqueen 1566 se agravóla dureza,al aumentaren los mismoscasos
la duraciónde la penade galerasa seis años,siendopor lo menosmayores
de 17 años24.Con ello, por el primer hurto cometidopor mayor de 17 fuera
de la Cortese condenabaa vergtienzapúblicay seis años de galeras,por el
segundoacien azotesy galerasperpetuas,y porel tercerose imponíalapena
capital. Pero,como iremoscomprobandode forma paulatina,la Audiencia
del Reinode Galicia no aplicóde forma estrictala legislaciónreal, ni la al-
fonsinani la filipina.

Paracomprendereste estilo judicial, hayque tenerpresentetambiénlas
disposicionessobreconmutaciónde penascorporalesdictadaspor Carlos 1
secompletaronconlaPragmáticade25 de noviembrede 1552y la de Felipe
11 de3 de mayode 1566 conreferenciaa laspenasordinarias.En virtud de la
primera,el monarcadispusoque «enlos otros hurtos calificados,y robos, y

salteamientosen caminoso en campo,yJuergasy otros delitossemejantes,o
mayores,o menoreslos delincuentes,sean castigadosconjórmea las leyes
de nuestrosreynos.Pero en los talesdelitos quefue¡-ende calidad en que
buenamentepueda ayer lugar conmutacionsin hazer en ello pe’juízío a
partes querellosas,y no seyendolos delitos tan gravesy calificadosque

castigado por los dos anteriores huros para ser condenado a muerte; o si, por el contrario, no era
preciso & castigo de los dos precedentes. Para comprender Ja solución a estas cuestiones, así corno
los problemas sobre la recidiva, la reiteración delictiva, la acumulación de delitos y la de penas, o la
agravación dc estas últimas, Bernard DURAND, Arbitraire du juge em consuemudo delinquendis la
doctrine pénale en Europe duXVI ay XVIII siécle, Montpellier, 1993 <=Arbitraire], y en particular
para la duda planteada pp. 60-62.

Así se ha pronunciado DURAND. ,4rbitraire, p. 88, al señalar que «la justification de J’aggrava-
tion a été que Ion punissait la eoutume de délinquer et non la multiplicité de délits, ce qui per-
mettait deviter le reproche de punir deux fois. Mais cette idée de eautume dans le délit, on pouvait
aussi I’appliquer A celui qui délinquait piusieurs tois sant jan;ais avoir été condamné er quelle que
soit la nature des délits».
24 Recopilación 8, 11,7 y 9 («Novísima 12, 14, 1 y 2).

165 Cuadernas deXis-tortadel Derecha
2000,n’ 7, 161-222



Fedra Ortega Gil Abigeatos y otros- robos de ganado...

convengaa la republica no difurir la execucionde la justicia, Mandamoslas
dichas penas le sean comutadasen mandarlosyr a servir a las nuestras
galeras por el tiempo que os pareciere,segunla calidad de sus delitos».
Mientras queen la Pragmáticade 1566 ratificó que «en los delitos quefue-
ren de calidad, en que buenamentepuedaayer conmutacionsin hazerper-

juyzio a paties, y no siendo los delitos tan calificadosque convengaa la
republica,no diferir la execuciondela justicia, les conmutasenlas penasen

servicio de galeras,por el tiempo que les pareciese,segun la calidad del
delito, que lo contenido en el dicho capitulo se guarde y executeseguí; y
comoen el secontiene,aunquelos delitosno seande hurtosni de robos, ni
otros semejantes,sino de qualquier otra calidad, por la duda que se ha
puesto,si lo contenidoen la dichapragmatica y capitulodella seentendiay
devio de entendertansolamenteen los delitosdeclaradosy eApresadosen la
dicha pragmatica,y en otros semejantes».En esta disposición se admiteel
juegodel arbitrio en dos facetascomplementarias:posibilidadde conmutar
las penasordinariasy, en segundolugar, fijar el tiempoquepareciereconve-
nientedeacuerdoconlagravedaddelictiva.

Hay que tenerpresente,siguiendoel discursode la conmutaciónde pe-
nas, el aspectode las penascorporalesarbitrarias,previsto en la mencionada
Pragmáticade 3 de mayo de 1566, quepermitíala conmutaciónde las mis-
mas «conformeti la qualidad del casoy de las personas»,por vergíienza
pública y galeras,~~porel tiempo queparesciereseguí;la qualidaddel cy~~o

y delito». Disponiendode igual maneraestaPragmáticafilipina que, en las
causasiniciadasa instancia y acusacióndeparteen las quemediarasu per-
dón, se pudieraimponer penacorporal~<siendoel delito y personade cali-
dad», pero admitiendola posibilidad de su conmutacióno envío a galeras,
~~porel tiempoque,segunla calidaddela personay del tasoparesciereque
sepuedeimponer».Con ello, se admitía unavez más la posibilidadde con-
mutacióny fijación temporal de la condenaen virtud del arbitrio judicial,
valorándoseen todoslos casosla gravedadde los hechosy ¡a calidadde las
personas.

Es más,unaPragmáticade Felipe IV de 13 dc octubrede 1639, además
de otras medidasparaque se cumplieracon el tenor de lo previsto en las
anterioresde 1552 y 1566, se establecióde maneraexplícita que ~<siempre
que sepudiereconmutarla pena demuerteen galeras,se haga y conmute».
Y, quizás,el abigeato,consideradoya como un hurto cualificadomás que
una especieconcretade delito, era un ámbitopropiciopata aplicarestasdis-
posiciones,puestoque no parecíaadecuadocastigar con la muertea una
personapor hurtar, ocultar, sacrificar, a uno o varios animales.Por ello, se
buscael amparoen la muertecivil, rechazandola imposiciónde la penade
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muertenatural, cuestiónde la cual tambiénse beneficiabael rey al obtener
másbrazosparalaArmada.

En unasentenciade vistade 1584aparececastigadoel hurto deunacabe-
zade ganado,enconcretode un buey,conseis mesesde destierroy el pago
del animal25.No puedeencuadrarseen las penasdel abigeatopor diversos
elementosconcurrentes:no se desprendeque fueran especialmentegraves
los hurtosde bestiaso ganadosen Galicia, aunquepudieranser habituales,
sobretodo cuandoel ganadopastabalibremente por los montes26;que se
sustrajotan sólo un buey, a pesarde sercabezamayor; y, sobretodo, que el
matrimoniode ladronesno pareceque lo tuviera por costumbre.Paraestos
casoslas Partidaspreveíanque los tales ladronesrecibieranla penade los
hurtadores,como hemos visto. En nuestrocaso, comprobadoque por el
hurto se le condenóa la restitucióndel animal, aunquequizás por ciertas
causasno recogidasen la sentencia—como pudieraser la pobreza-.---no fue
condenadoa entregarel duplo o el cuádruple,ni a los gravesescarmientos

27
previstosen las Partidas , sino tan sólo a uno de los destierrosmás breves
queme constanimpusieronlos alcaldesmayoresde la Audienciade Galicia
en los siglosXVI a XVIII. Deestemodo pareceninclinarsepor la posturaya
mencionadade Antonio de la Peña,quien semostrabapartidariode imponer
en estossupuestosunapenaarbitraria.

En un hurto simple de ganadoque comenzóa finaLes del siglo XVI y
concluyóen la Audienciaa pincípios de la centuriasiguiente,conmotivo de
haberhurtadounayeguay tres potros a un escribanode Puentedeumepara
su posteriorventa,el querellantesolicitó a la justiciadeesta villa queel acu-
sadofueracondenadoen las penasciviles y criminalesenquehubieraincu-
rrido, incluida la restitucióndel valor de las cabezasZ<.Se procediócontra él

2> Archivo del Reino de Galicia, Sentencias de la Real Audiencia (=Sen;encic,s), leg. 28580. sen-

tencia de vista de lb de febrero de 1584, entre Pedro Gómez de Sindín can Pedro Alvarez e Inés
Alvarez: «Fa//aptas atento los auras e mci-itas desme proyeso que par la culpa que del resulta c:on-
it-a Io.s suso dichas les debemos de condenar y condenamos en sevs meses de destierro desta Real
Audiencia y de sus casos de morada con yinco legoas a/derredor el qual salga’; a cunp/ir dentro de
nueve dios despues que fueren sueltos y no lo quebranten so pena cíe serles doblado, mas conde-
flamas al dicha Pedro A/vares a que dentro del dicha termino de y pague al dicha Pedro Come: e/
buey que por este pleita consta averíe llebada e por esta nuestra sentencia ansi Ir.; pronun~uíamnos y
rnandamoos. Con castas».
- En Digesto 47. 14, 1.1, se expresaba que «si quis bovem aberran;emn, vel r’quos in ,soiitudine
relictos abdnxerit, non esí abigeus , sedflir panas».
7 Partida 7,14,2 y 18, en virtud de la cual se castigaba a los hurtos manifiestos can pena de pecho

—devolución de la cosa o su estimación y el cuádruple—, y los manifiestos igual que los anteriores,
aunque rebajado el porcentaje al duplo; o can pena de escarmienta en eascs de pedirse—azotes o de
otra manera para que sufriera;, pena y vergílenza—. Existían, sin embargo, otros supuestos previstos
en la misma ley castigados con la muerte,

ARt., Pleitos y expediettmes de la Serie Parmicula,-es #Particu/ares), leg. 26.604/54, causa
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ladrón un año despuésde acaecidala sustracción29,limitándose la justicia
ordinariay la de apelacionesde Puentedeumea condenarleen la restitución
de las cabezasy crías,con independenciadel posiblederechodel acusadoen
cuantoa estasúltimas30. Ambas decisionesno debieronsatisfaceral reo31
quienacudióa la Audiencia,cuyosalcaldesmayoresconfirmaronen vista y
revistalas sentenciasanteriores- . De estamanera,ni siquierase le imponía

entre Alonso Rita, María Fernández contra Juan Fernández da Fraga. Rita, escribano y vecino de
Puentedeurne, se querellé y acusó criminalmente a Juan Fernández, pues «digo que trayendo y
teniendo quinse o Uie2 y seis piezas de tegoas en el mt,flte t/fl~ SC dize de Relausada y Santa Cruz
do Salto ¿nias propias y que m.e pertenetian y pertenezen par justos titulas segun heran. y son
conocidos por tales inias propias, el Uit-br, ar:usado ron poco temor de dios y mnenospí-ecio cíe lo
Justicia pat/ra aher vn año poco mas a menas que re fue a/as dic-has ínanle.r y del dicho mi ganado
toe hurto y llebo un rozin rucia ptacedida del numero de las dichas yegoas que yo abia amansado y
traya con ellas y /o trasporto y bendia e hi

5» cje/lo que quiso u beso mesmo me trasporto y hurto
del dic-/jo ganado otros dos partos u tos saco de las dic/zas montes.., u caydo e yncurrido en muchas
y grabes pettas par derecho contra semejantes delioquentes y estacu}-Uos porquea buestra merced
pide e suplica le condene e yn<identesque su Oficio que top/aro a que toe pague las dichos potrt>s e
por ellos quinze ducados y por la clir-ha yegoa los diez durados y pido en tocír, conple,nyento míe
Jurtiria cotí cosías».
2» dictado auto de el 27 de 1595 contraSe verificó la infonnación de testigos. Fue prisión junio de
Juan Fernández da Fraga, que contaba con sesenta años, a lo que siguió una petición de so procura-
dor negando que hubiera cometido dicho delito. Tras lo cual le fue tomada confesión, en la que
manifestó no haber conocido nunca yegua de Alonso Rita. El 8 de julio se dicté auto dándole soltiz-
ra bajo fianza carcelera.
>~ Sentencia de instancia de 21 de marzo de 1596: «Fallo por los ríeste pi-oc-eSO it,suIta que debo de
condenar y condeno al dic-ha Juan Fernandez da Fraga a que dentro de -reis dios dcspaes de la
nonjicacion desma sentencia de, enrregue y restituyo al c/it:ho Alonso Pita la yegoa coaña fa=aday
po/Pa en este pleito contenida que fueran c/e Marina Sardina y Peri ro da haga en el monte de
Relausada y Prunseita can todas las cricis, liarlas y pospctrtas que cíe/las Itubiereo pcosedido la
liquiclacion cíe lo qual reserbo para la esecumion desta sentencia y al dic-ho litan Fernandez cia
Fraga le teseiha su detecha si a/gana tiene quanías de las dic-has mi-tas y juzgando ansy /0 ¡ii-o-
nun=.-ioy mando ron cosmos cfi que condena al Uicht, Juan Fe,nontle: da Fraga tuya masacion en mv
Reserba». Fraga apeló de ella y se hicieron nuevas declaraciones. Sentencia del Juez de apelaciones
de Puentedeutne de 15 de julio de 1597: «Fallo atento los autos y njeritos Ueste procescí que ticho
de c:an/irmar y confirma la .sem,ten<-ia en c~.s te pleita y t:ausa dada par el alcaide mayor Ueste heno-
do de que par parte del dicho Juan Feinandez da Pingo fue apelado la qual se guarde cuutplct
cama en ella se Contiene y ansy lo pronuncio y manda sin costas y con esto ‘emito lo cv¡osa al
dicho alcalde mayor».
M En el interin murió Alonso Rita, pero so mujer continuó la causa. Se incluyó el testamento de
Marina Sardina a quien habían pertenecido las yeguas. Mientras Juan Fernández Fraga continuaba

Sentencia de vista de4 de junio de $602: «Fallamos atenta tos autos-y mentas Ueste proceso que
Uehenjos de c-onfirnjar y canfirmamos la sentencia difinitiva ea este pleito dada y pronunciada par
e/clocar Mondragon Justicia de las Puentes de Ume, de que fue ape/adr> par el Uit-br, .Iua,, Perna,,-
de; la qual mandamos se guarde y cuopla, segun y tomo en el/a se ron/cene y par esta nuestra
sentencia ansi lo pratzunciamnos y mandamos sin cycíscas>s. Mientras que por sentencia de 20 dc
agosto de 1604: «Fallamos Atenta los autos u níeritas desme pi-oc-es-o que clebemnas de confirmar y
contirmnamnos el auto en esta causa rIada por Pedí-o varela alavam-Ue,-o tIesta Real Audiencia en
exer-ucian de Ití carca executoria librada a petición cíe la Uit-ha Maria Fernandez c,csnt,a el rut-ho
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al reo de la causala penadel hurto no manifiesto.La edaddel reo, la igno-
ranciaacercade la propiedadreal de los animalesy, quizás,el que las cita-
dascabezasestuvieranvivas, lo que facilitabasurestitución,debieronvalo-
rarseportodos los órganosjudiciales.

A comienzosdelsiglo XVII, PradillaBarnuevodespuésde señalarqueel
abigeatosecometía«quandoalguno hurtade las dehesasypastos,y despo-
blado diez ovejas,o carneros,¿pía/ropuercos,o cinco, un buey,un cavallo,
o bestiamayor», sosteníaque estabacastigadocon la muerte, «particular-
mente,si tal delitofue reiterado, y cometidootra vez»;3.Adviértasequeeste
autortambiénse mostrabafavorablea la imposiciónde la penacapitalpor el
hurtode una bestiamayor, en contrade la literalidad de la ley de Partidas,
peroen la líneamarcadapor algunosautoresantertores.

A lo largo de dicha centuriafueron abundanteslos hurtos de ganado,
reunieranlas condicionesesencialesparaconstituir abigeatoo fueran simple
hurto.Hay que tenerpresenteque ha sido tradicional en las aldeasgallegas
quelas cabezasde ganadopastan librementepor los abundantesmontesco-
munales,lo cual facilitabalaposibilidadde sustraerdeestoslugarestanto las
cabezasproductorascomo sus crías,bien para provechopropio, bien para
procedera su ventaen algunade las numerosasferias del reino, puestoque
en las sociedadesruraleseste delito reportabainteresantesgananciaspecw
niarias34. La mayoríade ellos, por no decirla casi totalidad, pareceque se
realizaronde noche,a escondidas,y en dehesascomunales,zonasfrondosas
o pastosa ciertadistanciade las zonashabitadas35.

Juan Fernandez do Ft-aga y toda la mas en bertud del dirba auto echa y procedido y de que por
parte del dic-ho Juan Radriguez da Fraga pat-a antes fue apelada todo la qual mandamos se guarde
y cuopla y execttte como en el se rontiefle e por esta nuestra sentenria ansi lo pranun~iamos y
mondamos sin costas».
~ El número señalado se requería para el abigeo que lo cometiera una vez, pero no para el que lo
acostumbrara, ya que para el habitual bastaba con una cabeza. No obstante. reconocía que Partida
7, 14, 19 y Gregorio López exigían que fueran cinco los animales mayores. PRADILLA HAR-
NUEVO, Franciscode la, Suma de radas las leyes penales conónicas, civiles y destas Reymtos, de
mucha utilidad y provecho, no salo para las naturales della, peto para todas en General, Madrid,
1621, ff. 20-20v.
« LEVAGGI, «Abigeato», p. JIS, apunta otra serie de móviles para la comisión de este delito:
necesidad vital de alimentación, carnear al animal y comerlo, lucro, obtener un medio de locomo-
clon.
»» Parmicula,-es, leg 530$6, causa entre Pedro Yáñez de la Vega contra flomingo da Catana, en
la que eí procurador del primero señala a los alcaldes mayores, entre otras cuestiones, que «cl
cortacrmiento hes de VS. por ser deliro grave cometido de noche y a drsara»~. Particulares, teg.
16.371/46,en la causa entre Juan López de Saavedra con Antonia Quintela e Isabel de Eiras, el
primero acusaba en 1622 a estos de hurtarle cierto número de cabras y alegaba ante la Audiencia
que «el conar-imienta pertenece a VSa. por ser querella sobre delitos de harto cometido en el
campo». La resolución fue rápida y el acusado dado por libre, mientras al querellante se le obligaba
a pagarle <lace maravedíes. Es significativo que mediado el siglo XVIII en México se manifiestara
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La condicióndeGalicia, cercanaa Portugaly tierra de abundantecabaña
ganadera,dabalugaraqueambascircunstanciasfavorecieranque se dieran
conciertafrecuencialos hurtos decabezasde ganadoen las comarcascerca-
nasa la frontera36,lo queimplicabaquequienesfueran acusadosde tales no
tardaranen llevar la nota de ladronesfamososo públicos. Así le sucedióa
Alonsoda Ucha,Juanda Vila, AlonsoFranciscoy JuanDomíngueza quie-
nes se atribuyerondiferenteshurtosde ganadoen LasAchasen 1612>.Para
completarla fama que tenía, quebrantóla cárcel dondese hallaba preso,
hechopor el cual la justicia procedióde oficio38. La fuga serviría paracon-
firmar teóricamentesu autoríaen los hurtos delos queera acusado,a pesar

39de quelas declaracionesde los testigosaparecenllenasde tachas-
El promotorfiscal de estacausaatribuyóa los acusados«los delitos a/ro-

cesy hititas que hizieran de bueyes,bestiascarneros y otras ganadospor
muchasy diferentesve=estransportando/asde tinasparles a otrasparafiny
ejétode venderles»,comose habíaprobadopor testigosde vista y oídas,por
lo queteníanla «famapublicaser en talesladronespublicasztserasy beze-

ros»y, aunqueno constaraningunaotra prueba:

que abigeos «son los que hurtan bueyes o bacas y becerros cíe noche>’, según un Formulario ¿It
causas critnimiales redactado alrcdedar de 1751, publicado por Susana GARCíA LEON, «Un For-
mulario de causas criminales de la Nueva España». en Anttario Mécrirana deHistoria del Derecltc,.
IX ($997), pp. 83-148, la cita en p. 127.

Acerca de la frecuencia de este delito en las diferentes tierras argentinas durante los siglos XVI a
XVIII, aunque «no hubo proporción de territorio que pudiera considerarse inmune a este delito».
LEVAGÚI. «Abigeato», pp. 1(18-1 12.
>‘ Pm-tic-u/ares, )eg. 4.188/78.causa entre Fiscal de SM. y Domingo Damil contra Alonso da Ucha
y Alonso Francisco. 5e inició la causa por auto de oficio dc 18 dc julio dc 1612 dictado por la
justicia de Las Achas, «<cintra Juan da By/a vezino cíe la billa cíe la F,-anqucit-tí par decir cta
Icícíron y otras <-osos contenidas en eí dicha auto a que me re(t o y al tenar dcl satc so ynfarmcí-
<comí de la qual resulté sec tic/pacía A/omito da ¿‘cita el /ttr¡~.ci ¡>oc lo qual ¡he <omitía el .v puesto en lc¡
ct¡r~eí de la byl/a de Las Ac.-ha-c Utmnde al pr¿~sente hesta ~‘le/he tomado su c.-c)mi/,svon s- clac/o Insta ~v
tras/ada y a/cgt, en fin-ma.., fue dacio en fiada y saltado de lo c-clí-cel y despues por petlimyento que
a ec-hc, un Dontingo da Vyiia sesmo de Clybeyra por decir le avyan faltado nitos boyes ci se los
avya llebado y al tenor del dado .5-u ynforma~-ion de testigc>s y ancimesnio rieloote <leí dicl,c, merincí
,de ini .rc-ribantm a pares<ida eít diez cíia.v del mes de dí<-ienhre del ant> de mli y sevs{-iento.v do~-e
ahos A lba,-r> Duian st-zinc, cíe Sanrc, de Rybcrtc-n,c- y a dacIo <leí clic tic, A lanco cío (It-br> o no q ue,clia
clecienclo le avya liebadla una haca y aa-os rasas contenidas en e/dic-ho pedimiento y querello».

Se dietó auto de prisión contra Ucha. por lo que fue puesto en la cárcel a pesar de que en un
primer momento fue dado en fiado. Cc,n posterioridad, sin enibargo, «cl dic-/mc> Alonso da lic-Ita
junforte nte ron t,tm-r,.s att quebran ttsclt> la t.-am-4-e/ y sc- a cc -h r auto de oficio <oit mt-a c-líos y aberigutí —

cion de /afu~a>..
~>‘ Se tomó confesión a Alonso da Ucha el 22 de lebrero de 1613 en la cual negó los hechos de la
acusación, manifestando que los acusadores eran sus enemigos. En las infonnaciones posteriores al
auto de oficio contra Juan da Vila y los que se hallaren culpados, sc lee en los márgenes: <ces pos--
te>, «este c.c parte interesante», «deponcle cíe tic-das», «el hierno por que no hay ninglin litan dc,
lic-ha e,t la Ptanqueit-a». «es parte interesan mc- ~yc/eriaía eít su pm-opio <ilusa», «cleclarcí en su
causa”, «no s-,a la sentencia,>, «ovo decir,>, o ccnc, lo sia ítc’;c dice ir, que q iit’tÁ’».
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«la dicha ¡¿¡ma esasola era bastanteparaser en condenadoso tenidospor
tales ladrones famososy abigeos quadrupedospor susdelitos que de su
naturale~asonocultosy los hazenclandestinamentepor no ser descubiertos
y en tal casoel derechose contentacon la probancaquehazersepuedapor
no quedarel delito sin castigo,quantomas estandoprobadocomodicho es
por testigosde vistaycierta cienciasegunde los autosconstaquepor estar
tanprobadosy verificadoen todoslos dichos frsrigos no es necesariosina-
larIos. los que los dichosdelitosy hurtasde bueyesy bestiasy ganadospor
ser tan comunesy hazersetan comunmenteen todaestatierra se devencas-
tigar con mayorrigor antesa tos quelos quelos hazeny cometencomoson
dichosAlonsoFranciscoy consortescomoa los quelosencubrenreceptana
ellosy dichoshurtos en suscasosdandolosde comery beberpuesde dere-

40
cho merescenla mesmapena»

En definitiva, le acusabade ladrón famoso, abigeoy cuatrero,reprodu-
ciendo los requisitos exigidos por la legislación romana y alfonsina para
castigarloscon mayor rigor, peromatizandoestaposturaal exigir el mismo
castigoparalos encubridoresy receptadores,lo que iba en contradel último
Inciso de Partida 7, 14,

194t Incluso, uno de los propietariosafectados,le
acusóde «ser ladron publico y ayerpasadoal dichoReynode Poítugal mu-
chosbuyesy vacas,y quartagosyeguas,y quesabigeo,y quatreío, quepor
ello tiene penade muerte».En virtud de lo cual pedía~<lecondene,y para

masasentarla verdadVm. le mandeponera rigurosa questionde tormento
mandandoloreyterar astaquedella no diga la verdad»y quese le pusiera
en cárcel seguraa su costa,pues«si huyepodra ser sepierdapor lo menos

Después pedía que se rnandara despachar prisión contra los que resultaren culpados como encu-
bridores y proceder contra los ausentes en rebeldía, además de indicar que, puesto quede los delitos
y hurtos se infería pena corporal, no se les soltara. En opinión de LEVAGOI («Abigeatos, pp. l34-
135j cl castigo de los abigeos durante los siglos XVII y XVIII era «preservar ciertos valores, muy
estimados por la sc,ciead de entonces, como ser la subsistencia de las poblaciones. el interés eco-
nómico general y el derecho de propiedad», apoyando estas afirmaciones en documentos oficiales
en los que se resalta la necesidad de mantener el abasto de ¡os vecinos.
41 Aunque de acuerdo con lo establecido en Partida 7. 14. 18. o en Fuen, Real 4. 13, 1, cuantos
dieren ayuda o consejo a los ladrones o bien los encubriesen serían castigados con la misma pena.
Con posterioridad la Pragmática de 3 de mayo de 1566. además de establecer nuevas penas para los
ladrones, «¿lcr-lara se entienda y estienda a las encub,idares y receptadores y participes en las
hurtos. tIara que en estos aya lugar la misma pena, yen/a mnisma forma que desuso esta decía ra-
do en las ladronec-», en Recopilación 8, II, 9 («Novísima 12, ¡4, 2). Incluso, Alonso DIAZ de
MONTALVO había mantenido que «quod c-oaperatarJhí-ti punitur codón paena r-um principali»,
en la gícisa Ola tomamen a Fuero Real 4, 3, 1; mientras que en la glosa O lo encub,-ie,-en a ¡a misma
ley hace una distinción: «sr-i/ic-et, cum refurtiva, quia tunc teneturJhrti tamquao¡ pruestons apem
furto. Si autem <-dat quis fhrem simpliciter non teneturfarti sed ,>aena illius tituli de ret-eptcnori-
bus», en El fuero Real cíe España, diligentemente hecho por el noble Rey Don Alonso IX glosado
por e/egregio Doc tor Alonso Diazde Montalvo, imprenta de Pantalcón Aznar, Madrid, 1781. tomo
II. p. 439.
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un galeotepal-a servir a Su Magestad»42.
En su descargo,el acusadonegaríala participaciónen los hurtos de los

cuales era acusado—«porque niego que los huí-tos y maleficios que se
supponea ce-ho el dic-ho .Ioan da Vi/a que yo me aya ha/lado presentea
ellos,ni acompañado/eni sido enfabor ni aiuda quelos hiziese,ni de otros
ningunosladronesni malechores»—,la famaquese le achacaba,tachabalas
declaracionesde los testigos—bien por declararde oídas,bien por declarar
en sus propias causa& y manifestabahaberseencontradoen un lugardis-

43
tantecuandoocurrieronlos hechos,por lo quepidió suabsolución-. Frentea
esta última aseveración,el promotoralegabaque las citadasausencIascoIn-
cidíancon los hurtos,entendiendoquedebíacastigársele«segunla qualidad
del delito requierepor sergravisimo,atrozyfamoso,procediendocontra los
ausentescon editospublicosfixadosen suausenciaypor su rebe/dia conde-
narles en laspenasdel despresy hornizidio,por ser tal el delito querefiere
petra de muerte>t. En definitiva, pedíala imposiciónde la penaordinaria
previstaen Partidasparalos cuatrerosquelo tuvieranpor costumbre.

Con posterioridadse acumularontodas las causascontra el acusadodel

Peticicín de Domingo Damil. dueño de los bueyes que fueran hurtados y vendieron a un portu-

gués, por lo que sin periuicio de la confesión, solicitaba le restilttyeran su valor y daños. En otra
petición Damil entendía que del proceso «fa/lara vastantemente probado por muy grande numel-cí
de testigos fidedignos mayores de toda esc-eption, el sobredichc, ser un ladran publico que de
muchos años a esta parte mietre por oficio hurtar bueyes y bacas segoas y posar/as al Recua de
Portugal», además el acusado estaba confeso por haberse allanado a pagar los bueyes de cuyo hurto
le acusaban, a lo cual agregaba, entre otras cuestiones, su mala fama, el quebrantamiento de cárcel
y el hurto de hojas del pleito. No debe desdeñarse la finalidad gubernativa que alegaba este acusa-
dar.
~>Concluía manifestando al juez que «contra mi no resulta culpa de consideracion y, quando
toSiera algumc indicio que ita hay, aquel esta puig-ada por irte acer pí-eseímtado eím la catrel publica
de mi espontaneo voluntad».

En este alegato de diciembre de 1612 añadía sobre los mencionados más arriba que. cc/a Jimia
publica que ay y esta probada los sobredichos ser en ladrones publicas y hacer y canieter los
dichos hurtos y pasar los dichas ganados al dic-ha Reyna cíe Portugal.. delito ríe su naturaleza tan
arvito y clandestino, cometida y perpetrada en montcs e itiermor dc> noche y escuras que can
dificultad se puede ver, en cuya caso el derecha se <-ontemita con ía probanga que puede hacerse,
mayormente aviendo <-amo ay tan evidentes e indudablcs indicios y presuniptiones ansi el ausen-
tarse y estar ausentes de la Eranqueriramientras y al tiemprí que falto el dicho ganada... y aunque
algumca.s de los testigos depongan en causa propia que les l,umiamon ias dic-has l>ueyes. hazen pleita
praban~.a pcír todo lo susodicho y porque renden a un misma fin de acer cometido los dichos delitos
y ser en ladrones publicas abi geas y quatrer-as.. lo qual se comprueba ser ansi supuesto que el
dicho Juan da Vila ha sido pm-esa y condenado par otros hurtos como esta verificado y siendo los
demas sus campaneros sen comuplices en el delito conocidas y sabidores encuhrido,es que meres-
cen la mesma pena.. Lo otro porque de lo pasada se sigue lo presente, y siendo ruines y malos en
el vicio de hurtar se rigue y presume de demecho la -ron siempre». Este último inciso hacía referen-
cta al conocido principio semel malus, semper malos. Sobre los problemas derivados de la prueba
de anteriores delitos cometidos por los reos, las investigaciones para obtenerlas y los problemas
jurídicos derivados del principio non bis in idem, en DURAND, Arbitraire, pp. 95-131.
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que más noticias se conservan.Estefue condenadopor la justicia inferior,
«de quepor sufuga y lo mas que resulta destepleito hesta conben~idoy
consta abersehurtado» a la restitucióndel valor de los bueyes hurtados,
doscientosazotes,cuatro añosde galerasy treinta mil maravedíespara la
cámara4>.Era unapunicióngraveen exceso,no ya por elalcancede lapecu-
niaria,ni por los cuatroañosde galeras,sino por los doscientosazotesacu-

4,>
mutadosa las anteriorespenas

Al llegar la causaa la Audiencia,seguramentepor los indicios queexis-
dan contraesteacusado,del queerabuendato la fuga, a pesarde tas tachas
quese hicieron a las deposicionesdelos testigos,y conel fin de averiguarla
verdad, los alcaldesmayoresle condenarona tormento47.Durante el tor-
mentoquese le dió el 18 de febrerode 1614, negó habercometidolos deli-
tos de hurto de los que era acusado,afamandoqueganabasu vida con los
rocinesquetenía. Estanegativaen el tormento,debió mover a tos alcaldes

‘~ Por auto del juez de Las Achas de 19 de julio de 1613 y ccaconrulac-ion de todas los dichas nc
ga(-ias y de todo acomulado yco publicacian de testigos.. pasado el termyna canclusa la causa par
las partes se dio la sentencia del tenar syguyente. En el pleyta y causa que ante muy pende entre
Domingo da Myll de la una parte y Alonso da licha de la otra y su procurador Juan da Vrgera.
Fallo que segun heslos autos y por la culpa que delIos resulta contra el dicho Alonso da fit:ha le
debo de condenar y por hasta mus sentencia condeno a que dentro de seys dios despues que le fuere
notificada hesta my sentencia de y pague al dicho Domingos da /411 beynte y tres ducados que
pccresge bctlyan los boyes de que por su fuga y lo mas que resulta deste pleito hesta c:onbenyido y
consta aberre hurtado y a que sea sacado de la carcel donde hesta caballero en una bestia de
albardo atadas las manos can una soga desparto y con hoz de pregonera que manyfiesee su delyto
y por las <-al/em acostumbm-adas le sean dadas do

4ientos alotes y condeno le miras en quatro años de
galeras en que mando syrba a Su Magestad al memo y syn sueldo por ti capo y hespo~io de quatro
años de/las no salga en pena de comiplirlas doblados y en treynia mill mt-s, para la <-amaro can
costas en que mando no se entiendan mas de las que por su causa se an echo ansy la pronungio y
manda juzgandts con acuerdo de asesar». También consta la sentencia de igwal fecha contra Alonso
Francisco, quien fue condenado a cuatro años de galeras, con la cláusula de quebraixtamiento de
doscientos a-aotes, y quince mil maravedíes. Al mismo tiempo mandaba se procediera en rebeldía
contra Juan da Vila y Juan Domínguez.
4<. Compárese con las previstas para los hurtos fuera de la Corte en las Pragmática de 25 de no-
viembre de 1552 (=Recopilación 8,11,7) y de 3 de mayo de 1566 (=Recopilación. 8, II, 9). Pudo
considerarse, no obstante, que la pena ordinaria era la de muerte prevista en Partida 7, 14, 19. pero
mediante la posibilidad de conmutación se rebajé a una situada en un escalón inmediatamente
inferior, equivalente a la muerte civil.

Particulares, cg. 4188/78, sentencia de tormento de 20 de diciembre de 1613: «Pallamos atento
las autos y mentas deste pralesa que debemos de condenar y condenamos al dicho Alonso da
Hucha a questian de tormento que mandamos le sea dado en la forma ordinaria quedando en su

fuerza y vigor todo la cc-ho y actuado en este pleito y por esta nuestra sentencia onsi la pranunQia-
aras y mandamos». Es una de los escasos fallos dictados por seis alcaldes: Frías Salazar, Alvaro de
Paz, Mateo Velázquez, Feliciano Solis. Luis Villaguriérrez, Antonio Chumacera. El original en
Sentencias, leg. 28.525, La razón es que «en los pleytas criminales, se han de ver par tres fueres,
ast en vista, <-ama en revista, y para hazer sentencia conteniendo pena corporal, han de c.-oncurr,r
eres votos conformes de toda conformidad», a tenor de Ordenanzas de la Real Audiencia del Reino
de Galicia, Santiago, 1679,1,1,47, reproducida en términos casi literales en Ordenanzas 11, VII, 2.
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mayorespararebajarlesu condenahastados añosdedestierrodel reino48.La
penaimpuestapor la Audienciaes atodasluces arbitraria, fruto de los indi-
cios quemovierona procedercontraél en la instanciay de su negativa du-
ranteel tormento,que sin duda debió valorarsecomo partede la penay, de
ahí, la diferenciacon Ja impuestapor la justicia inferior49.

Frenteal castigoimpuestoal anterior,otrode los acusadosfue condenado
encuatroañosde galerasy en quincemil maravedíes5tt.Tras la consiguiente
apelaciónpor partedel segundode los citados,los alcaldesmayoresdel r.ei-
no en su sentenciade vista rebajaronJa condenahastaun añode destierrode
la audienciay desu residencia51.

Estas sustraccionesindividualizadosde una o unaspocascabezasde ga-
nado que pastabansueltaspor los comunesno eranen realidadtales hurtos,
puesexistíala costumbredeemplearlos animalesen lastareasagrícolas,con
independenciade que quienessc sintieranhurtadosprocedieranacudierana

Sentencias, Ieg. 28526, sentencia de vista de 15 dejulio dc 1615, entre el Eiscal de SM. y Alon-

so da Ucha, preso: «Pallamos amentc, las autos y níeritos deste proceso qtíe cleberiras cíe rebacar y
rebac:anias la semttericia en esta causa dada Por Pedro Lopez Salgada luez de la Villa de Las Achas
<cm pcírescer del bachiller Ponze cíe que por par-te del dic-hcm Alonso dci ticho pat-o ante itas fue
c;pc-lcícicí y la damas pat- tringana y- cíe nimrgtam <dar y ¿frta c•’ azuircítí ¡ucticicí pat la stdí;cc que <¡cl
resulta carrera el dic-ha A brisa cía tic-ha le clel,c-nrccs de <-ancle nor y c a,rdcrícleros en cícís cujas cíe
destierra deste Reino el dual salga a cumplir dcntro cíe ir-es dios que fuere stíeltc, de lcr carzel y
prí5 ion en c~ue esta y río It> quebrante so pencí de cc-ni/la crí los go lcr-as cíe Su Mcrgc-stcrcl cuí remiro
srn suelda y por esta rruestr-a sentencia ansi It> prariuriciatncis uíoiidarrins cari costcrs», Se le not ifi—
có en la Cárcel Real y fue suelto el 24dejulio.

Cocéjese con lo sucedido un siglo después por igual delito en Quito, en Tarctar l-lERZOG, La
administraci¿i,t u-orto un /tnómena scc-ial: It; ,Ius/ic-ic, penal tic la ciírdc;d cíe c¡ui;o 1lt.50-175()>.
Madrid. 1995 r=La adniir,iste-acicn], pp. 259, 26(1 y 263.
Si> Sentencia del juez de Las Achas de 19 de julio dc 1613: «1-ollo qiic scg un estas aucios y pc>r lo
co/pci <tire de/lc,s reste /rcr <-ciii ercí cl dic-lic> A Icínso lÑcntcisc-o te tlebt cancieninor y pcr csta oír sen ter, —

csicí c -amicíemno o que sea sac-ada cíe lo car-<e/ donde ¿sta y cíe/la sc-ii llehacíc ci Icís go ¡ir-as crí los
c¡íeales ríranclo sir-bcr ti Su Vfagcs mcrcl pc>r tiraiptí y cspc;c it> tic- q tiotic> ducís al rcOit> y sin su eldcí y tic>

los que bm-a tite etc pera cíe dccciemitas azotes de ccmnípiirlas clobícidor s- le comícíceamo ttrcts en qwtitt

mil mí--y - que c;pliu-a 1; It; t-cnnara con costas ijure níanclo tío -‘-e cnticnclítn snici Icis que ¡>< su tonel sc’
causar-o,, y ciRio onsin,esmíic, de nícírídor y nzaudc> sc piozeclcí crí rebc/cliií y c.círí(árm>íe ti clerc clic>
<-cío ti-a Alonso da tIcircí .1 íecími Dc>miríg ceez y .lucrrí tía U Itt y jrízgoncic> ccl» crc.o cinc> tic <idi-Sar c/ Ue
finía crsi It, pt»nca it -ic, y mcimida a.

“ Sentencias, cg. 28.525, sentencia de vista de 2(1 de diciembre dc tú 2. entre cl Fiscal de SM. y
Alonso Francisco. prescí: «Pallc¡mríos atemctc ¡cts att/os rime/-itas cíes/e proceso que clehcnmc.’s cíe
rc-bcíc-a r y rebcuc tirut,s - Inserí teticicí en estí- />/c vta y caí.~sil dacící pci r el níerirí o cíe la Vil/o di las
Miras en dic’z y míocbe cíe Jtí 1/ir> pasada desie presto te cRic>, c cíe q oc ¡íor porte del clic-lic) A laríscí
Praocisco par-a <¡rite nc,s fríe típelcsdt> y lcr clonicis por it irígu lid cíe ir higo u’ líalcír y efettcí y pi)r Ití
culpcí qtic í <ini r-cí el dichc Pramic; isca Alonso ros uluí It- c-c,ííulenrnc,n,c,s en oíl ant> de clestiertí clestci
Recíl Azidier, icí y síes c-císas de íncírcrcla comí ití cci leguas alclcíecícír cí cliecil salgO a <uoi¡=iirclentrcí
ch tres cutís c/uc le friere noír!, <idi> y síu Itt> y oc, la tíiíbrcumite so licuo cíe scrbiilo ce>cíbltíclcí fiero del
Reymca y por <Sta timuesttci .í-e,mten~-ict cunsí lo pm-onan<-¡c;cnos y mcntdcímcís ¿cpu cc,ítc,cím. También hay
capia en asutilas.
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la vía judicial52 contra lo que, a primera vista, podíaparecerun verdadero
hurto>3. Por ello, frentea tas acusacionesante Las justicias ordinarias,lame-
jor opción era acudir ante el tribunal superior54.En su defensa,las panes
adujeronque«escostunbrehusaday guardadaen la tierra en dondebiven

~ Pcsr ejemplo, Particulcn-es, leg. 4.575/1 9, causa entre Gregorio Lado de Cabanude contra Juan de

Vigo, Sebastián de Vigo y Albedo Rodríguez. En la querella admitida el 18 de noviembre de 1632,
pedía la imposición de las penas por derecho establecidas «en el rigor dc las quales pedio fuese
condenadas y castigadas e incidentes de su ofkio a que le paguen por la dicha hiegaa ~inquenta
ducados que le an cc-lío de daño y icss mas daños que le aneclio en las mas hiegoas .. tenierídolcs en
presos y en prisiones ccínfiírme el delito lo ¡-ed/ulere costigondc;les y pra<-eciiendo cOntra ellos
confar-rrre a derecho y .fusti

4-ia ,» Del Traslado de autos pairlinar de Diego de Zarzosa, provisor y
vicario general de Santiago. ¿<sabed que delante nos parescio la parte de Gregorio Lada de Coba-
ríudc- vezirra de la felegresgia de Santiago darcos y se nos queso y hizo relagion deziendo que no
savia que personas por le hatee mal y daño trayendo apostado en el monte que se dize de Suma-
dczrca urca grey de hiegoas suyas propias se las an sacudo el dicho monte i Ilebada al líe gar de
Candobar-cos a donde alío una de las dichas hiegoas muerta que era <-olor castaño y lo mesma íe
an tratada nial algunas de las dic/cas hiegoas i hurtada airas muchas y lo mesma le ah hurtado y
lIdiada de la cosa que finco de Pedro de Carnes de Lauredo y Maria Oanes su mager sus suegros
muchas escrirujas y papela por donde les per-temíe~-ia niucíros sienes ravses como era el lugar,. - y
lo mesmcí le Iziegan y an hurtado y líchado muchas corchos de abetar y un buey color teisa carta-
ño que lodo ella ohio quedado y fincado de los dic-has sus suegros y lo mesmo le avian quemado un
pedazo de heredad., todo ello de balar y esticnacion de mas de du~ienros ducados y le niegan las
cosas suso dic/zas y las que dello roben no se lo quieren dezir y pediome sobre ello c.-unplimienta de
JustiQia por que bos digo en birtud de santa obedien9ia y scí pena de excomunion».
~> En este caso, en la información de la paulina, el primer testigo dijo ccque saFe que un htiio de
Bastion de Vigo lícínrada Pedro de Vigo questa can el en casa y Alberte Trillo de Cal de Vareos y
umí hicíncí que tiene en dures que se llanía A/herce Rodríguez llebaromí ciertas hiegoas de Gregario
Ccíhartude.í. En una petición de Juan de Vigo, admitida el (9 de diciembre dc 1632, «en seguí-
ríziemíto de rierta querello contra mi maliciosamente dada por Gregaria de Cabantide.. par dezic le
he ayudada a matar una biegoa suya a biteso mergecl suplico me aya ííar presentada y avierída
c:antca mi alguna causa en que se cíe deva lanzar mi confisiorí me la níande toínaríí, agregando la
ríición de absolución. Tras lo cual se dictó auto ¿le soltura bajo fianza.
- En la apelctción presentada por los querellados el 22 de noviembre de 1632 se quejaban de la
Justicia de Muros, porque t<siendo mis partes personas honr-radas buenas cristianas enemigas de
hatee nial a iriríguna persona ni llevar la arena la dirha Justicia procede can/ra mis partes muy
apasionadamente ansi de su ofrio cama por querello dcl dicho Gregorio de Cabanude por dezir
que aviendo mis parte cuNada al mirante a buscar unas pocas de mulas para entresgal/as se avmo
venido una hiegoa del sobredicho y sc la ohio muerto por la qual y sin constar de lo suso dic-ho
mirando par ser enemiga de mi parte y entrar por testigos sus hitas y <-riadas la dicha Just«la
siendo Icí dic-ha causa <-ibil mando prender a mis partes llevaudales muchas costas y se/arias y no
contento por aber pr-o(edida por querella del sobredicha agar-a nuebamirente bolbio ahazer auto de
cilicio par lo suso dicho contra mi partes causandoles muchas costas molescandales con pricianes
crí que le tiene pro~edienída apasionadamente sin qíremer atorgar apelacian ni dar testimonio de la
dicha pcis~icmn en lo qual ansi ayer en echo an cometido delito coyda en penas en que suplica a
Buero Señaria les condene y a que buelban todas lar costas i bienes que an sacado llebada y a
mayar abundamiento de todo lo echa pra~edido por la dic-ha .Iusti~ia ansi desu oficio como de
pediníento de Gregario de Cavanude. -- El c.anoí.imiemito hes de Vuera Señoria por ser querelía la
dic-ha Jusci(la de quien no ay quien la apa si no es Burra Señcíría a quien pido y suplica monde
hazer segun cíe suso .lustigiaíí.
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de majar e/trigo y mixo con las yeguassin quepor tazan de/lo se a visto
comewrsedelito alguno y quando algun daño susedaalguna do es causa
sebily comotal seyntenta,ny ansimesmohesdelito quepor ayerde traer y
juntar susmulasben~qanalgunasyeguas«jenas¿vnel/a no les ynpidiendoel
bo/bersecii niontesv.A pesarde sus alegacioneslos acusadosausentesy
rebeldesfueroncastigadosconrigor, mientraslos restanteslo fueronen des-

56

flerro y penaspecuniarias -

No faltaron tampocoprocesospor robo de yeguascuyos reos fueron ab-
sueltosde la acusaciónpuestacontra ellos>7. Quizásen ello pudo intervenir

“La Audiencia dispondría por auto de 4 de fébrero de 1633 la retención de esta causa. Cuestión
símilar se planteó en 1636 en Argentina, por lo que debió intervenir el gobernador de Buenos Aires,
en LEVACCI, ¿cAbigeato», p. 133.
>“ Sentencias, Ieg. 28,528. sentencia de 19 de agosto de 1625. entre el Fiscal de SM. con Alonso
López de Saavedra Saníalía, Juan Alvarez, Domingo de Argan, Pedro de Fontille, Miguel López de
Saavedra. Vasco de Prado, Amaro de Vigo y Juan de Vigo, estos tres en su ausencia y rebeldía:
«Pallamos atento a los autos y merrtas desce progeso que por la culpa que del mescríra contra los
sobre dic-has les clevemas de condenar y c:-andenamas. al dicha Vasca de Pr-ada en verguen~a
publica y en seis añas de galeras al remcr y sin suelda y no los quebrante /íena de muerte cias le
corídenanías en treinta mil mrs. contra a las dic-has loar, y Amizar-cí de Viga les c.artdenonía,s a cada
uno en veinte minI mrs. y en quatro añas cíe destierro pre~isos desto Real Audiejícia y sus c.crsas de
mizarada con cinco leguas alderedor y no las quebranten pena de c.-uoíplirlas <labiados ficera del
Resino camama a lc>s dichas Red‘-a de Gocmtille y Damríicrgcs> de A,-gctcm les c-cítrdet,atmrc>s a cada ocr’> emm
vetnce mil rtmt-s. y dcís añcis de descierto el utía preciso y eí cítmcí valucícaticí csut/ra rs los dichas .1teatt
Albares y Alansc> Lope: les condenarnos a cada uno en qceinse níil ozrs yen un año cíe desticrrcí y
al dicho Miguel Lope: íe c:o,ídenanras en doce mil muís, y temí año de deslierí-cí. las qncales salgan a
cumplir los dichos Domiíin gas dcr Argan y Pedro dr Cali/le, loan Albares y Miguel Lo¡>e: y Alonso
Lope: cada y quamido les fuere maridado por lo Audiencia; c:círí que a las clic/zas Doniinga cíe Ar-
gan. Pedro de Gomítille, Juan Albares. Miguel Lope: y Alonso Lopes se le tome crí qrrenía pura las
co,ide,zacianes contenidas crí esta sennencía las niaracedis qíre cada una de/los pago cíe proveydo,
y matías las dichas condenaciones canten idas en esta sentencia las aplicanras para la Camama de
Su Mages tod y gastas de Justicia por mitad y /icir esta rit¿estrct sentencia ansi lo pi-onungianros y
mizondanías Con <-astas».
>u Sentencias, leg. 28.526. sentencia de visía de lO de noviembre de 1615, entre Francisco Martínez
de Villarino y Alonso de Villar: «Pa/lamcrs atento las autos e mentas deste proceso c¡ue crí quanto
a la querello dada par par-le del dichcí Francisco Maitinne: de Bu/orino carítra cl clic-ha Alc>níso de
Villar par decir le a hurtada reno yegua le avsalbenias de la ynston~ia de.s te juigic> y le damucís por
libre <lelia, y en quanto a la querello por aber ronpido la caso a Pedro Xuare: y que hurto un baca
a Gregario de Segade mandamos que el dic-ha Praíncisccn Martines ogo la de/ocian al fiscal de Su
Mogescad para que aga la di/igengia que c:anhenga s por esta nuestra sentencio ansi lo pranuní-
ciamos y mandamos sin cosías». Sentencias, leg. 28.533, sentencia de revista de 27 de octubre de
1645, entre Pedro Pila Basoa, sus hijos menores y el Fiscal de SM. que ha salido a esta causa
contra Gabriel García da Fraga: ccl olíamos- atenía los autos s mejitos de es-te pm-ogeso que dezenros
de confPinar y confirmamos la cen/encia de vysta en esta causa dada y pronun<.iada í>ar algunos
de los alcaides nrayares de esta Rec;l Audiencia de Su Magc’stad en ti-es de este mc-s de otubre
parqtee tire absuelta y dado por libie el dic-ko Gabriel García da Fí-aga de que par paite de el
fiscal de Su Mages/ad y Benito Gancale: en nombre de su’- níencn-es fue suplicado. Lo qual man-
damas se guardecumpla y execate 5<-gun j> conzo en ella se contiene y pa> esta nuestra sentencia en
grado de revista asilo pronunciamOs y nnandamncí.s can tesis/as en quantcí al fiscal de Su Mogestad y

176Cuaderímos de Historia del Derecho

2000, n0 7, 161-222



Pedro Ortego Gil Abigeatos y otros robos deganado...

tanto el mantenerconvida al animal, como que este se emplearade forma
circunstanciaJparaalgunaactividadagrícolao ganadera,encontrarsesueltos
como mostrencoseinclusoquese tratarade cabezasde ganadodiferentesla
reclamaday laposeídaporel acusado>8.

En estesentido,nos constade modo expresoquealgunadelas querellas
criminalespresentadaspor sustracciónde yeguas59,que los acusadosem-
plearonen las mencionadaslaboresagrícolas60,aunquelas hicieron algún

sin costas contra las mas parres». La causa entre Pedro PRa Basoa y Gabriel García de Fraga, por
robo de unas yeguas y otras cosas, en Particulares, leg. 3.157/17.
‘rc Cubre reproducir también para Galicia la afirmación de LEVAGOI («Abigeatos, pp. 26-12?),

de acuerdo con la cual ~cnoobstante tratarse de animales libres, diseminados por la pampa, desde
los primer-os tiempos los vecinos de las ciudades sustentaron la opinión de que todo el ganada, así
fuese alzado o cimarrón, tenía dueño», con independencia de lo que denomina aparres fraudulen-
tas.
~<Par-ticubres, leg.3.530/96, causa corre Pedro Yáhez de la Vega contra Domingo da Cayana. El
procurador de Yáhez, clérigo presbítero y vecino de Sao Pedro de Mamán, acusó criminalmente a
Domingo da Cavaría, vecino de la Rivera Daníto, «y diga que teniendo mi jíarte un rebaño de
hiegoas suyas y mr-ayenc/olas, apostadas, y acarreladas, las dic-has acusados par eí mes de serien,-
bre ultinící posada deste ano de noche ya desara se han ydo al dic:ha carro y prado y an llevada, y
quitado dicho rebaño de hiegoas pasando/as de una Jurisdiciona otro, y me/lo/os a rna Iborradol
dar niucha cantidad de oyras de mixo donde les la] porriada e y~ieran muchas malas tratannientos
de las quales a/gruías de/las murieron y otras malpcírier-on en que níl parte res ~-iviode daño mas de
~ien ducadcís y las aczzsadas sean jamado de ayer. hecho la susodicha, ert la qual ansi ayer hecha
han cometido grave delito caydo e yríc~urrida cm, penas en que suplico a VSs les condene y mdc
ejecutar en sus pnas y vies Iheniendo/es presos asta que en toda sean castigadas canj6rme a/delito
y a que paguen amin parte dichas yegaas con sus mitultiplic.a~Áones yncereses y menorcavos.. El
conac.rmiento hes de VS. par ser delito grave cometida de noche y o de-sai-ay el dicha Domingo da
Cavano bibir en dicha furisdicion de Ribera Dan/lo donde hes juez y iusukia y favor ha hecho lo
suso dic/cc>, donde no se hadealcanzar Justicia sirio líes ante VSa>, En su vista, se mandó despa-
char provisión el 4 de diciembre de 1654.

El procurador de Domingo da Cavaría y Pedro da Cayana indicó «que en ninguna manera re
mizurteran ni nno/parieron y el sobre dic-ho las empresto a muchas persancsr par-a majar el mismo dio
y siendo costumbre y estilo en aquello tierra y muy hor-dinario el sa~-ar los tabarros deyeguas par-a
níajar siendo esta causa mas civil que criminal ~íuesmira mas al ynteres que al agravio la parre
contraria la lni~.-o <-ti minal y a,ienda dado testigos de yrí/armac-ian criadas suyas y ¿ente de su c:asa
presentada ante VS. reconaciendo la paca sustancio que tenia el negocio se sirvia mandar que mis
parres conpamec-iesen arz/e el señor semanero y veríienda Dominga da Cayana mini parte ha hacer su
de/igencia y pr-es entcrrse ante VS. la pat-te contraria, hka quelas dueñas de la jurisdicion de Cas-
peimo parientes suyas le prendiesen y pusieron en una car:el con su cadena con que estubieran das
dios asta que se solio y vino a presentar ante VS. como mas Alto Tribunal y dicha Pedro Cayana
hes persona muy vieja y dectros de setenta añas persona muy enpedida y eminfermiro que apienia
<-avallo puede venir ni salir fuera de su <-oso... Otrosi ante VS. mite querello del dueño de la luris-
di<-ian de Cospeyto que se llama Antonia Lope: Martines por ayer preso o mí parte por venir para
esta Real Audiencia sin causa alguna y amayar abundamo en coso quese aya procedido judicial-
mente de todo ella apelo y pido rebaca:ian carctra rada digo de rculidadi>. E! auto de 10 de abril de
1655 admitió a Domingo Cayana por Pedro Cayana, se dispuso que tuviera la ciudad por edreel y
nola quebraníara pena de cincuenta ducados. Le fue tomada confesión el 16 de abril de 1655, y en
ella negó toda la acusación.
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dañoy perjuicio61, fue resueltapor los alcaldesmayoresdisponiendoquese
sustanciarael hechopor lavía civil6.

En el hurto de una o pocascabezasde ganadono es extrañocomprobar
cómointervienenobligadosde la carneo tablajeros,puesunavez extraídala
cabezade ganado—sobretodo de vacuno—la maneramás fácil paraconse-
guir borrar, si quiera fuera en parte, tas señalesdel delito era negociarsu
compracon un carnicero,quien despellejaríaJa resy venderíasu carneen la
tabla,encubriendodeestamanerael suceso,sin olvidar el aprovechamiento
de los cuerostan esencialen aquellaépoca.Estamodalidaddelictiva podía
generarla repeticiónde hurtosde una única cabezacadavez dentro de una
mismajurisdicción, si existían facilidadespara su ventaen las carnicerías.
Estascircunstanciasproducíanla lógica alteraciónde sus habitantesy moti-
vabala actuaciónde oficio de lajusticiapararemediartalesmajes.

Así sucedióen Monfero a mediadosdel siglo XVII, cuandodos indivi-
duos, uno de los cualesera criado de un carnicero,hurtaronde nocheuna
bueyparacon posterioridadllevarlo a Puentedeume,donde/o tibian míterto

y carní~:ado, Ademásfueron acusadosde habercometidootros hurtos y de-
litos de diferentesganado,haberreceptado,y el carniceroque abia mala
notay mormora~ionen la Rúpub¿ita en dondeseabian echomuchoshurtos,

de ~ Los encausadoselevaronsus alegacionesparaser liberados

~ En la sumaria información , al fina] de la deelaracióní del primer testigo, se lee: «el qual dicho

daño no podra <-obrar ni alcan<ar de los dichos acusados smc> hes pediendcílc> de/arr/e lc>s .Señcn es
de la Real Audiencia des/e Perna par scr el dic-ho Pecho da Ca,ana <-anta ter juez en el coto da
Riíeytaíí. Al margen ccCaso». Lo mismo en las otros tres testigos.
a El auto de la Audiencia 17 de abril de 1655 dispuso que Damingc, Cavaría biení suelto por sí y su
vadre. y esta causa se siguiera civilmente.

Particulares, leg. l0.844/74, causa entre Fiscal dc SM. y Antonio Martínez do Cauce contra
Bartolomé Dalén, Pedro Piñeiro y Alonso Martínez. La causa se inició de oficio por la Justicia de
Montero el 28 de mayo de 1649, pues «a su noticia niníebarneníre heno benvdcí y le fuera cladcí obiso
que Barto/címire de/en “ec.-iríc~ de la dic-ha felegresia de San Fi: pocha aher ccrnío t-otc>r~-e ha qzninnc-e
dios /íot-o mas lío minerías que ac-anpaniado de uní criadci de A/aniso Martine: currni~ero vecinas de lo
billa de Puente de Lime se fueron enireanhos y das juntamente tena ncíche a la fraga y mníonte que se
dice do Portoabiga iernninas de lafelege-esia de Santo Maria cíe Ces/oso desia dicho jteíisdicioni en
dc,níde Antrínio Mar-cines da Cazec-e vec:ino de lo clic/ca Jélegresia de Ccstoscí troya sus bueyes apa-
cern todas de los q ua/cs le <rIñan l/ebadc~ y lítírradc~ r,nc> dellc~s q re heitt cciIcír cc-viti - ofraníladcí ¡ít>r el
icínící a/bar-claclc, de fr-anca y ate vxadcí pc>r la ccrbe<a y delanírer-a. hcíjas negros y creeriios largcís
crhiertcís alga alladcis cnibct y <-tilo y pies negra vi la hore¡a derecho fcrrccndcr y le abian l/e’bcclcí crí
logar de Prunia donde bibia el dicho Bortolanze de/crí de doncíe de noche orn ydcí <orn cl dic-lic> buey
a<~ia ~íasadala yg/esia cte donde el dic-ho Barrc>/aníe dr/en lo ohio ynbiadcs tiar el dic/cc> criado del
dic-hc> Alorrso Marrine: c-arníic-en-a pan-a que It> 1/chase ccímo lcr ohio llebacic> al díchcí su aura o la
clic-ha billa de Puenmedeume en donde can It> que t¿-nian ccínceriado luego cíe llegadí> la abiorí
muerta y c-artii(-ac/o; y cíe oías dello tibian cc/nt> y recciacla cntncrs hurtos y delitos y lo nír\oro Pedro
Piñeyro veyinos de la dic-ha tilegr-esia cíe Son Fi: c.c>n el clic/no Barro/orne de/en con rin ¡>cniro que
abian teayda y íepresado en el dicho lugar cío Prunza donde Icí abian ec.hcn de metías sun del se
saber ni ser suya y cítícís hurtas cíe bíreys y bac-as y c-abolgcrcluros y dc coln,renías carneros y cusIr-ti-
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de la prisiónen queestaban,al tiempoquepidieronserabsueltosy dadospor
libre de la acusaciónde oficio contraellos hecha.Los reos aducían,en pri-
mer lugar,el defectode parte,cuestiónsobrela quereplicó el promotorfis-
cal nombrado,lo queno planteamayor interésal tratamientodel delito. Los
tres alegaronser tenidos y consideradospor personashonradas,de buena
famay apartadosde quitar lo ajenocontrala voluntadde susdueños.

Se puso de manifiesto por los consideradosautoresdel delito que las
cabezasde vacunovendidasal carniceroerandesu propiedad,o habíansido
recibidaspor herencia,«en cuyotasono cornelio delito alguno,mayormente
abiendo/osbendidopublica y paladinamenteen Ja téria de Bullalbat. El
obligado o carniceroalegaba,por su parte,que debíaestarsea suconfesion,
ademásde no haber cometidoningún delito «en ccntprar el buey aHicho
Bartolome deJen antes le hes bis/o el conprar a quien le bendepat-a el
abastode la carni<eria mayormenteconprandolocomolo conpra y mata
publicamente»,puessi hubierasabidoque fuerahurtadono lo habría com-
prado65.El acusadocomo autorrechazabalas declaracionesde los testigos
por no concluiren actoalgunoy no haberseprocedidocontraél, creerqueel
buey vendido era otro queteníaapacentadoen el mismo lugar, incluso por
haberdadoya satisfaccióna sudueño,y que lo vendió«con hestremanes~e-
sidadquetenia ely sufamilia>Y3.

El promotorfiscal les acusóde llevar realizandodurantemuchotiempo
hurtos y delitos,por Jo que«desuertequesinoson expelidosy echadosfre-
¡a desta dichajurisdigion con el castigo y enmiendaque pide la materia
bien se puedeynférir que un de bolber a susmalos tratos porque los de

nes cíe qice cíe tocía ella y que el clic-ho Alonso Mar/inc: hera yncubridrír de dichos bueys y bacas
carnerrís y castrones como tal carnicero abia mala nota y mormurayirín en la Republica en donde se
abian echo niuchos hurtos de lo ariba declarado y a el como tal Justicia para que en ello aya pu-
ni~ion y castigo le ynctnnbia a~erca dello acer aberiguagion y progeder contra culpados conférme a
dcrecho par-a lo qual mando acer heste dicho auto».

Del alegato de Pedro Pifleiro presentado el 12 dc julio dc 1649, en el que además de reclanur la
pncnpiedad dc estos animales, adujo que los testigcns de la sumaría ccdeponen de hcíydas», sin dar
rasón de los hechos y declarar apasionadamente. «y no hes de creher que si mi parte ubiera c:anne-
tidci qualquiero cíe lc>s ciel itas qcre mirenas bien cpíierern .ctepcner ubiero de¡cida cíe ser <-cistigado ha

,íor lo mc-nc>s oc-cutid ti lía pn-a<-ecliclose can/no elpc>r deponer lar testigo’ de cilgíurncís otItis cíe beyntte
cícis añcís cíe /rctnst-unsa cíe tienpo pasado can que -‘-e desbonete la mcílci /=imcíque le quieren

citribuvr>í, y conicn de los autos «tic> resulta <-cínsicier-able cancrcí inri parte. suplica ci Vntd. le rirande
st>Ita ro,
~‘ Alonso Martínez alegaba en su defensa, el 23 de julio de 1649, haber comprado otras veces a
Piñeiro. persona «que tiene ganadcí <-rio del». A lo que añadía Las declaraciones de algunos testi-
tos-
« Al mismo tiempo Bartolomé Datén pidió soltura por la larga prisión y necesidad, por su oficio de
labrador, dc acudir a su trabajo. «que por no acudir a el hesta mereciendo su mnuger e hijos», como
también que se le atendiera con los bienes que se le habían secuestrado por estar pereciendo de
hambre y no tener de qué sustentarse.
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hestacalidad jamas los dejan sino hes con foryadasgaleras)’ otras pehas
queestandestinadas por deínlzopara castigode lostales».Por lo queres-
pecta a la necesidadalegada—hurto famélico—, replicó que «tanpoco le
desculpael desgir queel bueyquehultimamente hurto entendio¡lera suyoy
quelo bendidocon nesyesidadpara remediarse asi y a sus hijosporque en
el tienpo en quenosaliamosno ayfalta defrutosy solo la tendrian los que
no trabajan y tanhien los ladrones quando no a/lan hurtos a proposito>Y.
En conclusión,por estosdelitos eranparael promotorfiscal, «publicasla-
dronesquatrerosy el dicho AlonsoA4artineza titulo de carniQeroyncubri-
dor suyo resgebiendoel ganado bacuno y resesque hurtaban matandolo
secretamente...En esta jurisdiyion y su contorno hastaque los sobredichos
fueron del tododescobiertosno abia generode ganadoseguromayoro me-
nor porque no perdonabana bueys,bacas,hiegoas,carneros y castrones
sino quetambienrobaban losbatanesllebandodelIos los enerosde lospe-
landres..,al dicho AlonsoMartinez carníyerono sepatrocina desgir quelíes
tratante en carne y queasíle hes liyito conprarla lo qual no se niega pero
hestasconprasan de tener las tres calidadeshordinarias queson el conprar
apersonaconoseiday quese sepatiene la cosaquebendepor sujusto balor
yno a menorpreciopublicamente>’dedia».

Los reosse fugaron de la cárcelsietemesesdespuésde serpresos,por lo
quese dictó un nuevoautode oficio contraeflost La sentenciade lajusticia
de Monfero condenóa los autoresde los robos y al carniceroque encubrió
en vergilenzapública, dos añosde destierrode aquellajurisdicción y veinte
mil maravedíes69.Deeste fallo hayqueresaltaralgunascuestiones:se casti—

En este alegato dc 17 de julio de 1649. el promotor fiscal manifesto que «si bien que la sospecha
y etola fama que tenian hero grande y canosyida. heron tan sutiles que hasta ahona no se pudo
aberiguar ni par ella an sido panidas ni castigados para lo qual teniarn por ynstrumco al dicho
Alonso Martines que por ser tratante cnt la car,ce les yntabrio 5’ reye/a nttcchos de los dic-kas Lar-
tas».
~ Martínez se fugó de la cárcel, solicitando el promotor fiscal fuera llamado por edictos. En la
confesión tomada a Dalén el 15 de enero de 1650, declaró que «par aber sido prisicnr, mcíy larga y

haspera y podesyer en e/la detrimento y anbre», estando sin prisiones se durmió y al despertarse
comprobó que su compañero de cárcel había huido, por lo que «abiendo bisto que la puerta de lo
dicha caryel y sato hesíaba abierta se abian salido de la dicíra cadena», marchándose a su casa
donde «sim? quebrantar ni rauper ninguna pr,sian».
«~ Sentencia de instancia de l de abril de 1650: «Fa/lo omentcí los autos y mentas destí’ proceso y la
culpa que resulta ccnntra los dichos Bariolome dalen, Alcínsa Martines y Pedro cíe Pinñyria les
debo de condenar y condeno a cada una delIos a bergteent-a publica en la forma acostumbrada j.’

en das años dedestierra preyistí.r desta Jurisdícicín de Mcnnfeío y no icís quebranten pena de cum-
plirlas doblados y deque seran castigados; y ansimesmo les condeno en beynte urdí mr-s aplicadas
la mitad para la camara del dueño des/a lurisdicion y de la otra mitad la quarta parte para gastos
de Justicia y la otra quarta parte para las gastos de la c-anpañia dc’ a caba/las con que las Señores
del Conseja sirben o Su Magestad e/Rey nuestra Señor que dios guarde en el Lcertito de Cato/u-
nia y para la -ondenayion de dichas /reynre mil nrrs, manc.-umuno o dichos acusados para que nra
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gó al receptador,es decir al carnicero,con la misma penaimpuestaa los
autores,por lo queparecededucirsefueroncastigadoslos tres acusadosmás
por un delito de hurtoquede abigeato,máspor Partida7, 14, 18 que no por
la ley siguiente.Además,la levedaddel castigo—salvo en lo referidoa la
cuantíade la penapecuniaria—en comparacióncon la previsiónnormativa
vendríadeterminada,de un lado,por la necesidadapuntadaen la defensade
uno de los acusadosque permitiría considerarel delito en sí como menos
reprobable,y de otro, por la duracióntemporalde la prisión, a pesarde ha-
berla quebrantadoo habersalidode ella sin rompimiento.Incluso pudieron
valorarseque algunasdeclaracionestestificales lo fueron de oídas, no de
propia cienciay vista.

Estacondenaarbitrariano seajustabaa la penaordinariadela legislación
realparalos cuatreros,por loquelos defensoresde la vindictapública apela-
ronde 75’; aunquetambienlo hicierael autorde la sustracción.A pesarde
las apelacionespresentadas,los alcaldesmayoresconfirmaronla sentencia
de la justiciaordinaria,condos matizaciones,ampliarel destierroal territo-
rio de la Audiencia y revocarla penapecuniariaqueresultabaa todas luces
excesivaparaquien alegabanecesidad7t,La sentenciade revistamoderóla
condena,hastadejarlatansólo endos añosdedesderro72.Se castigóarbitra-

tenrienda bienes las unos se cobre dic-ha conderra~iorn de los o/ros y mas les condeno y mancomuno
a todos tres enr todas las <-os/as des/e prcnQeso cuya tasa<ion en mi reserbo y en las asesorios y
papel sellado desta sentencia y par ellajuzgando carnparest:er de asesor ansi la pronuncio y mando
y reserba su derecha a sa/ha a Antonio Martines da Cauce besino de la frligresia de Gescoso para
que pida y siga su justicia en quanto al buey que se le hurto como hiere le conbienea. Esta óltima
mención se refiere, sin duda, a la restitución valor del buey por la vía civil. Adviértase también la
f¡nalidad de contribun a los fines de gobierno que contiene la sentencia, en este caso de colabora-
ción económica al ejército.

El 6 de noviembre dc 1651, Fiscal de SM., en prosecución de la apelación interpuesta por eí
promotor, «4k-e que la dic-ho sentencia se deve alterar condenandolas en la pena ordinaria de la
&‘s,y que por quanto Bccrtotorne Da/en esta preso en la cargel de la dicha Jurisdicion vaya mrn,s-
Ira a craherle a la Corcel Real can moda custodio. - - que amento oque tos dichos Alonso Martinez y
Pedro Piheiro se ausentaron y quebrantaron lo cargel y prisiones en que escavan, huvendose della
se despalche] Ministro a la dicha Jurisdicion».
7? Sentencia de vista de 22 de marzo de 1652: «Fallamos atento las autos y cuentas des/e progeso
que debernos de confirmar y confirmanros la sentencia en este pleita y causa dado s’ pronunciada
por la Justicia honclinaria de la .r’unisdician de Manfero con parescer de aQesor en primero de abril
del alio pasado de nnil y seiscientas y cinquenta por que condeno al dicho Bar/alome dalen en
breguenza publica y en das anos de destierro pregisos de dicha Jurisdic:ion de Monfero con que
dicho destierro se entiendo de dic.ha Jurisdicion y desta Real Audiencia con cinco leguas alderedor
y en quanto a la pena pecuniaria la rebocamas y de que por parte del dicha Bar/alome Dalen fue
apelado y por esta nuestra sentencia ansi lo pronunciamos y mandamos con cartas»; el original en
Senrí enc.-ios, cg. 28.535.
72 Recayó sentencia de revista, por la cual fue condenado Bartolomé Dalén en dos años de destie-
rro, pidiendo mandamiento de soltura para cumplirlo, lo que se dispuso por auto de 30 de abril de
[652. Sentencias, leg. 28.535, sentencia de revista de 30 de abril de 1652: «Fallamos atento los
auras y mentas desre proceso que debemos de confirmar y comcfirnnamos la sentenzia de hisca en
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riamentepor un hurto,nuncapor abigeato.
Esta modalidaddelictiva se encontrabaunida en Galicia, en buenaparte

de loscasos,a los roboscometidospor gaviflas—su actividadtrashumantey
su conocimientode parajesrecónditospredisponíaa la comisión de este
delito— y a la cercaníadel Reinode Portugal,al queen no pocasocasiones
iban a parar las cabezashurtadas. La comisión de estas sustraccionespor
parteun grupo de cuatreroshabituadosa perpetraresta especiede delito.
dabapie a que los defensoresde la vindicta públicasolicitaranparaellos la
penaordinariade Partida7, 14, 19. Perono siemprelos alcaldesmayoresde
la Audienciaeranpartidariosde imponerla.Su inclinacióna labenignidaden
la mayoríade los delitos,amparadapor la literaturajurídica, y el entremado
normativo de las conmutacionesde las penasmás gravespor otras más«le-
ves»,a la par quebeneficiosasparael rey, tambiénrepercutíanen el mante-
nimientode la vidadelos reos73.

En las ampliascomarcasruralesgallegas,los ladronescuatrerossolíanir
en gavilla al objetode perpetrarmejor los hurtosy evitar o defendersede las
persecucionesde las justicias inferiores, lo cual no impedía que en ciertas
ocasionesfueran apresadosconjuntamente.Así ocurrióen la ciudad de San-
tiagoen los añoscentralesdel siglo XVII al serdelatadospor un oficial de la
Hacienda,quiendió partea la justicia señorialde un grupode cuatrerosha-
bituales74.Por ladeclaraciónde esteoficial setuvo noticiade que, casi todos

ecla c-ausci dada por alguna.c cíe lcxn- alc.alde.s ma~’cre.c cíes/a Real Audiencia de Sir Magestocí en
hc-inte y- cIar de cnctr~-c? par-ada derte año pat que Se c-cnjtrnno otra cíe la ¡Pr-/cia hanclinania pcñqne
condeno a dic-ho Bat-tal cíntce dalen en bergaenca pzcbli<ct s- erm dc,s años cíe destierro de Itt ¡uriscliciot;
de 1’! c>m,fera y clesca Rcal Audiencict c:cínr (-itrc ci lee ‘tas cilclccraocij e Se rebn

4ci etr quctoto ci lct fíe/mci
pc- c -u rl ioria de c1uc pcír tcíclcrs pcrrtes ¡mc- supln<acla - Lo qr¡o 1 nrcrrndcurccs se g. ccirde c -rcrip It; y ciccutc
cornrc> en e lía sc- c:on tiene c-cir? tra en cluar? tc a la ber-guenrsa ~sí.l~li~-cc la relioc arnas o/entc) 1<35 nuebcis
pcspeles en esta instanzia de rebislo /,rcsen?tacític y pc)r e lía ar, si Icí pnor~ unz iarflcis Y rr?cimtclcrnnas c-arr
ccistas

LEVAGGI. «Ahigeatoís, p 137 lambido ha puesto dc manifiesto que «en la práctica judicial
rioplatense, las penas que se impusieron a los abigeos, salvc, cuando este delito vino en concurso
con cntros, como ser salteamiento, n,uerte o heridas, no tuvieron en muchos casos la gravedad im-
puesta en las leyes generales, hecho que confirwa nuestra idea de la valoración más bien benigna
que mereció el abigeatoíí No obstante, a continuación da cuenta de la mutilación de un pie im-
puesta a un ladrón en 1596, que es una pena que no he visto aplicada por la Real Audiencia de
Galicia en los siglos investigados: ni siquiera la de decalvación que también señala Ni tampoco la
incisión corporal de mareas dispuesta por el cabildo de Buenos Aires en 1759, aunque no parece
que llegara a usarse, en idem, p. 146 En 1731 la ju-ticia quiteña condenó a un cuatrero a muerte,
mientras su hermano, que había sutridc, tormento. tite castigado edmn doscientos azotes, diez años de
destierro. decalvación, marca y a presenciar el suplicio del primero, en HERZOC, Lo aclnziríistra-
ci c5n, p. 263.

Particular-es. Icg. 21711134, causa entre el Olicio de la Justicia contra Pedro García Juárez.
Pedro Varela, Juan Domínguez, Alberto Muñiz, Dominga de Fachal. tnés Fernández, Dominga
García, Juan Rodríguez, Dcnminga Rodríguez. Magdalena Gonzáles y María García Se inició el 21
de julio de 653 ante el Asistente por comparecencia de Amaro da Brea, vecino de Santiago y
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ellos, «tienen fonio y estan en opinion publico de ladrones quatreros que
hurtan ganados, yo/sas de dinero y otras muchas y andan juntos en gavillo
deferia en feria con este hielo y hes publico y notorio fueron acotados o mm
pocoaenpoen lo villa de Monforte de Lemos5. Ellos mismosen susconfe-
sionesse acusaronde forma recíprocade diferenteshechosdelictivos76, In-
cluso,se acumuléaestacausa,otra anteriorcontraunodelos ladrones77.

La extensaquerelladel promotorfiscal da cuentapormenorizadade una
larga lista de hurtosy otros delitos cometidospor los acusadostildadosre-
petidasvecesde ladronesfamososy vagabundoscalificados,penasno eje-

guarda de los tributos debidos a SM. «y le dio quenta como en el harria de San Pedro hes/ovan
nr-es o quanro ladrones quarreros que ocr sido tender-os de cestas y a mucho tiempo que andan
hurtando en las ferias y carninas ganado de hueys, hacas y cabalgaduras y otras cosas y al pce-
sen re mienen en su poder yn cahaIta hurtado y su mnerced ayda la dicha re/ocian mundo que dicha
Arrtaro da Breo en compañia de Pedro de Meis y att-as personas prendiesen los dichas hanhres y
cnugeres y los pusiesein en la can~el publica des/e ar-c.oi-ispado Fueron presos. el cabatto deposi-
tado y tras cierta diligencia dieron sus nombres y oficios.

En su declaración Amaro de Brea dijo conocer a todos, ccy sobe que las dic-has Dominga Gar-cia y
todos las deníras arrito mencionadas excepto el dicha Pedí-o Xuarez y su muger tienenfama y estan
cm, opiniarr publica de ladrones quatreras», relatando la detención y aportando otras noticias En la
ioforrnación sumaria los testigos depusieron acerca de diversos hurtos y robos cometidos por aque-
los. Se tomó declaración a los reos. se recibiera,, nuevos testimonios y tealizaron careos. De todas

estas manifestaciones se desprende su fama de póblicos ladrones. Además, pnr inferir cierta herida
a un carcelera. se dictó auto de oficio el 30dejulio de 1653 porque al intentar poner el alcaide unos
grillos a Pedro Juárez. se apagó ta vela, y este le dié «ron gr-ande golpe con? uit jarran llena de agua
qíre le den-ni va tres o quanro clientes e hico unc¡ grande herida». Se hizo la inforniación de este
incidente, recabando la declaración del cirujano.

El primero que confesó fue Pedro Varela, dc 36 años y mercero, quien en la séptima pregunta
dijo «que tubo rratiíia que el dic=hoPecina Xuorez hestubiera pr-esa en la

4ir,dad cíe Onense por aYer
tnruerto un berduga y en la y-uIt, de Pontevedrapor unas clebcrntales que avicí hurtada» Por su parte
Pedro Juárez, de cuarenta y seis años y también mercero, confesó que Pedro Varela «estubiena

p~<s<’ pc>r ladran en la villa de Manifan-te de Lcrnos y que ti/li íe ocian acatado abra cosa de un
ores» Tras ellos se tomó confesión a los restantes, incluidas las mujeres. Fue nombrado promotor
fiscal, se hicieron las probanzas por las partes, incluyendo nuevas diligencias y peticiones. Juan
Domíngoes estaba casada con Dominga de Fachal, mier-aras Pedro Varela era marido de Inés
Fernández,
~ Esta causa anterior databa de t646, recayendo sentencia de la justicia de Santiago el 15 de no-
vierobre de 1646, en el pleito crimitral entre el oficio de la Justicia y el fiscal contra Pedro Varela,
Miguel Pérez y Pedro Parga, este en rebeldía: cc/olla atenta los aritos y aren-itas des/e proceso a que
me refiera que deja de condenar y condeno al Idicho] Pedro Varela y Miguel [Perezj que salgan
dc- la cur=elde la [tone] de la Placa donde es/orn Ipresosí c.aeolleros ca <-ada una ten bes)tia cíe
a/barcia desnacías de Imediol caerpc’ arricci y cori l,o: de pregonera que pregone su delito sean
l/el~ados par los calles publicas cíe esna ciudad y les den a c:ada unto cien? atores y c~ue salgan desre-
riculos cíe/la y la Jurisdician menporal destc ar~-ovispodc pcr seys afluí 1,rec:isav las gua/es guarden
y cunp/ar? sc> la pena de que los seíiran en las go/etas de Su Magesícid al reina sin suelda alguna y

atendiendcn a su pobr-eca solamente les condeno crí las costas desme proceso cuya masac,-ion en rin,
t-eser.ca y

como - en guanta a Pedro de Pargo ausente e/fiscal de la Justicio seglar pido y siga su justiciameNor bien-e le conbenga y /Jar esta mi sentencia dífiniticamence ji,:gando ansi/o pronunc.-ic y
tnrandcr=.
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78

cutadas,quebrantamientosde condenas,complicidadesy encubrimientos
Caberesaltarlos siguientepasajessin entrar en la relación que hacecon
respectoacadaotros delitos:

— los reos debiendo«tenerbiviendaÑa no lo aten • antes son ladrones
famosos que con prosupuesro de tenderos no tienen otro trato mas que co-
meterhurtos de cabalgaduras, dinero, piegas de plata, ropa blanca y otras
cosos sin tener bivenda Jira siendo continuos vagumundos y aunque por los
dichos delitos an estado presos ansi en esta giudad y condenados a agotesy
destierro no lo att cíínplido y ansimesmo an estado presos por ladrones fa-
mosos y bag’amundos calíficados... quebrantando y ronpiendo las prisiones
se an salido sin ser castigados en particular, an cometido cada uno delios
los delitos seguientes...»

— conreferenciaal hechoacaecidoconel carcelerosantiagués,«hes una
resisíen=iacalijicada y un delito tan atroz que solo por el dcxc ser condena-
do en pena de agotes y galeras al renio y sin sueldo y de otra suerte izo que-
da satisfecha esto giídad ni loJustigia».

aunqueconstabaqueuno deellos habíasido condenadopor el asistente
de Santiagoconanterioridaden doscientosazotes,«por ayer consentidoel
suso dicíto la dic/za sentengia se trato de executar y por no ayer ministro y
executor de la Justicia se delato la execucion asta que be suelto en una
vesita general con ocho años de destierro y antes de cunplirlos entro en esta
ciudad». Dandonoticiade haberlimado las prisionesy salidode la cárcelen

79
1645

— atentoa todos los hechoscriminalesde los queacusabapedíaquefue-
rancondenados~<ycada uno delios en las mayores penos en que an encor-¡-
do y en la muerte de horca por ladrones pertinages yncoí-rexibles exetutan-
dolo en sus personas y bienes para que de/los sea castigo y a otros exenplo,
mancomunandoles en las penas pecuniarias». Adviértasela confluenciade
la recidiva y la incorregibilidad,lo cual agravabala naturalezade los delitos
cometidos8t>.

Frentea estasalegaciones,la defensade los acusadospidió su soltura,
absolucióny ser dadospor libres, tanto por la cláusulade lo general,como
«porque los hurtos que se les ynpu¡an a dichas mis partes no los an cometi-
do ni estan bastantemente berificados y los mas testigos son barios y singu-
lares y deponen de oydas», comoquelos hechosquehabíanconfesado«no

~ Admitida el 13 de agosto de 1653 por la justicia de Santiago.

Consta, además, una orden del asistente de Santiago de 12 de enero de 1646 disponiendo que se
persiguieran a los delincuentes que «andan vendiendc por la tierna y azen muchcís huí-tas rabos y
lacroc-inios», que concluyó con la sentencia transcrita más arriba.
CO Sobre esta cuestión, DURANO, Arbitraire, pp 162-167.
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son toles que por ellos yncurran en pena corporal y si alguno mui leve», en
alguno «no consta ebidentemente que el aya sido el agresor mas de solo
oversele ollado en su poder donde no se puedepresumir que lo ayo hurtado»
o bien «tan poco esta bereficado los otros delitos», concluyendoque eran
buenoscristianosy personashonradas81.

A fines de agostode 1653 la justicia de Santiagocondenóa estosladro-
nes.Al quefigurabacomocabezade ellos en doscientosazotesy cuatroaños
de galeras;alqueteníaunacausaanteriora doscientosazotesy ochoañosde
destierro;a otro de los hombresen vergíienzapúblicay cuatroañosde des-
tierro; mientrasque a las mujeresse las impuso vergilenzapública y dos
añosdedestierro82.

Por su parte,los alcaldesmayoresen susentenciade vistaconfirmaronla
sentenciade aquellajusticia,peroagravandola dequienesdebíanencontrar-
se al frentede este grupo, con lo cual aambosse les impusierondoscientos
azotesy ocho añosde galeras,queel Fiscal suplicóa mayores83.A pesarde
que pareceuna de las penasordinariasprevistaspara los ladronesen la
Pragmáticade 1552, no coincidenla concurrenciade ambasen una misma
condenalegal, pueso se dancienazotesy ochoañosde galeras,o doscientos
azotesy galerasperpetuas,y aunestoparalos robosen la Corte. Peroes que
menosaun coincidencon las impuestasen la Pragmáticade 1566 queau-
mentóel númerode añosal remo. Tampocopareceque se aplicaranlas pe-

CI Petición de 22 de agosto de 1653.
~ Aunque no he encontrado la sentencia de 1653, los autos de esta causa comienzan cao el poder

otorgado en la cárcel de la Torre de la Plaza de Santiago, el 30 de agosto de 1653. otorgado por
Pedro García Suárez, Perdo Varela, Alberto Muñoz, Magdalena González y Dominga Rodríguez.
para apelar la sentencia dada por el asistente de Santiago «par que les condenó a berguenzapublica
azotes y galeras y arras cosas que dicha sentencio refiere». No obstante, la sentencia de vista de la
Audiencia permite completar esta laguna.
~ Sentencias, leg 28.536, sentencia de vista de 30 de junio de 1655, entre el Fiscal de SM. contra
Pedro García Suárez, Pedro Varela, Alberto Muñiz, Magdalena González y Dominga Rodríguez:
«1-olíamos anento los autos y mentas deste pcaceso que devemos de c<orofirrnar y confirmamos los
sentencias en esta causa dadas por el alcalde mayor de la ciudad de Sannigo a beinte y nueve de
agosto del año pasado de seiscientas y cinquenma y tres porque condena a dicha Pedro Carcia
Suare: en ducientas acores y quatro anos de go/eras y al dicha Pedro Dore/a en ducientos acotes y
ocho años de de.s tierra y al dicho Alberte Muniz en berguen~a publica y quatro anos de destierra y
o la dicha Moda/eno Conca/e: en berguenca publica y das anos de destierro y a lo dicha Dominga
Rodriguez en berguenca publica y das años de destierra y de que por parte de los sobredichas paro
antenas fue apelado las quales mandamos se guarden cuniplan y execuren segun y como en ellas se
<ant>ene conque los quatro anos de go/eras en que fue condenado el dicha Pedro Garcia Suare:
sean ocho y los ocho anos de destierra ero que fae condenada el dicho Pedro Varela sean ocho
anos de galenas y mandarnos que dicho Alcalde execute los acotes y herguenca publica en que
esrort condenados los se dichos y par esta nuestra senmenc<a asi lo pronunciamos y mandamos Coro
costas». El Fiscal se dió por notificado de esta sentencia «y en quonto a no ser condenados los reos
en mayares- y mas graves penas suplico della, pide se sup/a y añada o las condegnas a la culpa que
resulto de las autos»
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nasdePartidasparael abigeatotni las establecidasparalos ladronesfamo-
sosl ni las que pudieranderivarsepor su incorregibilidad86,de la cual les
acusabael promotorfiscal. En consecuencia,la única explicación seríala
conmutaciónde la penade muertecorrespondientea estos ladronescuatre-
ros, por la de doscientosazotesy ocho añosde galeras,eti cuya puniciónse
incluiría la reincidenciay el incidente de los malos tratamientoshechosal
carcelero. En todo caso, las penas impuestaspor gravesque fueran, eran
menoresquelas ordinarias.

En esta línea, otra gavilla de cuatreros,acusadosde cometerabigeatos,
cuyo capitánera consideradoladrón ¡hutoso y habíaañadidodelito sobre
delito, fueron condenadosen vistapor la Audienciamáspor hurtos reitera-
dos o comosi sus autoresno estuvieranacostumbradosa cometerlos,a tenor
de las penasimpuestas:doscientosazotesy seis añosde galerasal caudillo
de la gavilla; a otro en vergílenzapública y seis añosde galeras,a los res-
tantesdiez añosremando—con la cláusulade quebrantamientode la vida—,
y a la mujerencausadaa seisañosde destierrodel reino87. El Fiscal de SM.

~> Con matizaciones podía admitirse la aplicación de las penas del ahigeato recogidas cn Partida 7,
14, 19. 1-lay que tener presente que en la Junta del Reino celebrada en 1775. se dió cuenta de las
alteraciones que se estaban verificando en el conocimiento. tratnitación y resolución de los casos de
corte, decidiéndose el 20 dc septiembre que dos licenciados —Vicente Alvarez de Neira y Vicente
Tomás Lavandeira--— intormaran acerca de aquellos, pero cl infc,rcoe que elaboraron fue más allá de
lo solicitado, al insertar otras alteraciones en la actuación procedimental de la Audiencia. En este
extenso informe, que sólo Alvarez tIc Neira firmaría el memorial el 15 de octubre dc 1775, acep-
tándolo la Junta del Reino, se ponía de manifiesto que «siempre se reputé infame, csunzque no follcr
quien> la limite, contra la opinicér de muchas, que lcr tienen por tal, como lo estima el c-crncñnr que, a
las que suften. este <-<ns-tigo mira cori el malar clesprecicr. de incido que ya la.s r-on¡emp/cr deslituidos
de lodo honor. Causa porque estas individuas consideróndase con el honor perdido, que es el que
anima a las acciones heraiccus, y detiene para las torpes, caminan sir> ¡rento a cometer gracisirrrc>s
delitos - con la reflexión de que scíto la peno de aruerte es la que testo--- en la práctico antigua cíe
esto Real Audiencia, oc-aso no obré exemplar de haberse condegnada a azotes en Sumario uno en
el coso notcrio de r-onntpirsriento de cárcel observando la c.-ostuntbr-e que sin principio cíe clerec.-hcí se
estableció sin eníbango dc la repugnancia que tiene semexante c-astigcr pcor un> cielircí que el lJcre-
cha natural disculpa», Archivo Municipal dc La Coruña, Juntas del Reino, Tomo VII, Actas de
1775. Puede verse también en E. EERNANDEZ-VILLAMIL ALEGRE, inritas del Reino cíe Ccxli-
cia, Madrid, 1962, Tomo 1, Pp. 548-550.
~> Partida 7. 14. 18. castigado con pena de muerte.
c~ DURAND ha resaltado cómo «la justification de laggravation a été que loo punissait la coutume
de délinquer et non la multiplicité de délits, ce qui permettait d’eviter le reproche de punir deux
fois. Mais cette idée de coutume dans le délit, on pouvait aussi l’appliquer á celui délinquait pía-
steurs fois sans jamais avoir été condamné et quelle que soit la nature des déli<s.. Dune part, le
récidiviste. par définition a déjá une peine. Mais, aux yeux du juge qui condacnne en récidive, seule
le concerne la peine quil va prononcer... Dautre part, et la différence esí sensible. pour aggraver la
peine des délits cumulés, 00 doit aggraver la peine du délit le plus grave tandis quen recidive on
devrait aggraver la peine que mérite le délil cotnmis ec récidive ct non syslematiquensenr pranoncer
une peine plus grave que la premiére condamnation», Arbitroire, p. 88
C7 Sentencias, leg. 28.537, sentencia de vista dc 24 de novientre de 1664. entre el Fiscal de SM.
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se dió por notificado de dicha sentencia,«de lo qual suplica y pide queo
Domingo Argogon se le condene en lo pena de orco que yncurrio por ovigeo
e fractor de casos y cargeles ladron ]=zmosoy caudillo de ladrones y o los
demos se suplan las penas o las que corresponden a sus delitos». Peroen la
sentenciade revista,los alcaldesmayoresvinierona confirmar las condenas
impuestas,salvoparael segundode los reos mencionado,cuyapenadever-
glienzay galerasfue enmendadapor la de doscientosazotesy diez añosde
destierrodel reino1

Otros autosconservadosse refierena ladronesdeuna cabezade ganado
cadapoco tiempo, de tal maneraque si bienen cadahurto tan sólo sustraen
una res, la sumade todasellas y la repeticiónde tales hechosaportabaun
tanto de gravedada la comisión. La consuetudodelinquendi implicaba un
importantegrado de incorregibilidaden el reo,por lo que el tratamientono
podíaser igual que en el casoantesmencionadode Puentedeume89.Esto es
lo quesucedióen la jurisdicciónde Sobrado,puesel autorhabíahurtadoen
noviembrede 1684 unavaca, «una nochedel dicho mesa desora la urto y
llevó con tc4o secreto y higo dello lo que quiso y continuando su mal bicio y
costumbre» y al añosiguienteuna yegua«la nocheamonegiendo».La que-
rella, sin embargo,no se presentóhastafinales de 1685 en la Audiencia,

contra Domingo de Argocén. Domingo de Vigo, Domingo de Argocón Vispo, Domingo Rodríguez
de Suruia. Pedro de Faylde, Juan de Vigo, Sebastián do Podo, Cristobal do Pazo, Pedro Reguciro
de Sa, Ventura de Suosa, Bartolomé Pereira, Juan de Nojilde e Inés Pata de Moreiras, en su rebel-
día: «Pal/amos atento las autos y mentas deste proceso que devemos de condenar y conrdenamos a
los dic-has Domingo de Arga~an en du~ientos ocotes y seis anos de galeras y al dicho Domirrgo de
Vigo en verguenco publica y seis anos de galera.s al remo y sin sueldo y a las dichos Domingo de
Arga~-on Vispo, Domingo Rodriguez, Pedro de Fo y/de, luon de Vigo Sebos/ion do Porto, Cristobol
do Paca. Pedro Riguciro de So, Ben/ura de Souiso, Bar/o/orne Pereira y luan de Nogilde a cada
uno delIos en diez anos de galeras al remo y sin sueldo y no los quebranten pena de la hida y a la
dicha Ynes Pata la c.andenamos en seis anas de destierro pnec.isos fuera del Renyo pena de c.-unpíi-
lías doblados y por esta nuestra sentencia ansi lo pr-onunciamos y nrand amos can cas/aso> Aparece
en Libros de la Escribanía de Ocámez (=Gárnezl, Libro 60, Letra Fiseat, et Fiseat de SM. «con
Domingo de Argozor>. Antonio Pito y arras, sobre avigeoto y otros delitos>,, It 294 y.

CC Sentencias, Ieg. 28.537, sentencia de revista de 24 de enero de 1665: «Fallamos atento los 00/cís
merrros deste proc-eso que debemos de confirmar y c-onrfinmamos lo senrenc.io de vista en> esre

pleito y causa dapor algunos de los alcaldes mayor-es desta Real Audiencia de Su Magestad en
«em/e y quatro de noviembre de mill y sesiscientas y sesenta y quatro anas exceto que en quanto al
dicha Dominga de Vigo la debemos de emendar y para la emendar la retocarnos y le condenamos
en ducientas ocale.s y diez anos de destierra pre<iso fuera del Reina la qual mondamos se guarde y
cumpla segun y como en> e/lose c:on/iene y por esta nuestra sentencia juzgando en gr-ada de revista
ansi la pronunciamos y mandamos,, Se notificó en la Cárcel Real a Domingo de Vigo y Domingo
de Argocon, siendo su pregón: «Esta es la Justicia que el Rey nuestro Señor manda hacer a estos
das aubres pcír ladrones quatrenas ba condenado el una en ducientos acates y dies anos de galeras
c.ontra el otro en ducientos acotes desterrado par diez años presisos fiera del Reyno, quien tal
hace que rol pague». Se ejecuté el día de la sentencia.

Véase DURAND, Arbitraine, pp. 161-162.
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manifestandoqueera«sobredelitosgravesde hurto, en nombre de mi porte
que hes viuda y de sus yjos menores de quien es tutora y curadora», es decir,
por tratarsede un casode corte90.En la informaciónde testigosque se hizo
contrael autor, se pusode manifiestocómo ~<segunhozpublico es abido y

9’

tenido por ladrono>, dandocuentade otros hechosdelictivos del propioreo
El fiscal, a la vista delos antecedentescriminales del reo, se quejó de la

omisiónquela justiciaordinariahabíatenidoen el castigodel ladrón92.Qui-
zás por la mencionadaincorregibilidady repeticiónde tales hechosdelicti-
vos, los alcaldesmayoresdel reino en su sentenciade vistaoptaronpor im-

~> Particulares, leg. 15.05 ¡/2, causa entre Fiscal de SM. y Dominga da Raca, viuda de Gregorio
Sánchez de Ulloa. y Pedro Abad contra Antonio de Seijas. Se inició por queretía presentada ante la
Audiencia el 5 dc diciembre de 1685, porque «dicha Antonio das Seyjas y mas oc-usadas. dc.sde
algunos años a es/a porte se acostunbrar-on y esran oc-asíunhí-odos, a cometer cíefirentes delitos y
en particular de hurtos coma on echo algunos a dtferentes personas y en espec.iol al dicha Pedro
Abad mi parte que teniendcí par suya propia conro Icí ercr uno bac-a grande de valor, cíe mas cíe cien
reales en Cc-so de Andres de Ccrjide su casero en el lugar da Catc de <licito filegres ia cíe Griscílva
por el rotes de nobienbre del año pasado de oc-benita y quatro eí dic-ho Antonia das Seyjcrs acusadci
se fue a dic-ho lugar yo una cosa que servio de recajer ganado donde rs/aro, clichcr vaco y par uno
noche del dicho mes a destino la urca y llevé con todo secreta y h«-o della lo qríe quiso y <onu-
nuanrdo su mal bicia y costumbre, hes ansi que thenienclo la dic.ha Dominga cío Roccí mi parte, una
yegua manso grande y nueba de valor de mas de ducienías mns. de que se sers-ia pan-a andar a
cavallo y para correar y portear lo que se le ofrecia tania suyo y de sus mencires que le an queda-
da de dicho su marido de quien hes tu/on-cr y curadora en nonbre de quien siendci necesaria hace,
apostada en la <-bausa. - apre~ionado con un laso en las pies el dicho Antonio cías Sey¡os acusado
sefueo dic-ha chausa y cerradura, la ucíche amane~-iendci a/dio diez y siete de cimbre posado deste
ano, de donde lo llevo y arto dicha yegua, posando/a larga mecho a dibensas portes dcinde nra fue
reconoscido el hurto, en lo qual dic-Ira querellada y roías camplices an cante/ido graves y atrcíz
de/i/o cayda y encurtida en graves penas.. El conacinrienta pertenece o VE. por ser querello
sobre delitos graves de Irar-to, erice de ini parte que hes viuda y de sus yjos menores de quien es
totora y curadora contra el dicho Antonio das Seyjas acusado, qtoelo esta por otras causas cremina-
¡es de que thiene apelado el fis<at de Su Magestad». Acerca del amparo procesal de las viudas.
BOLZADA GIL, M5 Teresa, «El privilegio de las viudas en el Derecho castellano», en Cucndernos
deHistoria de/Derecho, 4(1997), pp 203-242.

El primero dectaró que «segun hoz publico es cíbido ~‘ tenida por /adrotr y ccítno tal se prcicedio
contra el por la Justicio ordinaria desta lurisdicion por aher mezclada una pac.a de recino a un
pat-o de <-e/-a; que había hurtado un buey a Miguel Fidalgo «y siendo desc-n¿bierto íe paga sir ha/oír
sin embargo se procedio de oficio con/ra el; y que por el noca de septiembre se íe acercó Seijas «y
le dixa que ohio hendido unos heredades a Dcímiriga da Roc.a i que no se las ahicí pagada pcír Icí
que balian y que conhidabo al testigcí para que le ayudase o hurtar a la scíbre clic-ha un quartcrgo o
¡rna yegua que tenia».
»~ El fiscal de SM. resaltó que Antonio das Seijas hizo muchos hurtas y robos, «y cnrrnque le consto
a dicha Justicio destas y otros delitos y sobre del/co se o cc-ha auto no le castigo conforme a la
gravedad de ellos apelo de lo 0/nision de Justicia y pide se despache c-onpulsoria». En este sentido,
se incluyen en esta causa unos autos de otra anterior de ¡675. Le tomaron confesión en la Cárcel
Real en abrit dc 1686, cuando contaba con 52 años, negando el hurto de la yegua y de la vaca de los
que era acusado Se dictó sentencia en julio para recibir el pleito a prueba, a lo que siguen las
probanzas de testigos
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ponerleunapena~ave, la de tres añosdegaleras93.Estacondenaarbitraria,
fue consideradabenignapor el fiscal por lo cual suplicó de ella94, aunquela
Audiencia confirmó en todo la decisión anterior95. La explicaciónde esta
condenapuedeencontrarse,quizás,en quesi bien el hurto no manifiesto
podíallegar a serpenadocon azoteso vergiienzasi sepedía96,las penascor-
poralespodíanserconmutadaspor galerassiempreque el tiempono fuera
inferior a dos ~ En todo casocomprobamosde nuevoel uso de la be-
nignidadde los alcaldesmayoresen el ejerciciode su arbitrio paramitigar la
penapedidapor el fiscal.

En otras ocasiones,por el contrario, la justicia se aplicabacon mayor
dureza.En la jurisdicciónde Moechea medidos de la décadade 1680 un
ladrón hurtó varias cabezasdeganadomayor,peroal igual que aconteceen
la mayoríade los casosparaborrarel rasú-ode susdelitosse dedicabaa ven-
der los animalesy, como se desprendede la sentencia,tambiéna permutar
los hurtadospor otros diferentes.A la vistade taleshurtosla justicia inferior
condenóal citado ladrón en doscientosazotes alrededorde la horca —en
lugar de dárselospor las calles acostumbradas—,seis añosde galeras,y la
restitucióna los dueñosde los animalessustraídos,ademásdel preciode su
ventaen un caso,y la devoluciónde lacabezahurtaday trocadajunto consu
justo valor, en otro. La penaimpuestaa juicio del fiscal debióresultaresca-
Sa, aunquelos alcaldesmayoresde la Real Audiencia vinieron a confirmar
aquella condena.Las partes,sin embargo, no se mostraronconformes: el
fiscal por parecerteescasay el reo por lo contrario.A pesarde lo cual la

¼Sentencia de vista de 7 de junio de 1687: «Fallamos por los auras oque nos referimos que parlo

que de/los resulto devemos de condenar y condenamos al dicho Anranio das Senjos en tres añc’s de
galeras continuos y sin suelda las que cuopla con apercibí nríenta y por esta nuestra seorenc:,a en
grado de visía ansi lo pronunciamos y mandamos con costas»; su original en Sentencias, leg.
28.538.

En Sentencias, leg. 28.538, «Cl Fiscal de Su Magestad en este Reyno nombrado por el Real
Acuerdo sc da por noícJicado de la sentencia antecedente, Suplica de ella, pide se zupIa a masares
penas». Sin duda porque a la vista de la querella presentada parece encuadrarse perfectamente en el
supuesto de Partida 7, 14, 19 de abigeo habitual, castigado con el último suplicio.
»> Sentenc-icns, leg. 28.538, sentencia de revista de 24 de diciembre de 1687, en visita general de
Cárcel de Pascua dc Navidad: «Fallamos par los auras a que nos reforimos que devemas de con-
firmar y confirmamos la sentencio de vista en es/a causa dada por algunos de los oydores y alcal-
des mayores desta Real Audiencia pronunziada en siete de junio pasada des/e año por la qual se
condeno a dic-ho Antonio das Seyjas en tres años de galeras continuos al remo sin sueldo y eras que
dic-ha sentencia con/hiene de que poro ante nosfue suplicado par una y orra parte la qual manda-
mas se guarde cumpla y ejecute segun su contenido y por esta en grado de revisto asi lo pronun-
zramas y mandamos. con costas»

Partida 7, ¡4,2 y 18
Recuérdese ¡o expuesto más arriba con relación a la Pragmática de 3 de mayo de 1566 y otras

disposiciones allí citadas.
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sentenciade revistavolvió a confirmarla primerasentencia
Con relaciónalos hurtosde ganadoa lo largo del siglo XVIII, bien tuvie-

ran la consideraciónde tales hurtos o la de abigeatoen sentidoestricto, se
advierteel agravamientode penas,con independenciadel aumentode estos
delitos cometidospor gavillascso.También se observael casi total abandono
de la denominaciónde abigeo, optándosepor la denominara quienestal
cometíanladronescuatreros máspropiadel castellano’t5.

En esta líneade agravaciónde los castigos,en 1701 un reo calificado de
ladrón cuatrerofue condenadopor el hurto de una muía en la sentenciade
vista a doscientosazotes,diez añosde galeras,restitucióndel valor del ani-
mal y pena pecuniaria;aunquela duración de la segundase rebajó a seis
añosen el gradoderevistapor los alcaldesmayores’0t.Quizásjugó, unavez

Sentenrcios, Ieg. 28.482, sentencia de vista dc ¡2 de agosto dc 1686, entre el Fiscal y Andrés dos
Casas, por hurto de ganada mayor: «ka tionros pcsr lcss 00 tcrs é qire nrcs relérimcrs que de ‘‘c’nros dc
confirmar y c.onfirnramas la sentencia en este plemcr dcrdcr can pctrcQer de asesor par lo justicio
horclinaria cíe la jurisdic:ian cíe Moeche, pronurtciado en dacc cíe abril del año pasado cíe mil y

seiscientas y ochenta y cinca Par que concierto al dicho Andres das Cc¡sas en duyientos azotes quc
le diesen alderredor de lo horca cíe dic-ha ¡urisdicion. Y en seis c,ñ<rs de galeras dcrnde /,crr dicho
tienpc, sirba a Su Magestcrd al rento y sin sueldo <arr/ro a que diese y pagase dr luan de Lucrí es los
nuebe reales porque le avio hendido una de lcrs buc’ys que asia urtado a que erriregase a Antonio
Rey el l,uc-v que le avio ciada enr trueque pcr el rrrtoclc, y st, ¡u stcr alar y que sc- cntmregasen c. sus
berdaderas dueñas - y etí las c astas causadas - Y mnc,s quc drí Ira sen tc’ticiti c-c,níltiene dc’ <¡tic’ mor
porte <leí fiscal de Su Magestad para anterrcs fue apelado la quol nnarrdanros se gr,arde cutr¡ña y
execure segun y como en ella se contiene y por esta nuestrcr sc ntc ny v/ cnt gr-ada <Ir vis/ir ensi lcr
pr-arrunc-iantos y mandamos can castas». El Fiscal «suplica tic <lía ¡‘‘de se supící a nroyares ¡‘eríos».
Sentencia de revista dc 31 de agosto de 1686 confirma la scotencía de visía, de cual suplicó tam-
bién Andrés dos Casas, mandando se guardara y cumpliera como en ella sc contenía. Se le notificó
en el portal de la Cárcel Real. El 19 dc octubre de 1686 se ejecutó la pena de azotes por las calles
acostumbradas Aparece en Ccicnez. Libio 60, Letra Fiscal, f. 297 y., el Fiscal de SM. «cari. Arídíes
dcrs Cosas y qonsortes sobre nabas en la inrisdic-ian de Maec.he»

Sobre la procedencia socio-económica de los ladrones de ganado en tierras argentinas, LEVA-
OGI, «Abigeato», PP. 115-125 La relación entre vagabundos y abigeos es -esaltada por MARTí-
NEZ de SANCI-IEZ, «Abigeato», PP. 239-24<>; y. I-IARR¡S, «Huoaoitarisnro», pp. 144-145 Con
referencia a las víctimas en otros territorios indianos, I-IERZOG. La administrocién, p. 256, ha
resaltado que en Quito el robo de ganado no puede considerarse como un asunto rural, pues los
hacendados vivían, por- lo general, en la ciudad; peto tanrpocc puede consiclcarse que sólo afectaba
a las oligarquías.

<~ Resulta curiosa, a este respecto, la distinción que hizo el Forrnrulario cíe causas crinninales
mexicano del siglo XVIII ya citado: «Qt¡atrer-os. Sant las cine hurtar, mulas y cavallas.. - Abigeos.
Son los que h,crtan bueyes abocas y becerros», en GARCíA LEON, «Un Formulario», p. 127.

Sentencias, leg. 28540.sentencia de vista dc 17 de diciembre dc 1701, entre el Fiscal de SM. y
Andrés Lorenzo de Caamaflo con Domingo Días (alias Loba) y Juan Baluga: «Fallamos por los
autos a que nos refrrimos que por lo quede el/as resulta deternas de canciegnar conclegnamos al
dic-ha Dcrmirrgo Dios en du~.-ierttos azotes y diez añcrs deGaleras, y asirnesnra le conclegnamnrcrs a la
satisfazon de la mulo qtre hurto a dic-ho Andres Lorenyo y su justo birlar y por el setecientcrs realcs
de heilon, y en seis mil maravedis, que a¡~licamcrs paro lo Connoto de Su Magestad y gastas de
justicia de pcsr mitad y en las <-<«ros par el causados, y crí dic-ho Juan de Ra/irgo le condegnanras cír
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más, la posibilidadde conmutación—muertecivil en lugarde muertenatu-
ral— y la necesidadpor partedel Reyde hombresparasus galeras,pues la
condenade la sentenciade vista era la inmediatamenteinferior a la penade
muerteen laprácticade la Real Audienciade Galicia, si bienpareceque el
autordebíacontarconalgúnotroantecedentedelictivo debidoa ladurezade
lacondenaimpuestapor tansólo el hurto de una muíat02. Frentea una pena
tan dura, el otro acusadopor esta misma causafue castigadoa un año de
destierroVoluntario.

Otros ladronesde ganadosque actuaronen la jurisdicción de Montaos
cometiendorobosde ganadosy otros delitos, fueronde la misma forma cas-
tigadoscon durezapor los alcaldesmayoresen el gradode vista, puestoque
SC Impusieronocho añosde galeras—duraciónexcepcionaldentro del estilo
de la Audiencia deGalicia— a quien pareceserel autor o cabezadel grupo
en el que predominanlas mujeres;a la mujer juzagdaen rebeldíaen seís
añosde destierro de la ciudad de Santiago;al menor y otro de los hombres
en seis añosde destierrodel reino de Galicia; unasde las mujeresa cuatro
años de destierrode aquellaciudad; a otra seisañosde destierrodel mismo
lugar; a otro delos hombresseisaños dedestierrode su jurisdicción; y, los
restantesfueron absueltosde la acusacióny dadospor libres103.Los destie-

un año de destierro a boluníad de la Sala y en las cas/as que con el seanecíto Y por esta nuestra
sentencia en grado de lista ansi/o pronunciamos y mandamos; y que en quanto a la peno de azotes
se execule sin, enhargo». La de azotes se ejecutó el día 17 de diciembre, por las calles acostumbra-
das y manifestando en voz alta sus delitos: «Esta es a Justicia que el Rei nuestro señor manda acer
a este aubre par ladran quotrero condenado en du~.ientas azotes y diez anos de galeras, quien tal
as-e que tal pague. Y le fueron dadas en las esquinas y píacas asta la Puerta de/o Torre y buel/o
asta lo corcel en codo nno das conforme se estilo»; y, en Sentencias, leg. 28.541, sentencia de
revista de 31 dc mayo de 1702, entre el Fiscal de SM. y Andrés Lorenzo de Caamaño con Domin-
go Días (alias Lobo): «Fa//atuos atento las autos a que nos referimos que por/oque de/los resulto
devemcrs de confirmar y confirmamos la sentencia en este pleito y causo dado por algunos de los
alcaldes moior-es desta Real Audiencia pronunciada en los diez y diete de diziembre del año pasa-
do de rrril sietecientos y una por donde condegnaron al dicho Domingo Diaz alias Lobo en diez
años de galeras y mas que dicha sentencia expresa la qual mandamos se guarde cumpla y ejecute
segun y coma en ella se contiene; con que los diez años de galeras sean y se entiendan seis y por
esta nuestra sentencia en grado de revista de que para antenos por parte de dicho Domingo Diaz
Lobo fue suplicado asi lo pronunciamos y mandamos con costas»

Se asemeja a la condena impuesta por el juez de Las Achas en 1613 a Alonso da Lieha, citada
con anterioridad, aunque fuera mitigada con posterioridad en la sentencia de vista tras el tormento
que se te dió Incluso las de ¡os otros dos reos condenados en ambas causas guardan cierta simiti-
tud

«3 Sentencias, leg. 28487, sentencia de vista dc 2 de febrero de 1714, entre el Fiscal de SM con
Manuel de Cajarbille. Juan Varela Figueroa, su curador ad li/em, Antonio das Pereiras, Jacob
Botana, María da Costa, su mujer, Juana de Sobrado, Maria Coello, Catalina Gonzátez, Dominga
Nuflez Baldevieso, Domingo Rodríguez y Juana García, en rebeldía: «Fallamos par losan/oso que
nos referimos que por lo que del/os resulto debemos de condenar y condenamos al dicho Antonio
das Pereir-as en ocho años de go/eras al remo y sin suelda, y a la dicha Juana Gorcia en seis añas
de de.s tierra ocho legoas de la ciudad de Santiago, a Manuel de Cajarbille, y Pedro do Si/ha a
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rros de Compostela,sin embargo,presentanciertas diferenciasen cuantoa
las leguas circundantesque quedabanexcluidas,aunquees difícil precisar
cuál es la razónparatal variedad.El castigo impuestoguardamássimilitud
conalgunoscastigospor hurtos impuestospor los alcaldesmayoresdel Rei-
no,queconlapenaordinariadel abigeato.

Penamásdura fue impuestaa un cuatreroy suscómplicesqueactuaron
en la Tierrade Deza, sin duda con una clara finalidad ejemplarizantey en
evitación de másdelitos. La justicia de aquel lugar condenóal ladrón en
doscientosazotes,cuatroaños en el azoguey confiscaciónde sus bienes;a
las mujeresque fueronaprehendidasen destierroperpetuode aquellajuris-
dicción, si biencon distinciónen las leguasal contorno excluidas,y enpér-
dida de la mitad de los bienes;y, a otra mástambiénen destierroy sesenta
ducados.Perodentro de la tendenciade imposiciónde penasmás duras,los
alcaldesmayoresde la Audienciaagravaronla estanciaen Almadéndel cua-
trerohastalos seisaños,al tiempoque ampliabaneldestierrode las mujeres
a todo el reino, revocandolas penaspecuniariasde pérdidatotal o parcial de
bienes. Para los demásacusadosrebeldes—bien pudieron componeruna
gavilla— se despachóprovisión a las justicias paraquelos aprehendierantt

cada unto en seis años de destierro fuero del Reina, a la dic-ha Mario Coello err quatro años de
destierno fuera de la ciudad de Santiago quatro legoas, a Dominga de Boldebieso seis añas cíe
destienro de dic.ha ciudad seis leguas; al dic.-hcr domingo Rodrigues seis años de destierra ocho
legoas de la Jurisdicioní de Montoas y a las dichos ¡acab Bcrtano, Maria da Casto luana de So-
brado, y Catalina Ganzalez, les abso/hemos de la acusazion <-antro el/os puesto por e/fiscal de Su
Magestad, y baian sueltos, y por <sto nuestra serttencra en grado de vista asi la pranuncramos y

mandanras Con costas a las parres aquienes se conrderra». Aparece citada en Libros de la Escriba-
nía de Fariña (=Fariñaj, Libro 23, Letra F, f. 180 y., el Fiscal de SM. «y lo lusticia de Mcrntaos
can Antonio das Pereiros y consortes sr-e. royos»; y, en Libros de la Escribanía cíe Pi/ladcr

hPillado], Libro 83, Letra F. t. 287 y., el Fiscal de SM «con Antonio cias Pcreir-as y Juana Gor-
cta su muger sre. robas de ganada y otros cosas».

Sentencias, leg. 28.545, sentencia de vista de 16 de octubre dc 1716, entre el Fiscal de SM. con
Jacinto Carballo, María <lo Campo. Ana Carballo. María de Mellid y Catalina de Abeledo: «Fa/la-
mc,s pcrr los autos a que nos referimos que por la qíre ciellc~s restrí/a devemas cíe confirmar y con
firmamos la sentencia en este p/eitcr y causo dado pcrr la Justicia hcrrdinaria de la Jur-isdician de
Dezo, con pare<-er de asesor pronunciada ert los veinte y una cíe ciic.iembre <leí año pasado de mill
.5telezientns y qaitrze por lcr ¡¡aol se conclencr crí dichcr Jacinto Cc,rrallo en duc:iennícrs azotes y qae
srrviese a Su Magestací quatrcr añas en las minas del ozogue y en per-climientcr de todas sus rrcnes; y
a dic-has Maria do Cornr¡o. Ana Carvallo en destierro perpetuo fuera de dic-ha lur-isdician de i)eza
treinta legoas, y a la clic-ha Catalina de Abc/edo en destierro perpetrro juera de dicha lurisdician
doze legoas y que no la c-ontrcrreniesen /3erta cíe ducientas azcríes. y paro que tuhiese c’iei.ucicrr se
librasen testimonios a las Justicias cercanos paro que no los carrsentiesen ervir en sus Juurisdic.ia-
nes y en perdimiento de la metad de todos sus viencs y a dic-ha Maria de Mellid en cieslierro, diez
legoas fuera de dicha Jurisisdician derajo la críes/no peno. y crí sesen tít ducados dc’ nro//a rnanuccr-
munodo can catalina de Me/lid; <-cm que dic-ha sentencia quanto a los quatrcr añas en qrre se ccrn-
dena al dicho Jac.inro Carvallo a que sirs’ies e en las dinas del ozíguc~ 5can y sc’ etttiend/an se,s anos
y lo mesmo quanto a haverse condenada a ti/chas Mario da <-ampo Ana Carvallo Maria clerríellid y

Coralina de Are/edo en destierro sea y se entienda dicho destierro fuera des/e reynra dc Galicia, y
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Se trata,además,deunadelas pocasvecesenquelos alcaldesmayoresim-
pusieronestecrueldestino.

La última condenaa galerasdictadapor la Real Audiencia de Galiciaque
hepodido encontrardata de 1742 y fue impuestaa unosladronesde caballe-
rías’tÑ Enjuiciadosen Santiagofueron castigadosen seis y cuatroaños de
galerasdos de ellos, mientrasun tercerofue destinadoporocho años a un
presidio de Africa. Los alcaldesmayoresconfirmaron las penasimpuestas,
modificandoel destinoafricanopor el servicio de armas en un Regimiento
quese hallabaen la propia ciudad de Coruña. La sentenciade revistacon-
firmaría la precedente,pero dandoigual destinode armasy por el mismo
tiempoal reo condenadoen cuatroañosde galeraspor la justicia composte-
lana’t

revocamos dicha Sentencia quanto al perdimiento de las Vienes de dicho Jacinto Carvallo y de la
metad de las de dichas Maria do Campo, Ana carvallo y Catalina de Ave/edo y multo de Maria de
Me/lid, y en toda lo demos se guarde cumpla y ejecute dicha sentencia en la forma que va expresa-
do, y todo se ejecute sin envargo de suplicazion ni apelazion. Y respecto consta por dicha sentencia
ser en comprendidos otras mas partes que se alían reveldes se despache provision con ynsercion
desta nuestra Sentencia para que la Justicia hordinaria de dicha lurisdicion de Deza pudiendo ser
avidas las ponga en ¡a carzel y con todo seguro las remita a la Real deste Reino Y por esta nuestra
sentencia en grado de vista y de que para antenos fue apelado, ansi ¡o pronunciamos y mandamos
Con Costas». A Jacinto se notificó en la Cárcel Real al día siguiente e inmediatamente se le sacó,
caballero en bestia de albarda, arado de pies y manos, con pie de amigo al pescuezo por las calles
acostumbradas de la ciudad y su pescadería, «o las esquinas publico su delito diciendo: esta es lo
Justicia que e/Rey nuestro señor manda hacer en este hambre por ladran quatrero y condenado en
duziení ros azotes y en seis años en las minas del azogue». Aparece en Gómez, Libro 60. Letra Fis-
cal, E 319. el Fiscal deSM. «con fozinto corval/ay otros sre. rabos en Deza».

«‘ En Francia hasta el último cuarto del siglo XVIII el abigeato y, especialmente el robo de caba-
Itas, era castigado con ¡a muerte. En concreto, «á ta fin de l>Ancien Régime ce crime était généra-
lement puni des galéres. En Flandre, depuis 1586 le vol de bétail était m6me puni de mart; en 1741,
le chancelier Daguesseau critiqua cette jurisprudence trop sévére, et á partir dc 1742 les con-
dammations á morí pour abigeat prononedes par le par le parlement de Douai furent systématique-
ment commuées par la chancellerie; enfin en 1778 Loois XVI abolit officiellement la peine de mon
dans ce cas», Jean-Marie CARBASSE, Intraduction histariquc an drc>it pénal, Paris, 1990, pp 299-
300 y 311.
~ Sentencias, cg. 28.492, sentencia de vista de 24 de diciembre de ¡742, estando en Visita Gene-
ral de Pascua de Navidad, entre el Fiscal de SM. con Felipe Pandelo, Juan Pandelo. Santiago
Vázquez (alias Manchega): «Fallamos por las autos a que nos referimos que por It> que dellc,s
resulta devemos de confirmar y confirmamos/a ser, tencia en este pleita y causa dado par el Dr Dn
Benito Casal y Mantero Juez c3rdinario y de Apelaziones de la Ziudad de Santiago, pronunziada en
las veinte y das de morco del año pasado de mili sietezientos y quarento y uno por la que condeno
a dicho Pheíipe Pande/a en seis años de galeras, y al referida Santiago Vazquez alias Manchego
crí quatro, y al expresado Juan Pandelo en ocho añas de prisidio en uno de las de Africa, y mas
c,rrre ¡11<-ha sentencia contiene ¡juan/o a ellos que mondarnos sc guarde, cunpla y ejecute segun cnn
ello se expresa, con tal que las ocho años de prisidio en que condenó al referido Juan Pandelo
sean y se entiendan ocho años de servido a Su Magestad en el Reximiento de Lisboa y caupañio
del Capitanz Don Bitorio de Navia a quien se entregue desde luego para dicha efecto: y par esta
nuestra sentencia díjinitivamente juzgando en grado de vista asi lcr pronunciamos y mandamos y
que se e¡ec:ute sin envargo de suplicazían»; y. en Sentencias, leg. 28.493. sentencia de revista de 26
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Como he venido repitiendo, algunasde las sustraccionesnocturnasde
una o unas pocas cabezastenían por objetivo su venta a los carniceros
—obligados,tablajeros,cortadores—,con el fin de obtenercierta cantidadde
dinero y permitir una rápida desaparicióndel cuerpodel delito ~ No obs-
tante,a vecesno les salía del todo biena los delincuentesel hurto perpetra-
do, comosucediómediadoel siglo XVIII a unos ladrones,a quienesse esca-
pó una delas cabezasInfladas.El animal vagó comoresmostrencay fue a
parara un tercero que, a su vez, fue acusadode cómplice del hurto’00. El

de abril de 1 743. «Follamos por los autos a que ríes refirieras, que por lo que de el/os resulta
devemos de confirníary confirmamos la serítenzia de vista en es/e pleito y causa dadcr, por algunos
dc las olc.alcles mayc,r-es cíe la Real Auclienzio cíe este Remo, pronruntriacla en las se ynte y quatra cíe
clizienbre del ciño pcrsada de muí sietezienítes y quarento s cías - cc,n tal quelas quotro añt>s cíe go/e-
ras en que por ella se conclenoa dic-ho Santiagcr Vazquez Manchego, sean y se entiendan ñcbo años
de servizio, A SM. en el reximiento de Lisboa, que se alía en esta Ciudad, y Compañia de Don
Nicolas Pineda a quien se entregue desde luego para dicho efecto, y en lo demas que dicha semen-
zia contiene, mandamos se guarde, cumpla y execute seguíi y coma en ella se contiene, y por esta
difioitivamente juzgando en grado de revista. ansi o pronunziamos y mandamos». E¡ Fiscal se dió
por sabidc,r de ella pero, en un papel cosido, indica que había litigado con Felipe Pandelo y Santia-
go Vázquez Manchego, condeoándose al primero en la sentencia de vista a seis años de galeras y al
segundo en cuatro, y habiéndose suplicado, en revista se confirmó dicha sentencia en cuanto a
Pandelo, y a Vázquez sc le conmutaron por ocho al servicio de SM en el Regimiento de ¡,isboa,
pero no le constaba que se le hubiera hecho saber, por lo que pedía se le notificara a este. Así se
hizo en la Cárcel Real Vázquez estaba ya incorporado de saldado raso y a Pandelo se le notificó
dentro del Castillo de San Antón. Aparece en Fariña, Libro 23, Letra F. f. 187 y., el Fiscal deSM
«cori Sanciaga Vozqírez Manchego robos de c.-aballerios».
“<~ Particulares. ¡cg 5.923/56. causa eno-e e¡ Oticio de la Justicia contra Pedro Folgar. Pablo B¡an-
coy Francisco Trigo, sobre ectrotc.-ic5n de rrna vaco. El auto de oficio de 15 de olio de 1746 de la
justicia de Peñaflor, se dictó al comunicarle Andrés Pérez, cortador de la feligresía de San Mamed
da Silva de la Portela, «que das hombres, lo noche aníanecienído al dio de ay. llevaron <2 dicho
tortodoria, una boca par-o que se la conrprose cíe cuio hecho: y prc pícricos t/ue le hizo vn/Srio ser
hurtado y parc; pastír á It; aver-iguac-iont de este caso far-tno este atad, de oficio» Continóan las
diligencias para la averiguación de los hechos y arresto de los delincuentes, con las declaraciones
de los testigos. En su confesión Pedro Pulgar negó todo, como Pablo Blanco, pero e] 6 de julio se
dictó auto dc prisión contra ambos. Luego siguen las pesquisas por las que se tttvo conocimiento
que Trigo tenía la saca, y las declaraciones de otros testigos para la determinación de la propiedad
de algunas cabezas Ciertos testigos les acosaron de vivir de hurtos y tener compañeros en ci presi-
dR> de Omán.
tos El procurador de Trigo se quejaba de la Justicia de Peña/lar, porque en julio de 1746 había una
vaca «Sm que se supiese quien en-aso dueño y tiendo mi par-te que ninguna persona cuidaba de ella
la recogió y con orno que thenia cultivó por algunas dios tus sienes níoríteríienrclolc¡ <<‘mc, si frese
soro y en es/e intermedio se srrpo de fijo que Pablo Blanca y Pedrc, de Folgar It; has-icmní huí-tocía
juntamente con a/ra a unas sugetos que nc, save tui j~arte sus noníbres y que la una la havicrrí 1/cia-
do y s’endidc, o un c.-ornicerc, y que la aa-a que fre lo que mi par/e recogio se íes líavia escapc;cltí,
quien por la referido la desechó x’ llevó a su poder el sindico cJe la Cruzada y la tuvo ¡tasio ¡¡<re
viníd> el dueño en su busc.a y por esta dicho justicia hizo causdí cíe oficio cantr-c¡ los reforidas Pal,la
Blanca y Pedro de Falgar en la que incluyó cambien a la roía por la expresada rozan de bayer
usada aquellas dios de la vaco y cotí/ra unas y otros dio dic-ho justicia auto de pr-it-ion cori embargo
de Vienes que con efec.-tc~ <ir sc; cuníplimienca <¡si en los sierres comc, en los perscnníd;s evc epto lo dc’ cii
pca-te y con el motivo del yndulto concedido por SM. se les dio soltura lihrcmeníte, y desierícío a mi
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resultadofue favorableparalos encausados,a pesarde la famay mala nota
quese les achacó,puesla tramitaciónde lacausacoincidióconun motivo de
gozo parael monarca,graciasa lo cual finalizadóla causaconun indulto y

09
la resviva

La situacióncriminal de Galicia era grave en referenciaa todo tipo de
hurtos, lo quese aprecia,entreotrasfacetas,en el incrementodel númerode
reosincluidos en las sentencias,algunasmedidasnormativasdeciertadureza
—en concretoen materiade hurtos sacrflegostt<t—y, por extensión,en un
agravaciónsignificativadelas penasimpuestaspor los hurtosdeanimales.A
medida que avanzabael siglo XVIII las penasa los ladronescuatrerosno
sufríansustancialesmodificaciones,manteniéndoseparaellos la más grave
en doscientosazotesy destinoa presidiopor diez años,junto con la necesi-
dadde obtenerlicencia parapoder salirtíl. Con independenciade la posible

porte desembargarle sus vienes tambien libremente y sin cas-ca alguno por no boyer sido complice
en el deliro cucecutado por los sobre dichos no la ha hecho ni quiere hacer o menos de que se le
entr-egue asi o/escribano <-amo a/juez.. delante VS. a quien sup/it-o se sirva bayer/e por tal con-
ceder-le Cir,docl y arrabales por Carzel,>.

Francisco Trigo pidió a la justicia que el escribano, que tenía la Cédula Real de indulto general
de 6 dc diciembre de ¡746, en virtud de la cual se concedía a todos los presos que no tuvieran pena
de muerte o se hallaran ausentes en otros reinos, le diera una copia integra y de la soltura dada a
Pedro Folgar y otros. No contiene ninguna sentencia. El 24 de enero de 1747 se visitó ¡a cárcel de
Peñaflor dando soltura a Pablo Blanco y Pedro Folgar, pero Francisco Trigo «renieroso de la pri-
star, se avicr ciusentadofuera de su patrio y al /ienpo de dicha Real Zeda/a y su publicazicrn. aun no
avía c-onc.urrida. Y osi que la a echo recurria ante Sra. los Señores Goverucídor y Capitan general
des/e Reino ciñendo relazic,n de lo mismo,,, pidiendo copia de aquel indulto para que le amparase
por libre y absuelto del delito. Sobre el valor e importancia de la fama para proceder contra ladro-
oes de cabezas de ganado de la misma familia, HERZOG, Lo administración, pp. 255-269.

Al respecto, Pedro ORTEGO GIL, «Hurtos sacrílegos y práctica judicial gallega Siglos XVI-
XVIi¡», en Estudias penales y c-rimino/c5gic-os, XXI (1998). Santiago de Compostela. 1998, pp.
239-304.

Scnítenc:ias, leg. 28.493, sentencia de vista deiS dediciembre de ¡751, entre el Real Oficio de la
Justicia y el Fiscal de SM. con Jacobo deVillar: «Fallamos atento los autos y mentas del prazeso
o que nos referimos que por lo que deellos resulto devemos de condenar y condenamos a lacaba
de Villar en duz iculas azotes y diez años de presidio en e/de la Graña en calidad de gastador del
que nc, salgafenezido dicho tiempo sin permiso desca Real Audiencia y asimismo le condenamos en
radas las castas ócosionadas, y por esta nuestra sentenzia difinir it-amente juzgando (que se ejecute
sin emvorgo de suplicazion) así lo declaramos prcrnunziamos y mandamos,,. Se le notificó en la
Cárcel Real el mismo día, e inmediatamente el oficial le sacó el oficial público, a caballo en bestia
de aiharda, «a la herguenzo publica y se le llevo por las cal/es de esta Ciudad y su Pescoderia,
ac.-oscunbr-aclas publicando el referido oficial su delito de ladi-cm quatrero y de prec:edida lo expre-
sadcr se lc ho/vio a la zicado Cor-zel» No he podido descubrir la diferencia de pena entre la senten-
cta —azotes—— y el pregón —vergúenza pública—. En 1762, el alcalde de segundo voto de Buenos
Aires condenó a un indio convicto y confeso por varios hurtos de animales mayores y resistencia a
la justicia, a doscientos azotes y diez años de destierro a la Plaza de Montevideo, conmutados por el
de servicio en la expedición del gobernador, en LEVAGOI, «Abigeato». p. 139. La concreción de
las penas para Córdoba en MARTíNEZ de SANCHEZ, «Ahigeato», PP 227-236 Cotéjese la
similitud en el castigo de este delito a uno y otro lada del Atlántica Las penas establecidas para
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indeterminaciónen el cumplimiento real de la condenaa consecuenciadel
ditimo inciso, se optabapor conmutarla penade muertenatural—bienfuera
por reunir la causalos elementosexigidos por Partida 7, 14, 19, bien por
habercometidotreshurtoscomo exigíala Pragmáticade 1566 y la literatura
jurídica— por lade muertecivil.

No faltan los ladronesquecometieronreiteradassustraccionesde ganado
dentro de la misma comarca,como sucedióen SantaMarta de Ortigueira
alrededorde 1770. A la vista de talesdelitos sujusticia incod diferentescau-
saspor robosde ganadoy casas,que con posterioridadla Saladel Crimen

II,
acumularíay resolveríaen la mismasentencia1 De esta resultóque los que
hurtaronuna yeguay cometieronotros robos de ganadoy alhajasde casas,
selescastigóen ochoañosde presidioen Ferrol; al padrede dos de los ante-
riores,que intervino enel hurto de la yegua,en seis años al mismo presidio;
a otros que debieron intervenir en estos robos de ganadoy se sustancióla
causaen su ausencia,en cuatroañoscon igual destino;a quien resultóreo
del robo deunaherreríaa dos añosen el presidiode Coruña;y, apercibiendo
tanto a condenadoscomoa los queresultarondadospor librest 3

Chile en HARRIS, «Humanitarismo», pp. 145-146. Con respecto al cumplimiento inmediato y sin
posibilidad de suplicación, es interesante el informe de dos abogados elevado a las Juntas del Rei-
no, en el cual se señala sobre esta cuestión que «advierto en e/dio desatendida la justa costumbre
cíe oir la defensa de los reas y sus pruebas en los cosas ¡¡oc lcr ley prescribe d,zt,te.c, cc,rno aun se
hoyc¡ antiguamente a lc,s can/ro quienes se iOi/>arría la c-ondencrc-ión a presidio en AJrica. Par Dcre-
cha natural, diviníc,, Dec-r-etcrs conciliares y tanc5níic.-as, es hecho ync-antuso que lcr defrnso es cíe
derecha ría/ural y tcrn constante como que río se ha/lord viviente sin armas par-o la defensa>., Ar-
chivo Municipal de La Coruña, Juntas del Reino. Tomo VII, Actas de 1775, y en FERNANDEZ-
‘<ILLAMIL, Juntas del Reino, lomo l~ 550

A.RG.. Causas criminales, inhibitorias y sc,breseimientas de la Real Audiencia (=Causasí, leg.
29.052. 264, causa entre el Oficio de ¡a Justicia contra Juan de Castro (alias Ferreiras), Francisco
Ferreiro, Pedro do Chac,, Antonio do Chao, Antonio Varelle, Manuel Varelle y Roque Fernández,
sobre nabos. De la tasa de costas esulta que la causa tuvo principio en abril de 1769 por queja dada
ante la justicia de Santa Marta de Ortigueira, contra Pedro y Francisco do Chao, padre e hijo, por el
robo de una yegua a Antonio Jofeiro. Tras la oportuna averiguación, fueron condenados en las
costas mancomunadamente con otras providencias que no aparecen detalladas. De la misma lasa
resulta que en febrero de 1771 se formó causa de oticio por el juez de Santa Marta contra Simón de
Carvallal, Juan Castro (alias Ferreiras), Francisco y Antonio do Chao, hijos de Pedro, y otros
individuos sobre diferentes robos de ganado y att-as alhajas de las cosas. se recibió sumaria. se
arrestó algunos reos, les fine tomada confesión y se consultó a la Sala por la vía del Fiscal También
se formó otra causa por dicho juez en mayo de 1771 par haberse rc,bodo el mac-huta a híerreria de
San Julián del Yermo, resultando reo Antonio de Parapar, a qtíien mandó arrestar, tomó confesión y
en vista de ella le mandó soltar, bajo fianza y se le puso en libertad. Se formó otra causa por dicho
juez en 1771 por el rabc, ejecutada en la cosa de José Antonio Aguiar y Vaamonde. cura de San
Cristóbal de Cousadoiro, recibió declaraciones y soliciló que se prendiera algunos de los reos que
se hallaban trabajando en las obras de Ferrol. consiguiendo el arresto de tres de ellos, en cuyo
estado se le recogió por el receptor. Los reos eran Roque Fernández, Gabriel Pernas, salvador
Rubido y Cristóbal Regueira. Siguen las notificaciones y embargos.
113 El Auto de la Sala dcl Crimen de 23 dc diciembre de 1772: «Por/a ¡¡cte resrclra de autos <-orín-a
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Si en unos casoses la propia justicia quiende oficio inicia la causay en
otros los afectadospor loshurtos,a veceseranlas autoridadesquerepresen-
tabana los vecinos, sus procuradoresgenerales,quieneshacíandelacióna
las justiciasa consecuenciade las repetidasextraccionesde ganadosmayo-
res y menores,de ordinarioperpetradaspor delincuenteshabituadosa co-
meter tambiénotras especiescriminales,es decir, a añadir delito sobredeli-
to’4. De acuerdocon la prácticaordinaria de la Audiencia de Galicia en la
segundamitad del siglo XVIII, los reos fueronenviadospor los alcaldesdel
crimena presidio, en estecasoel de la Isla de León,por cincoy tres años,
conespecificaciónde las costasde la causaprincipal y de los incidentesde
susfugasll5.

La incoaciónde autosde oficio por el hurto de algunares de su establo

Antonio, y Francisco do Chao y Juan de Castro alias Fer-reiros se les condena a que sirvan a Su
Magcstod en los trovo/as de hanvas del Ferrol crí calidad de gastadores por ocho años la ¡¡tic
<-uníplon ¡nenia de doblado, a Pedro da Chao se le destino par seis años, a Antonio y Manuel de
Va/ella, y tombien a Turibicn de Viiaboi y Simon de Ccírs-tnllal pudiendo estos ser avicias a cada uno
por cuatro años al presidio de Ferrol en calidad de gastadores la que cumplan pena de doblado.
Se les condena en las c.os/a.s de esta causa nianc-amuníodatttente y apercive no harten cosa a/gima
pena del mas severo castigo, crí quanta a Domingo do Fraga. Manuel Costo y Rc,sendo Dioz se
tenga presente lo que de aucas resulto quanída se de ¡¡ríen/a de los fcrrníados par lo Justicia cíe las
Pueníccs contra Francisco Pico, a Francisco Ferreiro se le ponga en livercad y apercive no se
acompañe cíe jentes de mala conducta pena de ¡¡no/ra años de presidio de Africa, a Antonio de
Paropor se le condena en das añas de prisidia en el de esta Plaza lo que cumpla pena de doblado y

crí sus costas y se le aperzive nro hurte cosa alguna pena demaior providencia, a Roque Fernanídez
se le de soltura y al misnía y a Gabriel Pernas, Salvador Ravidoy Chnistoval Rigeira se les conde-
no en las costas que causaran mant.-omunadamente y aperzive no se agan sospechosas en seme-
jan/es prozedimientas pena de presidio: al Lizenziada Doct Diego Nabo sc le previene sea taus
exsacto crí la farrnazion y sustanziacian de semejantes causas y ‘-e de testimonio al fiscal de Su
Magestad paro que lo justicio de las Puentes dentro de quinze dios determine y consulte la citada
c-tnrrsd, c.c’n apercibimiento ejccrrtesc’ sin enrvor-go de suplicazian y sc den los testimtmn ios corres/Jan —

dien/e.í>x
1<4 Causas, leg 29201,24, causa entre el Oficio de Justicia contra Car¡os Carreira y Jacinto de la
Iglesia, sobre robo de ganado. Se inició la causa por delación del procurador general de ¡a Jurisdic-
ción de San Payo de Nana dc 6 de marzo de 1782, por las extracciones y hurtos de ganados mayo-
res y menares, quimeras, alborotos y otros Junces impropios de buenas cristianas, por frecuentar
bodegones y tabernas, dar porrazos, palos y cuchilladas, mayormente cuando estaban bebidos. Por
la tasa de las costas resulta que se les procesó por robos y malos tratamientos, causa a la que se
acumuló la iniciada por la justicia de San Payo contra Carlos Carreira y otros sobre los malos
traiarnierítos y heridas hechas a Lucas da Corredoira y Jacinta das Santos: el incidente que se formé
sobre su fuga: el que se formó por la fuga de Jacinlo de la Iglesia; y, también con el posterior de
ambos.
<15 El auto de la Sala del Crimen de 18 de marzo de 1785 condenó a Carlos Carreira a cinco años de
presidio en las Reales obras de la isla de León, en calidad de gastador, y a Jacinto de la Iglesia en
tres, que cumplieran pena de doblado; además de condenarles mancomunadamente en las costas de
la causa principal; y a dicho Carrera en igual forma con los comprendidos en la determinación
definitiva del incidente de so fuga, que se confirma, en las con este motivo ocasionadas y en las
posteriormente causadas por sí y lo mismo a Jacinto de la Iglesia, en las que dió causa después de
su fuga; y a Antonio Villa se le previene y se le condena en las por su parte causadas
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podía facilitar el conocimientode la comisión de otros hechosdelictivos
semejantesreali¿adospor los mismosladronesy susconsortes,queen cierta
ocasióntambiéneranvecinos de la jurisdicción de las víctimas~ En esta
causavemoscastigadoen la instanciaa los encausadosdela siguientemane-
ra:

alprincipal autordel hurto por la «ocultacionde la bat-a» por la quese
xncoólacausa,«exíraccionde los bueyes»de otra víctima,«ratería defue-
lles y grano»de un terceroy por concurrir sobreestosdelitosel de su aman-
cebamiento,en tres añosen el presidiode Coruña,treinta ducadosy el aper-
cibimientode vivir conformea las leyes y no usarde lo ajeno.

a otro reo,del cual el juez sólo estabaconvencidode queera«compUse
en la ocultacionde la referida baca, y violenciade laspucuasdelas caba-
1/crízas»en quela tenía oculta el reo anterior, es decir por sólo uno de los
delitos del mencionado,a pesar de estartambiénamancebado,tan sólo en
cincuentaducadosy apercibimientopara que se dedicaraa su dilatada la-
branza,no continuaracon su trato carnal,ni diera lugar a pendenciasni se
acompañaradepersonasde malanota.

a un tercerolecondenóen cuatroducadosy apercibióparaqueno die-
ra entradaen su casaa personassospechosasni consintierajuergasen su
casa.

— al cuartode estosreosen seísducados,apercibiéndoleque se abstuvie-
ra de sustraerlo ajeno,de malascompañíasy queno recogieraen su casa
personassospechosas.

— a otros desse les apercibióno «aconpañenni ausíliecía personaalgu-
na que yntenteviolencias», ademásdel apercibimientoimpuestoa uno de
ellos paraquesu hija no se continuaraamancebadacon el segundode los
reos.

la mujeramancebadaconelprincipal acusadofue sóloapercibida.
Al mismotiempo se declarópor bienhechala restitución de la vaca tras

el oportunoconvenio entreel propielario de la vaca y los mencionadosen
primeroy segundolugar y a los apercibidosparaque no cooperaranen vio-
lencias,lo quesin dudadebiófavorecerla mitigaciónpunitiva, junto con las
cantidadesquese debíanabonaral depositariode la res y gastoshechospor

Causas, leg. 29.072. 59, causa entre el Oficio de la Justicia y Mateo de Alem contra Manuel
Conde, Rosendo Fernández, Juan González Carballo, Felipe Mosquera, José Nuflez, José de Ma-
nuel (alias Mayo/o), Manuela Mosquera, Teresa González y Maria Antonia González, sobre robo
de ganado. Se inició la causa contra Manuel Conde y los restantes par atultac-ic$nt cje una <oca En
el auto de oficio del juez de Loredo el 1 dc julio de 1781 deja constancia quc fue avisado por el
teniente juez que tenía arrestados tres hombres por el delito de rompimiento de una casa y ext¡-ac-
ción de una vaca. aunque luego resultaron concurrir también delisos de amancebamiento. Las
fuentes mencionan la ocultación cuando la res está aón viva.
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el dueñode la res paradescubrirsu paraderoy conseguirsu entregat17.De
estascondenasse desprendeel diferentecastigode acuerdoconla distinta
autoríay reiteraciónenlacomisióndelictiva,asícomola imposicióndeunas
penasarbitrariasleves salvo parael autor, a quiense le impusoreducidala
penahabitual paraestossupuestos,quizásal computarsuestanciaen la cár-
cel. Sin duda por la devoluciónviva de la res sobrela que versóla causa,y
sin que la justicia inferior agravarala condenapor los tratos carnalesilíci-

Sentencia de instancia de 29 de julio de 1782 se dictó la siguiente sentencia en ¡a causa criminal

entre el promotor fiscal con Rosendo Fernandez, Manuel Conde y Juan González Carballo, presos
en la cárcel pública y Felipe Mosquera, José Nuñez, José de Manuel de Mayolo, Manuela Mosque-
ra, Teresa Gcmnzález y Maria Antonia de Noboa (alias Fremelacla), en rebeldta: «Fallo atento los
autos y mentas del prozeso, a que en lo nezesanio me refiero que por/o quede ellos resulta, contra
dicha Rosendo Fernandez. y teniendo presente que hes/e yncurrio, no solamente en la ocultacion
de lo baca de Macheo de Alem, sino tambien en/o es-/rac-ciani de los bueyes de Felipa Lopez, y en la
raceria de fuelles y grano del molino deManuel Cande, y que odenías deello vibio notando de mal
entretenido can dicha Teresa Gonza/ez le devo de condenar, y condeno a tres años de presidio en
el Real de la Coruña, y asimismo en treinta ducados aplicados a lo Comara deSu Magesrad, y
gastas de Justicia de por mitad, aperc.-ibicndale, cocncr le apercibo en lo subc.esiva se contenga y
biba <-antárme a las Icies sin agrabior a persona, ni hazer uso de lo ajena. Por lo que resulta
contra dic-ho Manuel Cotíde, atendiendo o que salo se le combencio de complize en la ocultacian
de la referido baca, y violencia de las puertas de la caballerizos en que la nenia, el rcjerido Loren-
za, digo Rosendo, de mal divertido can lo expresada Manuela Mosquera, le debo de condenar y
condeno en la cantidad de cinquento duc.odos, con la misnía aplicación que la antec-ederíte, y le
apercibo que a la adelante se aplique con el maior cuidada a su dilatada labranza y no trate en
manero alguna can lo repetida Manuela, ni oír-a mager con quien ocasione que dezir, no yn/enle
apí-ovechar-se de lo asersc~, nide lugar a alboroto, ni ¡tendencia, ni acompañe con ¡ente de rna/a
noca, y de la contrario será destinado a presidio. Por lo que resulta contra Juan Gonzales Carba-
lío, le condeno en qrratrcn dur.ados, cambien par níedio para la Cantar-o y gastos de Justicio, y

apercibo que a lo adelante ría de entrada en su caso a personas sospechosos, ni consienta en ellas
huníarados, ni comilonas, y procediendo de otra modo será ses-eramence castigado Par lo que
resulta cori/ro Joscf de Manuel Maiolo le condecía en seis ducados aplicados en lo cartforaridad
referida, y apercibo se abs/cntgo de/o apeno de compañía que cause nota y de franquear su cosa a
sujetos que la tengan ma/a Por la que resulta contra .Iasef Nañez, y Phelipe Mosquero, les aperci-
ha que a lo adelante con ningun precesxta aconpoñen ni ausilien a persona a/gana que yntente
violencias y asimismo a dicho Felipe que mire con zelo chrisriano el anor de dicha Manuela, ca
biso y la dr/tve en ¡¡nauta pueda de toda mala ocasion.. Y par la que resulto contra Maria Antonio
de Navoa Fr-eme/ada, la apercibo no camunique can el citada rosendo ni otra persona desaspe-
cha, y declarando tania declara bien hecho la entrego de la bac-a ejecutada a Ma/bco de Alem, a
canse¡¡acucio dcl asesorado de treze de nobiembre, convenio de dichos Rosendo Fernandez, Ma-
nuel Cande, Felipe Mosquera. y Jasef Nuñez mancamirnodamente o la satisfacion de lo que debe
haber, eí depositario en el ticupo que lo ha sido de la custodio de la baca preces/a regulacianpar
yntelixentes. y a que tambien la den - dicho Macheo de A/cnt de lo que acredite bayer expendido
par-a descubrir eí paradero de la citada baca y conseguir su entrega; y a los mismas Rosendo
Conde l’.Iuñcs - y Mosquera condena caníbien cías costos de es/a causa baja mancomunidad am-
pliando esta a las penas pecuniarias preynsertas a las condenados en e/la y por esta mi sen teucra
que cnt los autos arixinales se consulte a su Ezcelencia y señores dc la Real Sola dc el Criníen dc
este Reyna par pinito de eí Fisco/de ella difiuitibamenccjirzgacída asi la pronuncia mando y/irma
conparezer de cl ycrfraescrico azcsor».
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tos
Por el contrario, la Saladel Crimen,dentro de la líneade endurecimiento

de las penasimpuestasa los ladronesaumentaríasu rigor, puestoque tam-
bién debió de valorar los otros delitos que se desprendíande los autosy la
huidade dos de ellos:

— los principalesautoresfueron condenadosa servir en el Ejército por
ocho años,parael supuestode ser valoradoscomoaptos,puesde no serlo
seríanenviadospor igual tiempo a la Armada, y para el supuestode que
tampocolo fuerana arsenalespor tres alautorde el robo delpar cJe bueyesy
en dos añosa quiensustrajoal anteriorla vacaqueconcarácterprevio había
hurtado.

dos reosquese encontrabanhuidos,quehabíansido multadoy aperci-
bido uno de ellos, mientrasque el otro tan sólo fue sancionadocon aperci-
bimiento,vieron incrementarsu condenahastalos seis añosde presidio en
Ferrol.

— a los otrosdos hombresse les apercibió.
— las mujeresfueron condenadasa destierro, la amancebadacon el reo

principal a un año de destierro de su jurisdicción y Sitios Reales;mientras
quela del segundoe hija de uno de los reoshuidosa dos añosdedestierro.

— laúltima encausadavió confirmadosu apercibimiento.
Quizás como efectode estaagravaciónpunitiva vieron alzadaslas mul-

tas’19. No obstante,atendiendoa la mayor edad,dilatadaprisión y grandes
gastos,el condenadoen segundolugar a servir en el Ejército vió reducido
—sereforma, comodice el Auto— su castigoa unapenapecuniariano exce-
sivay se le apercibiót2t>.Por las circunstanciasenumeradaspor la Saladel

Medida similar se adaptó en Buenos Aires en 1780, dc la que da cuenta LEVAGOI, «Abigeala=>,
138.
El auto de la Sala del Crimen de 30 de enero de 1783 condenó a Rosendo Fernández y Manuel

Conde al servicio de armas por ocho años, y no siendo aptos al mismo tiempo a la Armada, y si
tampoco fueran aptos se condena al primero a tres años y al segundo a dos años a las obras y arse-
nales; a Felipe Mosquera y a José Manuel (alias Mayo/o) a seis años de presidio en Ferrol, siempre
que pudieran ser arrestados; a Juan González (alias Carballo) se le apercibió y se le puso en liber-
tad; a José Nuñez se le apercibe; a Manuela Mosquera se Ja destierra por das años, y a Teresa
González por uno a seis leguas de la Jurisdicción de Loredo. Corte y Reales Sitios, pena de dobla-
do; y se confirma la sentencia de instancia en cuanto a Maria Antonia Nobo (alias Treníelucía); y en
todo lo demás que no estuviera conforme se revoca la anterior, alzándose las multas impuestas y la
mancomunidad de costas. El destierro de los Sitios Reales surge en La práctica criminal de la Real
Audiencia de Galicia a fines del siglo XVIII.

2<1 Real Auto de la Sala de 26 de mayo de 1783 para Manuel Conde: «Atendiendo a la malar edad
de Manuel Conde, su dilato prision y crezidos gastos sc reformo el auto dado en nr-cinta de enero
de/presente año quacíta a lo oplicacion y destino de su condena, y la cnranc-oníuníidaci cíe costos, con
Felipe Mosquera, y Rosendo Fernaniclez, se entienda con rebaxo de la-í ocasionadas con níacibo de
e/robo del por cíe bueyes quc extrajo clic-ha Rosendo, de que unric-amerítese haga pago en vienes de
este y se le multo a Cocíde en sesenta tluc.ado.s - para penas cíe <-aníaro y gastos cíe cl tribunal, la
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Crimen tansólose mitigó lapena,queno lagravedaddel hecho.
Los mencionadosrobos nocturnosde cabezasde ganado,en concreto

vacuno,paravenderlosa carnícerosserepitierona lo largo de todo el siglo
XVIII, puesreportabagananciaparasusautoresy hacíadesaparecerel cuer-
po del delito en los estómagosde quienpudierapagarla carne. En unanoche
de enerode 1’788 se produjo el robode unavacaparavenderlaa dos tablaje-
ros’2t. Uno de los hurtadoresse fugó de la cárcel, por lo cual no sólo se le
formó la oportunapieza por tal hecho, sino que vino a confirmar de modo
implícito su autoría,envirtud de todo lo cual fue castigadoensu ausenciay
rebeldíapor la justicia inferior a diez añosde presidio en Africa; apercibi-
miento al individuo que trató de venderla vaca robadapues «ó la menor
quejajustífic-ada,sele trataró cone/rigor queexigenigualesdelitos», luego
en estacausala justiciaestausandode la benignidadde su arbitrio y no se
está aplicandoel tenor literal de la ley de Partidas’22;y, a los tablajerosel
apercibimiento«deque en lo sucesivono cooperená la ocultacion de robo
alguno comoprocuraron egecutarlo, con la aceleración de beneficiar al
publico la bacarobada»,privándolesconcarácterperpetuoel podervolver a
ejerceresteoficio sin dudapor dicho frustradoencubrimiento;con distribu-
ción variadade las costas’23.La Saladel Crimen vino a confirmarestadeci-

justicia de Villamarin zete lo conducta de el expresado Conde y sienípre qíre de motivo a níieba
prac.-esomieníto por yncontinenc.ia, a qua/quiero otra modo de mal vihir y grabe sospecha, le forme
ynmediatamente causa». En este año, la sentencia del alcalde de primer voto de la argentina ciudad
de Córdoba contra un padre y so hijo por abigeos. valaró la can/edad que se les atribuye, la avenen-
cía a satisfacer cuanto se les pidiera, la enfermedad del primero y la estancia de seis meses en la
cárcel, en LEVAGOI, ~cAbigeaÉo»,p. 138.
12< ARO.. Causas c.riminales de la Sala del Crinren (=Crimen), leg. 3, 22, causa entre el Oficio de
la Justicia contra Bernardo Gómez, Teodoro Regucira, labrador, Domingo de Otero y Cristóbal de
Otero. tab¡ajeros, sobre roba de una vaco de Juan de Ladeiro lo noche del 3 de enero de 1788. 1-lay
otra pretensión de Juan Silvestre de Espifleira y su cuñada Francisco Varela sobre el rabo de una
jubenca por Bernardo Gómez, siendo posterior la de Juan de Lodetro, como consta en un escrito del
procurador de Regucira.

- Esta parece ser también la regla de la justicia argentina durante, al menos, el sigla XVIII, pues
aunque hubo condenas severas siempre fueron más leves que las previstas en la legislación, como
capone LEVAGOI, «Abigeatos, p. 139.
<23 El auto asesorado del juez de Cayón de 12 de abril de 1789: «devo de condenar y condenad
Bernardo Goníez, reo fugitivo, en diez años de presidio en una de las de Africa en calidad de
Gastador. A Theodaro Riguiera se le apercive, que en la sucesiva ría dé e/menor motiva de sospe-
cha, como la que con/ro e/resulta, sobre la boca robadoá Juan de Lodeiro en la noche del día tres
de enero de ochenta y ocho, sin acompañar-se para trata ni otra negociación con persona de nía/a
noca y conducta, que verífic~andose la contraria, á la menor queja justificada, se le trocará can el
rigor que exigen iguales deliras. A Domingo de Otero y Cheistoval de Otero su hijo, tablajeros.
tambien se les apercive de que en lo sucesiva no cooperen ci la ocultocion de rabo alguno como
procuraran egecutarlo, con la ac-eleración de beneficiar al publica la baca robada; y evitando
iguales contingencias se les priva de que en tiempo alguna puedan egercer el oficio de tales tabla-
jeras va/o mayor providencio; sobre quese zele por sus respectivas Justicias A los expresados
&rcíado. Gamez y fleaclora Rigueira se les condena en las cuatro partes de castas manc-omucía-
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síon de la justicia inferior, con la especificacióndel apercibimientode que
reincidiendoenigualeshechosse les destinaríaapresidio124

Hemos podido comprobaren alguna causala dificultad existentepara
poderidentificar lacabezasustraídao su verdaderapropiedad125.Porello, no
puedeextrañarque aparezcaun querellanteen un robo de unayeguaconde-
nado por la Saladel Crimen, tras la consiguienteabsolucióndel acusadoy
abonoa estede«quatrorealespor cadauno de losdias queha estadopresa,
y detenidoa suynstancia»,junto conel valorde la yeguaque lepertenecíaa
tasaciónde los peritosy apercibimientoparaqueno dieraquerellasmalicio-
sas; y, además,el apercibimientoal escribanopor sus artificios en la cao-

126
sa

dameicte. Y a Donringo de Otero y Cirristavol tu íd/a. soja la ani?srnca ,nrarrcaarunidad. etc la otra
quinto parre restante. - - Y par esta mi sentencio dc’finitivarnienite ju;gcrntlo que se consulte arrie codas
cascís cori SE. los Sres. de la Real So/a <leí Crimen»
(24 El auto de la Sala de 29 de julio de 1789: «Cacífir-níase la sentencia ciada en es/cc c-crusa pcír el
Juez de Coyan en las díez de Abril del corriente ocio, y el curto clifiniti ha dado crí la rnírsoía crí los
y-ini/e de Marzo del propio ademas de lo que ctmrprende la referida renlenrcia, sc- apercibe a

Teodora do Regueira Donringo cíe Occero y Christabal cíe Oc-reí-o a que <latida rnocibo a vc/uales
prtícedimientas se les destinará a presidio, y al íc/eritlo Rigucica se le alza la cari -círnia <ir ciudad
y Arrabales crí que se olla». Supuestos de reincidentes a fines del siglo XVIII en Argentina puede
encontrarseen LEvAGOI, «Abigeato>’, PP ¡39-140.
~ Para remediar algunas de estos problemas, se había establecido que Nirígírní Irame ría desfliga la
seno 1 del ganadera ci genio en Fuero Real 4, 3, lO. DIAZ de MONTALVO en la glosa Plingirnio su
serial a dicha ley, manifestó que «qírod hic requiricur <minios cia/asas io caso líoius lcgisír
(26 Sentencias. leg. 28.560, sentencia de vista dc 4 de junio dc 1791. entre U. Manuel Blanco Salee-
do con Francico Sánchez, salir-e Roba dc uncí Yegua: ‘<Fa llannitis aterí cci Iris a irtcs y rneíicos <leí
pi-oc -eso cr qnie not- rejc’ninros, que por lo que de <líos resráta dchennos de absolíer y ab<-alícnnos a
17r-arí ciset, Sant-hez - conípí-ceríclida en la cabeza de esta niues,ra sen cenit-ia - cíe la oc uscrc-icíní con/idi el
prapucsta pc>r Dan Man ¡el Blanc -o Sa/edo, libremecite .ys ini casta dr lg irnt, y le cleclaranicis par cíe
buena tondocta - tic 1 y legal en sus ci bperacioníes- A dic -íí o Don Mci o reí lila nico 1<- c -andeníarrías crí
rocías las costas de e.sta causa, y ct que pogur a Pedro Satnciíe t~uotra rcaies pcír cctcía uno cíe las
dias qíre lía e&catlo preso, y detenido a sí; s.nisnanc.ití: í.’ ti <¡nne sa/ir/irga crí Francis-ca .Strnc.hez eran-
c.-omunrtrcicíme ore <-cío Pedí-ti ídin, inri el idi lo <It la legro qu c ncc> ti <ci rl cts/as ciuros, a ro5crc ion tIc>
perirtís - qíre tic- ella lía ion tenicicí c-trnac-iníic’cíca rc-niendo /,rescnre le espuesucí pcír Icís cescigrís quc-
dec.-lar-art,cí sobre csce pcnrtic.-uícrr. Y ¡níebenioros crí refericlcí Odín Mtmrruei Won<sí- croe crí lcr ,s ubccui-i—
va en lar cíuer-ella.c qn/e de proc-ería con la ¿itt -rrn.s-pec-c-ion tan-re.spondien/e ct fin dc- inc-bitar, se
causen doñas y pee¡u icias a las basalíos utile.c cíe .5.M. x. buena c -arídci ccci Pcnití cíe nra iar prciticí cnn —

cío. A Rt,sendo Angel Mtmnrero esc.-ribanro la río//cimas en diez ducados - para perícrs de c-acnara y
gastos de ¡uscicio del tribunal y pr-eberíiníos que en las dec-ioíacianíes (tachado, de testigos> qíre
recí va no «se de los ar-dific-ios que ejec-rctó crí la que co/cid al Pedro Sacrc.lrez; <var/ro la establecidt,
por derecho y bicerící pr-oc-tic-a; Y por esta nuestra senitenc-id¡ difiníicivanrente juzgando crí gracia cíe
vis/a asi lo pronunciamos y nnanndannrosíí Se notificó a los procuradores csut sentencia «s-cihre la
extracian de irna c-crbailer-ia,r Con independencia de la identificación de robo y sustracción, desde
la creación de la Sala del Crinwn de la Audiencia de Galicia en 1761 y. en general desde la segunda
mitad del siglo XVIII, se observa un mayor empleo o preferencia por utilizar el vocablo robo frente
al de hurto, unís habitual de las centurias precedentes. No obstante, caniiííoaba, en la práctica
jurisprudencial. la indeferenciación entre ambos térmii~us, como veremos en la siguiente causa,
donde la portadilla de los autos menciona el robo, y la qucrella habla de hurto
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Juntoa las caballeríasmayores,las resesvacunasquepastabanlibres por
las tierras gallegasfueron objeto reiteradode hurto aprovechandola no-
chet22. En el invierno de 1791 unos ladroneshurtaron de noche una vaca
movidoscon la idea deque lamisma, que se encontrabapastandocon otras
de diferentesganaderos,podíarepercutirparasí importantesbeneficios.Dos
díasdespués,a los reos «seles cono desollandolela nochede el dia veinte
del propio mes,y en la que convenzidosdel delito. dexandoleprinzipiadaa
desollarla piel, y los cúchillosenzimade el se refuxiaron,sin que astadora
ve perzibiesemás noticia de ellos, ni de su paradero»,puestoque mediante
el sacrificiodel animal«se procura ¿cultar y disminuir’ la prueba toqantea
dichodelito, sino tamvienla deotrosanterioresquelos mismosautostienen
cometidosdeygual naturaleza»t25.

A la vistade habersido cogidos in fraganti, su huiday rebeldía,la justi-
cia inferior condenópor tales autoresdel delito con penasde seis años de
presidioen Africa, costasy resarcimientode los perjuiciosa la partedamni-
ficada,paralo cualse dietaronlas correspondientesmedidassobrelos bienes
depositadosde los reos 29 Con lo cual seguía la prácticaya generalizada

(27Crimen, cg. 3, II, causa entre José Alvarez de Rois, cura de San Pedro de Bazar y San Esteban

de Prebesos. contra Ignacio das Cobas y Julio de Quintás, sobre el nabo de una vaco Los reos se
hallaban huidos desde el día de la comisión del robo.
<2< José Alvarez de Rois reproducía ante la Audiencia la querella que había dado contra Ignacio das
Cobas y Julio de Quintás, «por haverme horcada, y echo de menos la noche de el dio diez y ocho
del roes proximo pa<-ado cíe Vovie,ncbre <mt, baca de salar, y estirniatiarr qnre tenia apostando can
otras gancrdcras crí e/prado que llaman das Lobas en el Lugar de Ccír-beiro, y se les casia descí-
llandale la toe/cc- de eí dio veinte del propia mes y en la que con íenzidos del delito, dcxandole
pr-inzipiodcr a desailar lo piel, y los ccie/tillas enzima dc el se rtftrxiaron sin qíre asta doro se perzi-
bit <-c- mas- noticia dc- cuco, ni de <-u paradera, pedí que de rezibidt, la sumaria <¡¿te cifren re praze-
diese al erovarga de sus vienes, y devienídcí cxecutarse asi. hazer los mas Octibas deirxenc-rosen
<-olizilud dc su art-esta.. a-rio doro no puede ynquerir tu estado, antes sien ennqaent-o la i-npensada
ocríedod de qíre dimanada de particulares re rpectos y otras cancamitonízios que median y reserbcr
cipo/res ante y donde me c-omnvenga por per-¡udic-cnnne, a condonando la sa/isfacionr qn/e se sien-ene
la bendita publica».
(29 Sentencia del oes de la Valeira de IR de enero de >792. «Jallopor el procesad que nne refiero
que pcír lo resultan/e dc él debo declarar y declaro a las scíbredicbos reos por tales, y perpetrado
re.’- del i-efrn-iclo delito, y en srl c-otnsequenc-ia condeno o cada nrtro de ellas en seis años de presidio
en orto de los de SM. en Africa; y en todas las costos par níirad mancomunadamente can resarcí-
mreíníc’ de lar penjiritios o la parle dannniticadcs. Los ilepos-itarios de lar embargadas viene,- de
aquellos r-einregc-en e/deposito en la execuc-iani y las exhihan esta nc/a existentes con apremio, y en
otro macla la justo estinídícian sin perjuicio dcr sus recursos contra Jose! Fernanídez antericír luez. y
Manuel Franca. Pillado escribano que le diófe en rozan de las muebles, y dinero de qíre estas se
hayan hecha caja, sobre cuio particíclar, cari las de haver parado, y detenicr’a la causo el uempó
que se rec-dmnoce. no boyer puesto en e.~et-ucicrn. rus autos, y la nota que ponen alfol. 22 dc bayer-se
níuerto un mulo de las embargadas. quanda en su pedicnnienco exporten los depositarias boyer/a
vendido en cienta y quorento reales, y ileboda los otras cías cobailerias el juez y escribano c.,ada
una lo sirio, con lo denías que se oc/vierte, con tersiplo dejar este arbitrio o lo sabio cansideracion y
jcístnfitac-icin de Su Eso los Señor-es de lo Real Solo del Crimen con quien se consultará por mono
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parael castigode este tipo de delitos: envíoa presidio, aunquede acuerdo
con las circunstanciassuduracióntemporal y su situacióngeográficapudiera
variar.

La Saladel Crimen declarónulo todo lo obradopor eljuez inferior, causa
por laqueestey susoficiales se vieron privadosde recibirderechosy fueron
apercibidos;mientrasque los autoreserancondenadosa cuatro años en el
presidio de Ferrol, con las costasy la restitución del valor de la vaca que
robaront30.Puestoquelosreosse hallabanfugitivos desdeel día del robo, tal
ausenciay rebeldíaconfirmabasu atítoría; pero la falta de actividad de la
justicia inferior debió mover a los alcaldesdel crimen a moderar,si quiera
fuera levemente,la pena impuestaen relacióncon el destinoy la duración.
Tambiénpudo tenersepresenteen la fijación exactade la condenalos años
quetardóen resolverselacausa,apesardeencontrarsehuidos.

Se conservanunosautosque versansobrela adquisiciónde tina caballe-
ría en cierta feria y su robo casi inmediato,aun cuandopoco despuésel
mismo animal aparecieraen otra feria expuestaa la venta3í, después de

de Señor PArc-al en ella originalmente tan los autos aníter cíe -ro erec.-ícc.ion esta sen/cnícro n>.

El Auto de la Sala del Crimen de 26 de septiembre de 1792: «Declarase río/a todo lo echo, y
obradapor la Justicio cirdinoria de la .Kun-isdician da Ro/cinas desde ra asesoradci de tres de Julio
del aria pcnsodo de nabenta, par lo qual clic-ha susticid, sus aserones, esc.-ribcnnios y ministrós ncí
cobren ni perciban derechos, ni so/arios algunas, y habiendo/o echa los debuelbaní y r-es/ituyccn cr
las partes con apremio. A Joseph Fernanclez, juez que entendió en csca causo, y su ercribanio
Manuel Francisca Pillado se les multo o cada urna, crí í-einíte clac-odas nronc.-aníonícrdooíenrre, opli-
c-c,das apenas de Comcnrci 3 gas/os deJusticio del tribunal, se les tipercibe - que en íd) sui,ccsibo
procedan en sos causas. can mas actibidod de la c/íce se níc’ca en es/e prod-escí - perro de que se tania-
ro cotí/ra ellos la mayor pr-obident.-ia. y hczciercdo justiciase coatíería, o Ygnac:-ia dc Cobas, y líran
de Qícintas. a cada uno, en quatra años de presidio a los Arcenoles <leí Ferrol. y -re les condena crí
codas las coscas, causacícís (tasco clic/ra asesorccdcr. <-cnn las del cribuníñí. Juaní cíe Qícincccís y Pí-ancis-
ca su hrjo, reintegren al deposito en ladas las vienes, y efector. embargados a los reos o no lía-
Ilonídose essrstentes,su jrcsto y lesitinía estinnacion y delios se bago pago al Pr-oc-orador Don la-
seph Alvarez de Rcris del yrníparte de lo baca que se le ha robada. rcserbondales so derecho o
sa/ho, contra el níatibocía juez, y esc-ribcnno pdn-a que en rozan <leí aroclíct caballeria rcíc-inncnl y unos
efeetas de que se hallan echo caja, aquellos osen del donde, como hieren les combengon>.
i3( Crimen. leg. 4, 9. causa entre Martín Portela contra Juan de Lamas, sobrc roba de uncí c.abcnile-
ría. En la qnseretla presentada por Martin Portela, maestro tejero, da cuenta de la adquisición de una
caballería en la feria de Betanzos, describiéndola en todos sus aspectos. «y teniendalcí, o apostar de
noche en el prado de la Fabrico, coma cosa dedos meses poca más a menas, pasceriares al choclo
dha primero de Maia me faltó del referido sin saver de -ro paradero, ni quien me la estrahena,
aunque ynmediaraníente a lafalta que ilehcí referido, líize las unís devidas y eficazes delixencras en
su busca, y no/ita sin que mefoesejhc.-tible aberigírar su paradera, hasta que en el dio dehay sic/e
del corriente jonio que re zelebra feria en esta fé/igresia de Sari Saturnina, venienido yo o comprar
cosas prec.isos para la dicho jábrita, hallé y hallo que dicho oca, se olla en ella y preso junto a la
lan/o que cierne un rtrercader de paños. por lo que óbc-urra a Vnní. pido y suplico que dando ya
suficiente ynformacion enorden ci lo espítesto, que, ofrezca y esccry pi-antro sin cIernan-a a/guito a dar
y presentar testigos se ha de servir urondar poner seques/ro y embargo en dicho oca, y en los
viernes del que se 1/orne dueña de el». Se dictó auto el 7 de unio dc 1292. puniendo en depósito la

204Cuadernos de Historia del Derecho
2000 n07 l6l~212



Pedro Ortega Gil Abigeatos y otros robos de ganado...

habersido objetode sucesivastransacciones- . El acusadoy su querellante
con la finalidad deobviar másgastosy la imposiciónde penasmásduras,en
sumapor razonesde economíaprocesal,llegarona celebrarun conveniopor
elqueel segundoquedabasatisfechotrasla restitucióndel animal33.A pesar
del apartamientode la víctima trasdicho convenio,la justiciacontinuópro-
cediendode oficio contrael acusadodela sustracción«atentoa la qualidad,
y naturalezadeestacausa»»,razónpor la cual esteoptó por fugarse,sin que
los autospermitandescubrirel final deesteprocesot34.

lina de las gavillas más importantesdel Reino de Galicia en los últimos
años de la centuria ilustrada fue la capitaneadapor Juan Antonio Pérez
Abeleira, cuyo ámbito territorial se centrabaen la jurisdicciónde Puentea-
reas y Petán,a pesarde ser arrestadosen la de Salvatierra. Se dedicaban

citada caballería que tenía Matías de Soto, mercader y que se decía dueño de ella, recibiéndose a
inforsuacion.
(32 Matías de Soto manifestó que la había comprado a José de Puente, vecino de San Andrés de

Lousada. En la declaración de este, consta que ja adquirió de Francisco Romero, vecino de Santa
Eulalia de Burgas, quien a su vez ja compró a otro, y este lo mismo expuso lo mismo, Hasia que
Juan de Casal declaró ccc.-an espririon de que lo hacia permutado par a/ra con Juan de Lamas
vezinra de Son Martin de Jubia, el primero de junio dcl año posado de noven/a y una, en lo feria,
que se celebró en dicha dio, en lo villa de las Puentes de Can-cia Radriguez sobre que ofreticí
ynj=nnmac.-ion».El auto del Juez de San Sadurniño de 27 de jonio de 1792, acreditando Martín Por-
tela ser suya la caballería «con el objeto de obior cuajares gastos y dispendios,re le entregue cons-
titoyendo por aa/-o obligar-ion o ratificando lafianza que tiene dado de presentar/o, a quolquiera
aconítecimiecito». Juan Lamas declaró en concepto de «verdadera reo, y delinquen/e de este delito»,
se ordenó su prisión en la cárcel pública, con embargo de sus bienes y que se le tomara confesión,
«hacíendole culpa y cargo parlo que de ella resulta». Lamas contaba con62 años y era barrenador
en el Real Astillero de Esteiro.
~ En una petición de Martín Portela se daba «por aporrada de la quesnian que rensia pracnnovida. y
ecníbargo de dicho caholleria, por quedar sonisfecho de su enrrego», pueslo que él y Lamas «nos
bol/aunas convenidos, en que dic-ho Lamas, me tiene satisfecho el ympor/e de garras, y dic-ha caba-
llenia». Un auto de 12 de julio de 2792, así lo ratificó, sin perjuicio de lo que debiera proveer.
Como se ha puesto de manifiesto por HERZOC. «los ministros respetaban la decisión de la víctima
sobre la forma conveniente para conseguir- satisfacción. En casos de robo, por ejemplo, adniiitfan
que el interés esencial de las pafles consistía en recuperar la propiedad desaparecida y que su preo-
cupación por la condena y el castiga era minoritaria y en ocasiones inexistente. Respetando esta
postura, los jueces emitían su dictamen sobre la responsabilidad civil del reo sin desarrollar, en
ocasiones, los aspectos penales del suceso», La odminiríración, p. 241.
<~<~ Un auto asesorado del juez de San Sadurniño dc 28 de julio de 1792, «sin embargo del oporto
mrento echo par Martin Por/cia, aten/o a la qualidod, y naturaleza de esta causa se nombre pro-
motor fiscal, que la siga pidiendo a la publica seguridad devida. exemplar y buena odminis/racion
de Justica». En cuyo intermedio Juan de Lamas se fugó de la cárcel «rompiendo la pared de ella y
fierros en que cstava vien asegurarla», indicándose la situación se~ra de la cárcel y sin que se
supiera, tras averiguaciones. el modo de fogarse. Los autcís de la Sala del Crimen de 20 de diciem-
bre de 1292, 4 de marzo y 17 de mayo de 1794 ordenaron que la ]usticia de San Sadurnitio siguiera
conforme a derecho la causa, se formara expediente sobre su fuga, consultando a la Sala por medio
del Fiscal. Sobre esta cuestión de continuación de la causa par la justicia en materia de hurtas,
Lorenzo MATI<IEU y SANZ, Tracta/us de re c.rimino/i, sive controven-siarum usufrcquentium in
causis cricninalibus, Madrid, 1776, controversia 27, pp. 140-141, no. 15-18.
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sobretodo al robo de caballeríasparasu ventaen otros lugares,incluido el
Reinode Portugal,aunquetambienconstaquerobaroncolmenas.En el mes
de mayode 1788 partede estosagavilladostrasladabanalgunascaballerías
robadasperseguidospor una partidadel Regimiento de Irlanda,de lo que
tuvo noticia el juez de Salvatierra,pudiendoapresarlosy procedercontra
quienescomponíanestegrupode bandolerost35.

En un autodeprovidenciadediciembrede 1788 dictado por la justiciade
Salvatierrapor los muchosrabos de caballerías y ganadoscometidospor
esta importantey numerosagavilla, y sobretodo «teniendopresenteque
algunos de losreos tienen caljfi cada vien su mala condutayexcesosypor lo
mismo en seguir conlía estosla causanada masseadelantaráqiiii gastosy
molestiascr’ír dilacionesen las caíielesetc queestánpor no líabeí una co—
pazcon bastantevncommodidady expuestosafugarsetomo se ha verif¡ca-
do ademasde quealgunosde losmismosreosse hallan separadosde de/en-
so por todo el/o y ron aireglo a/o mandadoen los ica/esautosde Sa/aque
encarganla brebedadde el asumptodebedeacriminar y determinabaxosu
superior aprobacion la siguiente...», impuso las siguientes penasen este

Míprocesosumario-

Causas. leg. 29.203, 35, causa entre eí Oficio de la Justicia contra Juan Antonio Pérez Abeleira,
Juan Antonio Fernández, Manuel González, Juan Barreiro, Manuel Barreiro, Manuel Barreiro,
Fraí,cisco Prieto (alias Maniate>, Gregorio Estévez. Simón Prieto y otros. scíbrc r-cba tIc c-aballerías.
Comenzó par auto deoficio de la Justicia de Salvatierra a 13 dc mayo dc 1788. ptíesta cjoe la víspc-
rin le salió un hombre en el camino de vuelta. expresándí,le que por la vereda inmediata que va
desde Frat,queira a las Nieves transitaban tres hambre.s can unas caballerías robadas, en cuyo
secoimiento va venían v(iric)s hombres. En su visía, dicho oez deteríninó salirles al encuentro y
todos juntos ccmnsiguieran asegurarlos y ponerlos a carga de sus perseguidores. A pesar de ello se le
comunicó que uno de los presos se había fugado, sin que fuera posible volverle a coger por ser de
noche y los auxiliadores hallarse muy cansadas, Por todo ello abrió aiim, de cilicio, cabeza de proce-
so mandando se lomaran declaración a los pm-esos, al tiempo que solicitaba el arresto del fugado El
día 15 ,nat,dó trasladar los arrestados a la cárcel de Pueníeareas. pctsií a cuidado las caballerías para
que un albéitar diera sus señales. dictó requisitorias a las justicias inmediatas para conocimiento de
los posibles dueños. etc. Se verificó el reconocimiento de las caballerías, además de proceder a lcís
embargos de los acosados en diferentes feligresías. Estos attlos han dc completarse con Cn-iníc-n.
cg. 3. 17. tres piezas, siendo la ¿ílti,na la que contiene el extracto cte la c(ittsa intitulada <cFI Rc’al

OjYc ícn cje lo ./¡rs/icicn cíe Scnlbcníierncn cori .1 cran, Arrcocí ¡o Penes AlíelcJncc, .1 ccc ci Aurania Fer-rscrníclí-z
orn-as stíbrc robos».
(36 Ccrusos, leg. 29.203, 35. Auto de prcívidencia del juez dc Salvaderta de 31 dc diciembre de
1788. contra Juan Antonio Pérez Abeleira, Juan Antííniu Fernández y Manuel González. ~clastres

aprecrndidcís can, sic te ccibcrllc,nits rcíbadcns crí el dio cícíce cíe trituro
1íasadc cíe este cinc) y en </0<’

des¡íues hcin ctsu/todo reos par los mac-/nos ro/iris dc c-aííallernas y guniodcis - Francisco Rey
(alias Danzas>, Manuel Rodrtguez Camulo, Antonio Martínez. Manuel de Torres., luliana Puyíne,
Isabel y María Sánchez y María Domínguez. todos presos: al primero y Vi timo a ocho años de
presidio en Africa; al segundo y tercero en cuatro, torIos en calidad de gastadores, pena (le doblado:
Puime y Domínguez. vergirenza pública en un día de mercado en la puerta cíe la cárcel por espacio
de una hora, y en seis años de destierro de este reino; a las Sánchez, apercibimiento. A Pérez Abc-
leira. Manote, Estévez. Simón Prieto. José Chaldez, Benito González, Antonio Pérez. Pepe. Benito
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— losreospresosfueroncondenadosenocho y cuatroañosdepresidioen
Africa encalidadde gastadores.

— todos los reos fugitivos fueron penadosen ocho añosde presidioafri-
cano.

— a dos mujerespresasy a otras dos fugadas,«se les condenaa ser
puestasa la vergítenzapííblica en un díademercadoa la puerta delo Cor-
ce! de la Villa de PuenteAreospor espaciode una oro para que con este
egemploescarmientenotras, se ebiten los grabesperxuiciosque acarrean
semejantesmugeresqueregularmentesonen estePais lasfomentadorasde
gentesjbraguidas»,ademásdeseisañosde destierrofueradel reino.

— otrasdos fueronapercibidasparaquesededicaranal trabajo,evitando
excesoscomo los que resultabancontra ellas, y los consabidosapercibi-
mientosacercade su buenaconducta.

— un total de ocho encausadosfueron puestosen libertadbajo fianza de
estaraderecho,otro dadopor libre sin costasy el último apercibidopor sus
declaraciones.

— cuatrodeellos fueroncondenadosa un alio depresidioen Africa por la
fuga quehicieron del lugar dondeestabancustodiados.

Esteautose confirmé en partepor la Saladel Crimen en enerode 1789,
modificandoel destinoy la duracióndeestanciaen presidiode algunosreos
—a uno de ellos rebajándolay a otros dos equiparándolaa los restantes—se
revocóla vergtienzaimpuestaados de las reasperono su destierrot39.

González, Antonio Pérez, Pepe. Benito Antonio Sousa, Manuel Leandro, Baltasar de Peejido e
Ignacio Domínguez, siendo habidos, a ocho años de pse.sidio, dirigiendo testimonios a la autoridad
militar por el miliciano Simón Prieto. A Manuela Felgeiro y Ana Fernández, siendo habidas, en la
rnjsma pena que a Puime y Domínguez. Con respecto a los demás reos, se sigan las causas por los
trámites de derecho. A Jacobo Domingo, Francisco y Manuel Barreiro, sus hijos, Domingo y Juan
González, Antonio Rodríguez, Juan Antonio Fernández y Manuel González se les pusiera en liber-
tad bajo fianza de estar a derecho. A Antonio Giráldez se le ponga en libertad sin costas, Francisco
Mí,ure se le apercibe por sus declaraciones y a resarcir daños. A Francisco Rey (alias Danzas),
Francisco Antonio Prieto, Manuel de Torres y Juan Antonio López, por el incidente de la fuga a un
añc de presidio en Africa. Además de otros apercibimientos y matizaciones con relación a costas.
~ Causas, cg. 29.203, 35 Real Auto de Sala de 31 de enero de 1789: «confirmase el auto de
probidencio dado por el Juez de Sal batíerra qcíanítr a Manuel de Torres, Benito Soaso y el t~ampa-
níercr que dijo llamarse Pepe, Francisca Rey alias Danzas Juliana Puyme, Manuela Franqueiro,
Manuel Rodríguez olios Cama/a, Ysabel y Maria Sanchez muger y cañada de el mn?ono y Antonio
Marcinez can tal que la pena de presidio a dicho Torres se entienda unicamente pci espacio de seis
años, la de dicho Rey Danza por ocho en Africa, y lcr de Manuel Rodriguez y Antonio Morrinez en
eí Ferrol y el destierro de Juliano Puyme y Manuela Eranqaciro sin lo pena de verguenza sin
persuicio deque siempre que puedan ser habidos o se presenten a dispasicion de el fr/banal dicha
Benito Sausa, su compañero Pepe y la citado Manuela se les airo canfarm.e a derecha a los tres
primeros, se les condena mancomunadamente en todas las castas de quefueran causa y en las por
su parre causadas en los yncídenrrs de fuga: a Antonio Martínez se/es condena en las cascas por
su parte causadas, y a los seis retíances se les condetía mancomunadamente en las costos par sí
causadas y a Francisca Rey en las que le correspondan en los ynícidentes de sus/irgas y deligen-
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Una vez completastodas las diligenciasprocesalesordinarias,incluidas
probanzas,reconocimientosde caballerías,confesiones,declaracionesde los
testigos,etc., la justiciade Salvatierradictó una largasentencia,en virtud de
la cual condenóen diez al cabecilla,ocho o seis añosde presidio en Africa
en calidadde gastadoresa los hombres,bien estuvieranpresoso fugitivos,
destierroa las mujeresy apercibimientosmuy detalladostanto a los conde-
nadoscomoa los absueltos~

La Saladel Crimen introdujo algunasmodificacionesen la sentenciade
la justicia inferior por un auto de marzo de 1792139. De todas ellas resulta

cías paro su arresto, y se es-ecu/e quaníto a todos presos contenidas en este Real Auno», Se remitió
a la justicia de Salvatierra para que lo cumpliera y remitiera cl original de la causa, sin ií,corrír en
omisión bajo pena de responsabilidad, col, os incidentes de la fuga de aquella y de la que hicieron
de Tuy
‘~ Crimen, leg. 3, 17.lt sentenciade lajusticia de Salvatierra deIS de marzo dc 1790, sobre robas dc
cava/lenas, y pací odas. <-art la mas que r-esnrltcr cíe las aunas: «Fallo t,tenilo ci lay mer-itos del prac:cso dr
que cci cascr neze sorio críe ejíera - que por 1<) qice de e//os nesicíccí cies-u de <-<mdcii ar. y coodencí O Juan
Att/arrio Per-ez Abc/cina en diez ciñas de presidio. a Francisca Prieto Maniate, Sirnioní Prieta, Gregoria
Este vez, Joseph Gir-aldez, Jaarr Barreiro, Juan Ba

1,rista das-i/o. en bcba, a Juan Antonia Lopez. Anto-
nia Perez, Ygnatio Donniniguez s- Manuel Leantír-cí crí seis: que crauplan rocías cnn <ciliciod de gosítída-
res crí uno de los de Africa, y no quebranten pena de doblado: a Alaria Danningrctz y Ancí Fcrniantiez
en sccs años de destierro a seis leguas de distancia de esto Prov-inicia. dc la Corte, y Sitias Reales y río
podron ser oc/mi/idos en las parases de qire sc les ciestierro ,sin c/uepostído el termincr cígan concstcrr el
pueblo ciondc han n-esididct y qíre han bieldo tan arreglo ci las Icies; ci Manuel Bar-recrc el ontnior-,
Jacobo - y Domitrgc sus lien-manas - Danringo Preisanies Joseph Gcrnrzalcz tl4tíninc/ Fc’rnnaciciez e Arr/cc—
oía Rodriguez se les aperzise que en lo /iflura eviten los indicias y sírspec:hcas que cancro ellos resirí-
tan, y cxpecialcnente o los tres primer-os se les enncdírga que medie. ellos propios confcesan las pat-as
utilidades licitas que les puede produccr cItrato dc c-aíallericrc se abstengan cíe el evpccialnmrenrte.
linera de las frrios publicas a donde concurran sus can vecinos, y sobre lo conducta de todas estas
zeloraní las r-espec-tiva.n- Justicias, y o todos los <¡sta aqai evpec.-ificados, los <antIcuo nrancccrniunada-
mente ecu todas las cosías en quanto oc/los oc,., sioníacías crí zornían-io y plennaíicr. a Francisco Barreiro
y Manuel Barreiro cl Moza - les devo absolver. e crb.suelvo dc la trcrrsatiarr c.crnrtro tIlos 1rrapue.stcí
satisjócienda coda una las costas por su parle cairsadas a Benita Carnet Bol nhasor Pssexido, y Benito
Antonio de Sousa les ccrndeno a cada uno en ocho años del referido prisidio, y a Juan y Domingo
Gonzalez y Rosa Caneira les apercivo tamvieo para lo subcesivcí eviten las sospechas que contra ellos
resultan, y a la Rosa que paí-a mejor evitar las procure distribuir su familia aplicandala segun sus
respectivos sexos a ñficio util, ó a ganar soldada, y ci todos estos les condeno mancomunadamente en
las costas en qoanto a las correspondientes a Antonio Martines, vecino de San Martin de Caldelas, que
ya se alía aplicado u prisidio. Y por esta mi sentencia difinitivaniente juzgando, y vaxo la aprobacion
de sss Exa. tos Señores de la Real Sata det Crimen con quiess se consulte por toasno del Fiscal de SM.
con los autos orixinales quedando un testimonio con relacion de los reos profugos compí-ehendidos

procurar su arresto»
- Crimen, leg. 3, 171<, Real Auto de la Sala del Crimen de 27 de marzo de 1792. «Rcbtrcasc la

sentencia que consulta la Justicia de Salvatier-r-a, en quanta par e/lo condeno a Benita Antonia
Sausa a ticho años de presidio, y a .loscf Goníza/ez, y ll4anírel Pernonídez nianct.amanodomenicc en
las cosías, y apercive, c:uia c-ondenoc-ioo mancomunada y apercívituienco sea y sc entienda yrnr-
puesta a Juan Antonio Fertíandez, y Manuel Gauzalez, ecítendiendose asincisnio los ocho años de
presidio porquepar ella se destino o Beni//o Gonzalez seis. A Donninga Gonízalez, y Roscí Correr-ir-a
sic madre se les condena igual y mancornunodanicnre en las cosías quacíco a ellas ocasionadas, y crí
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especialmenteinteresantela impuestaal capitánde la gavilla, fugado, «en la
penade doscientosazotesy berguenzapublica,y se le destinapor diez años
a presidio,quecumplaen uno de los de Africa». En Castillala penade azo-
tes llevabaimplícita la de vergílenzapública, frentea lo queocurríaen otros
territorios europeosdondepodían figurar como penas independientes.Por
esoresultamuy extrañotan peculiary arbitrariapena, aunqueen todo caso
es más moderadaque la de muertenatural, si bienno dejaríade serla im-
puestauna aplicaciónprácticade la conmutaciónprevistaparala penade
muertepor galerasy estapor presidio, de conformidadcon ciertasleyes re-
copiladas,lo queimplicabala penademuertecivil. Pudieraexistir la justifi-
caciónde dar la mayor publicidadposiblea su aprehensióny castigo,ha-
ciéndolepasearen bestiade albardaen dos ocasiones~0

141Pocos mesesdespués,tanto Simón Prieto como Juan Antonio PérezAbeleira fueron arrestados142.El Fiscal de la Sala del Crimen, que no era

las comunes al refrr-ido Benita Canzolezse les aperche di/en las sospechas que can/ra ellas
resultan, y a su madre que poro mejor cansiguirlo, procure destinar su fannilia aplicando/a segun
sus sexsos a oficios utiles, A Juan Antonio Perez Ave/ciro se condena en lo pena de doscientos
azares y berguenza publica, y se le destino par diez añoso presidio. que cumplo en uno de las de
Africa sin persuicio de oir/e siempre que se presente, o seo hovido. obsuelvese o Francisca y
Manuel Ba,reriro de la ocusacion contra ellos echo. Y entendiendose radas las costas y mancomu-
nidad qíre comprende la referida sen/encía restricta a los respectivas casos y rabas en que se
hallan cuniplicadas unas mismas reos se confirma en todo lo denias- y esecírtes in enibargo de
suplicacion».
idr( Con independencia de lo ya expuesto más arriba sobre la pena de azotes en el estilo de la Real
Audiencia de Galicia y su Sala del crimen.
(4t Sobre el arresto en casa de un tablajero y posterior identificación de Simón Prieto y Margarita
Giróldez por la justicia de Rivadavia el 27 dc junio de 1792, los autos y diligencias en Crimen, leg.
3. 171’. Aquel contaba, según su declaración, con treint.a años y era «magucira, y viene o ser de
comprar cera crudo ¿en br-ura para despues cazer/o y veneficiarla», su padre se hallaba ausente en
Portugal y afirmaba que había sido arrestado por simples sospechas; mientras la de aquella deja
constancia de tener conversación con Simón Prieto, de quien tuvo un hijo y estaba embarazada de
otro, aunque andaban juntos camino de Portugal para poderse casar. Después siguen los autos
judiciales y comunicaciones para proceder identificación de su persona. El II de agosto de aquel
año se le notificó la sentencia y el Real Auto definitivo en el apresentado de la Cárcel Real de
Coruña. En su descargo de aquel mes, alegó «la yndefensian en que se alía incurso el espaníente’>,
por no habérsele tomado confesión —lo que se verificó poco después— y no habérsele hecho saber
la sentencia por la que fue condenado. En otra petición negaba que fuera ladrón ni que hubiera
cometido delito, «a memos que seo por yndicias oidas y sospechas, y no siendo es/o suficiente paro
uno seria prabidencia». ni haberse tramitado la causa por los trámites regulares, por lo que pedía se
le tomara confesión y diera vista, toque se dispuso por auto dc 27 de agosto de 1792. En aquella
negó ser ladrón cuatrero y ladrón de colmenas, se le achacó no haberse presentado jamás a la justi-
cia y mantenerse fugitivo, pues si fuera inocente no habría lugar a ello, se le preguntaron por nume-
rusos rohos de caballerias y colmenas, negando en todo momento.
02 Crimen, leg 3, l7.l~. Fue arrestado en septiembre de 1792 en la jurisdicción de Parada, y se le
tomó confesión cola Cárcel Real de Coruña, el 15 de noviembre de 1792, declarando tener treinta
anos, ser soltero, labrador y de la jursidicción de Las Achas, negando que hubiera limado los ba-
rrotes y golpeado al carcelero de Tuy A la pregunta de si era cierto que en 1787 y 1788 ccenan
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otro que VicenteVizcaínoPérez—cuyaposturadoctrinal detallarémásaba-
jo—, pidió tan sólo quese ejecutaraen ellos las penasimpuestasal primero
de los citadospor estarbastanteprobado mediantesu fuga y ser deducible
por su confesiónt43.La Sala debió de reconsiderarla peculiar y arbitraria
penaimpuestaal capitánde la gavilla en rebeldía,por lo que tras oírle, se
ajustóalgomása las penashabitualespuesle impusodoscientosazotes,diez
añosde presidioen Africa «quecumpla cancadena»—lo cual aparececomo
excepcionalen la prácticajudicial gallegas—y le apercibióparaqueno vol-
víeraa cometerrobosde caballeríastM.

Hay que tenerpresente,de otra parte,queen Galiciaexistieroncestones
de cabezasde ganadobajo diferentesmodalidadescontractuales,por virtud
de las cualessuspropietarioslas entregabana tercerosparasu uso y aprove-
chamientoa cambiode ciertarentay su mantenimiento.Cuandose producía
la sustracciónde algunade estascabezasse planteabanproblemasacercade
a quiéncorrespondíainiciar las accionescrííninales,problemaque se hacía

muchos y mui frequcntes los robos de cavallerias gcnatlos. colorenros y otros cosas que ocalíecian
crí los jun-i sdit-iones de Puente Arcas y Petcrn y oías de sos circunfi’r-enc-ian>. contestó que no tenía
noticia de ello. Ftíe requerido pat-a que dijera verdad sobre la cuestión anterior, pues «un nírnícra
gr-ande dc testigos, y de eslas a/garras paisanos sirias afirman la nno/titad de robos. crseveran lo
molo nota del canífi’sance, añadiendo algunas que ero copiraní cíe Icís latínones’>. como se deducía de
las seis caballerías robadas con las que fue apresado y que llevaba a Poitugal, pero lo negó y sostu-
va que nunca se le llamara famoso ni público ladrón.

43- Crinren, cg 3, 171>, el Fiscal, en 19 de diciembre de 1792. decía que Pérez Abeteira. senten-

ciado a sufrir azotes, vergúcoza y diez años de presidio africano, pues estaba «plenoníente acrc-di-
cocíci por las aírtas bayer eí sc,bre dic-Ira cc-ho firga dc Ití cancel cíe la ciudad cíe Trcs’. donde se alícíbo
arresrado í.ialenitonído las prisiacíes <irisiliado dr ornas que tarnvien se hallaban en la níisnra Corcel
e vgaa/menitc ser un ladran júniosa ccitt especi/>ccncicrnr cíe lt,s icíbas que hovio coníclido cura scn-
tencio no lía tenida execacion por liallarse crí nev-cldia. y fugada licísta qac altiníamente lcr justicio
cíe la jírrisclicion de Parada lo aires/ti, y remitio o lo Cartel Real <dril su vi/arme, en el qíre no sc,lcr
asiento que cl Juan Anrttmníic, Perez es un finntí Icítincrnr.smit’ c~cre añade es irní venga/iba- y que cari
pronto se bco libre hará deco/incrs: y c¡unc

1cre ci ccíníscquenc-ra cíe la prebecíido en tlicho Scnicencia se
le ha ronrocio su confesioní - lexos cíe haver sanisfrcho ci los cangcrs que se le liicic’r-oni que <mires y/en
confiestí el echo de la fuga y algunos de los r-obcts porque lía sido ¡nroc-csatio sienrdcr fí-ibolas, y

despreciables, las causales que propone para moderar arribos cíclicos.. Podící la Sala confirmando
dicho sentencia monticír se cumpla y execuce crí cínbcrs pantitultínes cíe la condena de ozcrces
berg ucnzo publica y clc’scinrc, críos diez ciñas tIc’ presidio - Y /ltrr lcr que arirdí a Sinron Prieta corrí—
pr-eendicío crí los misnías aurtos que use de lcr visco que le esta c-anc-ctiicia». El texto de Vizcaíno
coincide en algún pasaje con una comunicación que te dirigió la justicia de Parada.

44 Criníen. leg 3. 171>, Real Auto de la Sala del Crimen del de enero de 1793: «Corno la dize el
Fiscal dc 5 M.y crí su c-ansequenc.-ia se de visto cíe la causo a Sinían Prieto y se condena a Juan
Anronio Perez Abc/cina en la pena cíe dcrscienílos tizare.’ sse le destino auno de los presidios de
Africa por termino dc diez años que cumpla can cadena Sc le opertive que de cc-ho sc- dediquc a
olgímní cíficio, y sc scírare cnceranícnílc de r-cnl,ar <-ti sa/lerias ganados, ni citra coso, tIc líui,sc’ de la
corcel, de sorprender cl alcaide cancelei-c y nncílrrcrtarle pendí de críoyor providcnc-io. y se ereturc
sin ernibarga de suplicocian» El 9 de encrase ejecuté esta pena de azotes. Por Real Auto dc 14 de
marzo de 1793 se dispuso que se llevara a efecto cuanto estaba prevenido para Simón Prieto en el
de27 de marzo de 1792.
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máscomplejocuando,comoda cuentaunacausade finalesdel siglo XVIII,
el autordel delito habíavendidola res a un carniceroquien, a su vez, ya la
habíadespachadot45.El robo fue puestoen conocimientode la justiciapor el
propietarioy su criado,en virtud de lo cual se realizaronlos trámitesproce-
salesparaconocera los autores,con independenciade que el reo confesara
que su adquisiciónse hizo a un tercero desconocidoy que se hallabadis-
puestoa reintegrarel valor del animala su dueño,junto con los gastosoca-
síonadost46.En estecaso,el querellantey la víctima,por intercesiónde otras
personas,llegaron a un convenio tras confesarel acusadosu actuacióny
ofreceral propietarioel valor delo robadot47.

4>- Crimen. leg. 6, 31, causa entre Pedro Beade y Antonio Mesía de Tuvar contra Simón Vázquez

Pose, sobre roba de una jubenca En una petición de 5 de junio de 1795, Francisco Sánchez, tabla-
¡ero de Santa María de Sarandones, manifestaba que el 22 de junio anterior Simón Pose y otro
compadre le pidieron que le comprase una juhenca que llevaban, lo que se hizo por el hijo del
primero en 150 reales, cantidad que le entregaría tan pronto como la vendiese por libras. En la
querella dada por Antonio Mesía de Tobar contra Sin,ón Vázquez Pose, manifestó que tenta varias
cabezas dadas en aparcería, entre otros a Pedro Beade. y que la jubenca robada valdría unos 240
reales. Después de comunicarle el robo, fue con otros testigos a la carnicería u obliga de Francisco
y Vicente Sánchez. donde encontró la piel. Pedía se le mantuviera en cárcel segura, se recibiera a
sotratrla, se reconocieran sus bienes y fuera embargado
4<. Se dictó auto par el Juez de Abegondo para que comparecieran los acusados. como hizo Simón
Vázquez Pose, quien a presencia del juez se te tomó declaración, en la que negó haberla vendido a
Francisco Sánchez juhenca alguna, ni a su hijo Francisco Sánchez pidió al juez que pusiera seguro
en la cárcel a Simón Vázquez Pose, hasta que D. Asstonio Tovar, cura de San Esteban de Looreda, o
Pedro Beade, acteditaran si ha sido o no suya la citada jubenca, puesto que el primero se obligaba
con su persona y bienes a acreditar su petición Después declaró Simón, quien manifestó que
«biendc, ocr-a que liño a dan-se/e principio pcrr ollarse presentes /estigcrs para ella; por lo propi cr y
a clic/a cíe li/morse cíe Itís gosros y prmrvidenc.ias que <leí rec-ivrr cíe dicha irifonmacian se le podian
originar y tlcsecrndcr en uní codo confesar en/ercí v-crcicíd desde luegcr declaro siendo nezesoric, vaso
juranren/tr que en su art/criar declarar-ion tiene echo que hes cierta que en el cha lunes veinte y das
dcl rcrrrienícc:’ y par la mañana de el ha c.-trnduciclo a la Jiligresió dc Sari/a Mcnria cíe Sarandones y

<-asti de clic-has Fr-anícisc-o y Vizence Scínchez Pcrdre c luxo - la jnrbenca» Pasa después a relatar cómo
se hizo el trato: la jubenca la había comprado el domingo por la tarde a un hombre que no conocía,
ni sabe su nombre, ni apellido!.. «Pero el que ab/a no save ni ha tenido noticio que la referida
¡ubencajuese hc,rtocicí al Dan An/anicí Tobar ni asir criado Pedro Beade como en e/dio dc ay se le
lío nrrrric-ic,cicn pues a soicrio nt, liusora de ello por jcnmas ayer vihido de seniejante vicio. - - —y
siempre que probara Tobar ser suya la jobenca— el que dize se obliga c.onsu persono y vienes
cumuebles y raizes qíre tiene y cubiese dc pagar a dicho Dar, Antonio la expuesto jubenc.a con los
gas/as ¿cosionados y crías que crí el asumpto sc ocasionen sin que a dichos tablajeros se les haga
corresponsables en cosa alguna con tal que estos al que dize le hagan entrega y pago de los referi-
dos ciento y cinqoenta reales,>. Se dictó auto para arrestar a Simón Vázquez Pose.
147 Se notificó a Tovar la audiencia, y «sin embargo de estor en cl ronozimienta de que ninguní reo
deve ser ziracía paro ynfarníacion cricuiníal ci que responde desde luego pide y siendo nezesario
desde lrre~o reqíricre a su tnrd. dicho juez y presente escribano, agon yguol zitacian al Simon
Bozquez pancí si quiere dar acompañadrí para dic-ha yntórmac-ion lo execure o fin dc que en lo
suc-eso-o no alegne ygnoranc-io». Al notificárselo a Simón Vázquez, este se apartó de dar informa-
ción y acompañado, pues se tenía valido del cura de su parroquia «y de otras persana.s de yntegri-
dad por-dr que ynterzedan y se enípeñen can dicho Don Antonia Ihavar». En una petición de este
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Por otra parte,como hemosvenido comprobandoy se desprendede la
literalidadde las sentenciasde las justiciasinferioresen la segundamitad del
siglo XVIII sobrehurtosde ganado,fue habitual que dichos juecesdistin-
guierande modo explíctoel gradode autoríao complicidadde cadauno de
los reos, alobjetode determinarla sanciónpunitiva concretaquecorrespon-
día a cada uno, efectoentreotras circunstanciasdel aumentode personas
encausadasen estosdelitos. Así se puede comprobar,también, en una sen-
tencia de la justicia de Abeancosde fines del siglo XVIII, en la queda por
probado mediantelas declaracionesde los testigos la autoría—cuya fuga
víolentavendríaa confirmar— de uno de los reos en la extracciónde dos
vacas, otra que hurto con unoscarnerosy otras ratonerías,por lo que fue
destinadopor ochoaños al presidiode Ferrol,necesitandolicenciade la Sala
del Crimenparapodersalir, y las cosíasocasionadasen la recuperaciónde la
vaca hurtada;mientrasquesobrelos otros queaparecíanacusados,no apare-
cía «presumpcionformal de complicidad..,mas que tan solamentela par-
cialidad yfrequenciade su casa»,por lo cual les apercibióqueno trataran
con sujetosde igual calañat48.La Saladel Crimen confirmaría la anterior

último, manifiesta que en el interin «se me an presentado algunas personas c.-crndec-aradas y de
yntegridad solizitondo que yo cobrase el ymparte cíe dic-ha boca y jubenica scgnn la es/icríacion qure
thenian al tiempo de sus excroicicrnes. y cc/ro le perdonase a dic-ho Simon el yerra crí que as-it,
encurriclo en vista cíe que condc,liciacríc del so/nne dicho, cniuger e hitos pc>r oc, perder o urnas, y

otros e concícrrida a la carzel public!a de es/a jurisdicicrn, y avienídc, trocada con el expuesto Sionorí
sobre este particular enírre unía y otra nos echas ajcustoda y despoes de t:onfesadome su críisnío cielito
se c$bíiga pagar-me por dichas baca, y jubenca la cantidad cíe quinienr<rs y c~uarentrcc reales quedan-
do de cii quenca encrc-gar a dicho Beode cien rs- de cííos por que/ita de sus <nios y tiempo que hír
ocupado en busca de dic-lía boc.a - y jubenca y cliscubrir las ex/u-oc-iones y rabos dc! c~s cas. bajc> cuycr
supuesta y el de quedar coma quedan de queníta de dicluc Sicrían la paga y goslos que hubiese
ocasionado, y ocasiones sin que a mu se críe corge nada de ellas y cobrado que ic, seo de la espuesca
cantidad desde luego usando de lo candad nne correspanide a ni venerable estado dcni por tal
perdonada, y perdono al zitado Sicrían Vazquez el delito é yerro que confesa me a cometido>,. Fue
notificado a Simón Vázquez Pose y Antonio Mesía Tovar se ratificó LEVACCI. «Abigeato», p
139 da cuenta de un caso similar acaecido en 1780 en Córdoba, en el cual el reo satisfizo los bueyes
hurtados, estuvo preso cierto tiempo y después fue suelto bajo apercibimiento.

>~‘ Causas, leg. 29.057, 644, causa entre el Oficio de la Justicia contra Joan da Silva (alias Macei-
ras), Juan Cordido, Domingo de Asorey (alias Pombcr) y Miguel Pereiro, sobre exlr-ac-c-icín de unía
vaco y arras ganadas La sentencia del juez de Abeancos, atendiendo a que por la deposición de los
testigos de la sumaria aparecen recibidos y ratificados en plenario, consta la extracción que hizo
Juan da Silva de la vaca, como asimismo la que hurtó con los carneros a Rcsendo Santalta y demás
ratonerías; considerando también lo que result.a de la probanza dada por Domingo de Asorey y que
de lo demás actuado no constaba contra este, Joan Cordido y Miguel Pereiro presunción formal de
complicidad con Maceiras, sino la frecuencia de su casa, debía condenar y condenó a Juan da Silva
al presidio deFerrol por espacio de ocho años, del que no saliera sin licencia de SE. los Señores de
la Sala del Crimen; y previno a Asorey y Pereiro que en lo sucesivo no traten ni comuniquen en
pdbtico ni en secreto, con Maceiras, ni otro sujeto de igual nota, pena de que haciendo lo contrario
les castigara con el rigor que correspondiera, condenándotes en las costas procesales mancomuna-
damente con los hermanos del Cordido y Maceira», satisfaciendo este las que níotivó Josefa da
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decisión,conmatizacionesacercade la condenaencostast4Q.
Másgravesfueronloscastigoscontralos ladronescuatrerosqueactuaban

engavilla, dedicadosconcarácterhabitualal robo de cabezasde ganadospor
amplias zonasdel territorio gallego y a su tráfico en las ferias tradiciona-
les’50. En estoscasos,sin apartarsede la línea marcadapor la Saladel Cri-
mensobrela represióndelos delitos contratodo tipo de propiedad,lasjusti-
cías ínferiores se mostraronimplacables,sin duda por la cercaníae mme-
diatez a las víctimas de tales tropelías.En los últimos mesesdel siglo XVIII
vemoscondenadosa unosladronescuatrerospor la justiciade Budiño, pues
otrosjuecestambiénprocedíancontraellos,de la siguientemanera:

a uno de ellos quese hallabafugitivo y rebelde,consideradoautordel
robo de ganadoscon que fueron descubiertosy, en consecuencia,ladrón
cuatrero,cómpliceen suabstracciónde los otros,queademáseracontraban-
dista,en ochoañoscomogastadoren el cercanopresidiode Ferrol.

a otro queno se hallabafugitivo como autor, cómpliceen su abstrac-
ción, ladrón cuatreroy, además,domésticocon igual destino. Detal castigo
se desprendeuna cierta equiparaciónpunitiva en este casoentreel hurto
domésticoy el contrabando.

a un tercerocondenadotambiéncomoautor, perotan sólo considerado
ladrón cuatreroy fugitivo, en seisañosen el presidioferrolano, sin duda por
no seracusadoni comocontrabandistani como ladróndoméstico.

a un cuarto «por haveracompañadoal indicado Castro en la condu-
cion de los mencionadosganadosen horas tan impropias y sospechosas,
teniendoen consideracionla prision queha sufrido» en cincuentaducados.
De lo quese desprendequea pesarde serel hechograve,la circunstanciade
su estanciaenprisión tansólo sirvió paramitigar su pena.

— igual cantidadse impusoa la mujer del cuatreroy contrabandista,«por
andar en su compañia sin que jamasprocurase separarsede el ni diese
cuentaa la Xusticiadesumal s-ivis.»;

— a todosellosse les impusieronapercibimientosy fueroncondenadosen
151costas

Ponte en el reintegro de su vaca.
El auto de la Sala del Crimen de 16 de junio de 1797 mandó que se tibrara a Juan da Silva provi-

sión para que la Justicia procurara su arresto y verificado diera cuenta a la Sala, confirmando lo
demás la sentencia que consultaba, entendiéndose levantada a Domingo Asorey, Miguel Pereiro y
herederos de Juan Cordido la mancomunidad de costas y condena a cada uno en las por su parte
causadas, devolviéndose los autos para el incidente de fuga, procurando averiguar la identidad de
los violentos agresores de la fuga de Silva.

sc, Crimen, teg. lO, 28, causa entre el Oficio de la Justicia contra Andrés de Castro, Antonio Duro,
José González, Antonio Nieto y Andrea Patiño, sobre robo de ganados y a/ras cosos.
~ Sentencia de la justicia de Bodiño de 1 de octubre de ¡799. «En e/pleito y causa que antencrr

pende y se sigue de oficio.. Follo parlas autos y mentas de/proceso oque me refiero, y par lo que
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La Saladel Crimen confirmó estadecisiónde la justiciaordinaria,tratan-
do deconseguirel arrestode los fugitivos y la ejecuciónrespectoa quienes
la consintieran’52

Desdela perspectivadoctrina!, para Jordány De Manuel quienescome-
tieran abigeato«poruso y costumbre,meiccenpenade muerte;y quandoel
robo seciñea una,ó dos cabezas,secastigacon presidio,minas,etc. segun

53
el delito, ~‘ suscircunstancías» Ambosjuristasse mantienendentro de la
concepciónde Partidasy no valoran,en principio, la frecuenciade su comí-
sion en el territorio.

Por su parte,con unamayor sujeciónal texto alfonsino,el antiguofiscal

de La Sala del Crimen de la Real Audiencia de Galicia Vicente Vizcaíno
Pérez defendiaque si el ladrón no robabatanto númerode cabezascotno
enumerala ley de Partidas«solotienepena arbiíraria de Presidid); masst
reincidieseen semejanteshurtos tres veces,aunquehurte solo utra cabeza
cada vez, incurre en la pena capital, porque entoncesva lo tiene por tas

tic’ ellos rau/ra concro los refericitu tic’ va rantienit,n y caruclenía ci Antonio Nicta, Ar-icíres cíe Cci.scr-o y
A nr/altio Durt,, pricnicro y uníticucí ,t?cgicibas - c-n nebeIdia c’/ Au/arrio !Vierc,, y Arídres tic Ct,scro cíO/a—
res <leí nabo tic’ Icís ganadrís can dccc’ se hallan-arr y fueron presas en el I.ugtrr dc La ‘tic a lIc:. pc-nt)

totlt>s trcs c.tmrriplices crí su tzstnac ci <ini. y resculcan scr lcndnr,ní cs qucrtrer-csc, 5 mcl> el cc,s-tr-a Iticíron
ciomestic. ci - y el (‘lic/ti c ontrc,banutíista - por lo <¡ríe al refcridc> c7t,strcr. y Nielo crí tirito ciñas de prtsi—
dicr crí calicicíd de gastadores a Icí ¡‘loza del Feí-n-crl Sin que <st<i prcírídencia se enití¿-nidcí lcr qícc’ en
Icís tremí tui dc ata yc, cíe mil setec-ieni/t,s- cro ‘cnn/di y <-ini c, ¡Iran unchi It; vuscicia dc Peña//mr — al Dorcí
crí sc’is al propio presidio y en lcr anis-cría calidocí lo circe círoiplan penucí cíe clrrbltrcla y los- cnnrscní ces
síecrrprc’ que seonr t¡bicícs. y se prcsecrtarecí o lcr cris/id ia ci cl<ir so tic-sc argo; ci c;cuni;tulc-z por ltcn dr tt
<-ocríptiñado al indicado (.‘cnsrro <‘nr la c ondlnd;ionr cíe Iris ccícnic ictnidicíciS guiri otItis crí Ircirtis nací itrupro —

pias y sospec:liostis - tenric’nndc co rc,ntsitíec-acirmn la pirsitnnr quc lucí .so/iitla cnt c inrc/uicnrtcr clutacíc>s cíe
r-nrrcltc,, y cnn c,tnas Icínuros a lcr Andrecí Patiñc aing er del rcferida (‘lic-/cc ~íarctnidicrr crí srs r crnír~iañ a 5/tu
qne jamas prcu-r¡rtssc- separtrr-st- dc el ni i clic~.~c- c -ríe nr/ti o Ití sucstic-ía de sí. nial íis-ir. aplic -ciclas tu las
bcnlscus cíe perlas- de carnitíro. y gcístcís cíe ¡lis/it-icí. y a radas Icís c -tiunpnentdicios en Icís u cstcís dc’ usia
causa manc.ciouurtracíacrretite dc- que se htugcí regir/oc iciur y ptígt crí los s•ients. y efitttns cnníban-god <rs -

y cn cas quc sc les cnicocntneru. 5 les opcrc-iba - qiw O íd) sol>cesiba círí-glení sur coniduc cci, y triciclo tIc
vivir 5/rl incurunir crí Iris cíe/itt,> cíe c/tic csicinr <cíní inc/as - rut ti/nos, pc-ría cíe que se les c-císcígar-ci <-din
dobícíclo rigcír y tría vctres pnovíclenctici» y respecto a la ¡cís/icia. cíe [)ubra no ha contestado al requi-
sitcíríu que se le remitió ni al que anteriormente al mismci encat-gcí se le entrego al maiordc,mo de
Cuosierio llamado Linares, se le enc=trgaque a lo adelante cumpla niexor con lo que por derecho se
le prebiene». El auto de Sala de 5 de noviembre dc 1799: c=l)ebiíelhosea? juez cíe lcr jtr,-iuctiiícínt dc
Budiñc, It: sentencia que consulta par-a que lo pronuncie segirrí corresponde, y en lo s,rc-esuvd, ncí
<mu/a igual solcgnidcrd <-<Ini tnpercivimiento cíe pr-ocíciencia’c. Ccín arreglo a ello se pronuncio cl 19
dc noviembre de 1799.
tsz El auca de la Sala del Critnen de 23 de noviembre de 1799: «Qucun/o a Antcínic.n ¡Victo y A o/arrio
Duna Rcrí.s furgirivcs se <cmnfinma la sentencia qn e ct,cusulcc; lo ¡oscicia dc Badila>, It: cloe prcrc-unr-e
por todas medios su arreslcr remitiendo ccnda quince cutís por tcnanrcí <leí Fisucíl <le SAI. rescicniontidí cíe
las diligencias que ¡>n-ac-tique, y crí cínden a los urdís r-ocnrpncctdlidlas en clic.ha sentencia se It: hc;ga
saver y tanisinitiendola lo lleve o ciesiclo efecto recrí/niendí, a lo Lsc-nibania tic Carnici cci los <ciscas tul
tribunal segun lo taso, y en otro coso les atorpoe las opelacic>níes /ncíra esta Supenicíriclací».
‘~ lgancio JORDAN DE ASSO y Miguel de MANUEL RODRIGUEZ, Instituuc-iones del Dei-cc-lío
civil de Castilla, Imprenta de Ramón Ruiz, Madrid, 1792 <edie, facsímil. Valladolid, 1988), p. 257.
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tumbre»t54.Sigue,enconsecuencia,la previsióndePartida7, 14, 19, aunque
de acuerdocon las nuevasconcepcionespenalesoptapor aludir con claridad
a la reincidenciay no a la incorregibilidad.

En opinión de esteFiscal y como reflejo de las doctrinasde su época,el
abigeatoo hurto de ganadosera un hurto calijicado en parte155,puestoque
«los Legisladoresdispusieronque se reputasehurto simpleel primer hurto
queno llegue adiez ovejas...—reproduciendoel texto dePartida7, 14, 19—.
Vé aquícomose ha qualificadoestehurto, imponiéndolela penacapitalpor
solo la quantidado numero de máso menosreses,y no porquede su natu-
raleza se distinga o quahflqueel robo de diez ovejas,respectootro de solas
sieteo nueve»t56.De lo cual deducíaqueparaimponer, en este y otros deli-
tos, la penade muerteera necesario«que el acusadohaya incurrido y que-
brantadola Ley con aquella qualidado circunstanciaque la LeyReal haya
señaladopara incurrir en tal penas>t57.Por tanto, no considerabacomo ele-
mentosustancialla frecuenciade su comisiónen un determinadoterritorio
paraimponerel último supliciot58,criticabala importanciaque se habíadado

‘>4csE/ neceptodor 6 encubridor de este deliro, sabiéndolo, tiene penrur de destierro del Reyno por
diez años», en Codigo y práctica c.rirníiníal arreglada o las Leyes de España que pon-a direccicrn de
las alcaldes y jueces ordinarias y escribanos reales escribió., Madrid, 1797. Imprenta de la Viuda
de Ibarra L=Ct5digol, tomo 1, pp 215-216.
‘» Hurto cualificada, dirá Vizcaíno, «es aquel que tiene anexo olgunía qualidad ogravonre dentro
de la misnía c.sírec.ie ¿ <lectorado de quolufitodo expresamente par la Ley, lo qual manifiesto mayar
críalicia y crueditcrdo in/encion de ojénder al próximo y quebrantar la Ley del Soberana, coma el
hurto dc caso sagrada 4 en lo Iglesicí, el rc,ba en pública camina ci en gavillo». Esta cualificación
podía derivar de la ley y de su especial gravedad. o de aquella y de otí-c,s justos motivos que por
conveniencia llevaron a ello: «Y cstas hurtas son dc naturaleza qualificados, no sola porque las
Leyes lo criandan as/sino tombien par sur natural gravedad; otros hurtos has- qure son qualuficodos,
scrlo pon-que los Lcves la quien-en quolificar por algunas mativcís parcic.-ulcur-es, que hc:llorcín los
sabicus LegislacIonesparo tenerlos par coles y castigarlos con la pena c.aííi/ol, que es lo que por ley
tc>nresponude ¿todo cielito qualifitoda: de estos algunos son cualificados en codo; crcros son qualífi-
rocíos en lían-/e, corría venías en eí abigeaco 6 líurrco de ganados», en VIZCAíNO. Código, 1. Pp.
318-319.
>« VIZCAíNO, Código, 1, pp. 3 19-320.

~> VIZCAíNO. Código, 1. p. 321.
~ Por ello criticaba con dureza la opinión de Antonio Gómez, pues «a la vista de esto Ley pueden
considerar los par/idcírias de las opiniones del Antonio Gcrcnícz quaní perjudicial puede ser a su
pnc>ximci y o su c:crnciencia el juzgar par lo opinión de las Autores, pcír mtís sabios que hayan sido,
y el río arreglarse ó la liten-al de las Leyes del Reyno, que son las que deben decidir las causas,
porque las Jueces no tienen criós autoridad para decidir y dec.laror quol de es/os es aplicable al
caso que va a juzgar y resolver Si es inseparable de la opinicín del Antonio Gomez, como los hay,
podrá suceder e/caso de que par el hurto de quotro puerccrs, ó cl de ocho ovejas imponga la peno
capital, porque esco es la opinión de aquel Aucc,r, adicto o los Leyes de las Romanos, que cito;
siendo císí que la Ley de Partida de que el tníiscrro se hace carga, requiere paro incurrir en la perra
de criucí-te qíre haya hurtado cinc-dr puercos ó quacro ycguas; quando el mismo Gomez siguiendo el
Derecho conniun sienro que e/que hurte un caballo ó un buey comece crimen de ahigea/a, y que es
castigado can pena de muerte: error que puede conducir a unpatíbulo a un desgraciada, que sea
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al númerode cabezasy pareceinclinarseindubitadamentevaloraren exclu-
stvala reincidencia.

Máscomplejay matizadaes la construcciónde Don y Bassols,quien no
duda enafirmar que«estedelito eshurto en realidad»’»9. Perono se trataría
de un hurto cualquiera,ya queal distinguir entrelos simplesy los cualifica-
dos,optapor incluirlo en estaúltima categoría.Paradefenderestaopinión se
apoyaráen tresafirmacionescomplementarias:

— la gravedaddel abigeatoconrelacióna otros hurtos vendríadetermina-
da porel lugar, de maneraqueno se trataríaparaél de unaespeciede delito
sino de un hurto cualificadolÑí. La ausenciade vigilancia dondehabitual-
mentese encuentranlos animales,haceque estoscorran más peligro de ser
sustraídosy, enconsecuencia,debenrecibir mayor protecciónjurídicat6t.La
idea no eranovedosa,puesya la habíadefendidoalgúnjurista francéslñ2~

— de acuerdoconla opinión sustentadapor Gregorio López y los textos
romanos,bastabaparaser abigeo con hurtar un buey o un caballode las
dehesas,pastos,dela manadao rebaño,de bosquesó despobladot6>.

juzgado por arr Jaez parr icícirio del An/cín it> Gomez, y cíe oquclícis c/ue ¡unan in verba Magistri», en
Código. 1, pp. 320-321 Téngase presente que no sólo era el citado jurista del siglo XVI el que se
mostraba partidario de aplicar la pena de muerte por el hurto de una cabeza de ganado mayor. Late,
en el fondo, el enfrentamiento entre el Derecho camón y el Derecho real. No se puede olvidar,
tampoco, que la reedición de la obra de Antonio Gómez se hace en 1794 y la publicación del libro
de Vizcaíno tres aflos después.

59 Instituciones dcl Derecho Príblico qenercíl dc España con noticia partic.alor cíe Cacabuñur, Ma
drid, 1801, Tomo VII, r=Insci/uc.-ianíes], ~s.396.

«Por razón de/lugar se hace a/garra vez gros-e la ojíropiación fraudírletíto. u nncr se 1/anua hurto.
siria obigeo/a; y aunque los junisccunrsultos distingan es/u clcIitcu dcl lírrura, cacuro sc- verá, no es el
abigeato cícra <<isa, que uní han-/ti qualificotía; y quncíncla cl jurisc-crnsnrlto crí la ley 1 S 1. Dig. cíe
Abigeis, con lo qual concuerda la 19, tic- 14, pcírc 7, clicc, que cl que se hubiere llevado un buey
separaticí de la tronada 4 ccíbcíllas - que sc’ líulíic’ren u/exodo sa/cus es cílíigetr y uro lcndrcin - tIche
en/etiderse - qure no es ladrón simplc’. 4 rc’a cíe líurtcu siniplc sino tic tíuolific.trdtí que sc’ lícícnící abi—
gea/tu», en /nsticoc:ionies, VII, p.396.
~ Justifica esta postura en que el lugar «al qurcnl creené que se trrí.iese lo principal atención, ccunio

t~i:c’, quarrdo sc carne tras jie lugí-tí ecu luís cdsos. ton/cí cnucus jrrstcí c’s - qurc’ estén baxcí lcr prcírectiónr de
las leyes. verificcinidose ciic.-hcí riesgcí crí Icus dehesas y despab/odtis>u, en Inusciruc:ic cres, VII. p. 397.
Concepción también admitida en el Reino de Chile, IIARRIS, «Humanitarismo», p. 147

62 «Etaient de méme píos sévérement punis les vals de u/rases loissés ¿r /cífoi publique cest-a-dire
des biens qui par teur nature nc peuvent étre mis á l’abri et sant done laissés sous la sauvargade
coltective do publie: récoltes sur pied; instruments agricoles laissés aux champs. tinge étendo á la
portée des passants, ct surtout bestiaux dans ¡es prés. lci le vol doit étre dautant plus sévéremeut
chátié quil est facile», CARBASSE, Intraduction, p. 299. Se apoya este historiador francés en las
o¿~ntones venidas por Serpilton, quien publicó su Code crimiriel en 1767

Instituciones. VII, p. 396. Aunque poco después se extiende sobre si debe considerarse abigeo al
que hurta hestias de una cuadra, manifestando con sujeción a lo dispuesta por el Digesto que «que
e/que harca alguno bustio doníada ya de lo quadra. ó de otra porte. debe castigorse plenius, que cl
que la hurcó del bosque ó dcl rebatía. Cayado Observ. VI. 8 y ocr-cus dicen que se le ha demitigar
la pena, y que en lugar de plenius ha cíe leerse tenius, fundándole bien, aunque luí contradice Hel-
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e incluso,apoyándoseen el Derechoromanoy enla ley de Partidas,no
duda en sotenerque «el reincidenteen hurtar bestiasde ganado,aunqueno
hubiere hurtado de una vez más que una ¿ dos resesmenores,es abigeo.
Todo estoparecemuyconformecon lo que se ha dicho del ladrón reincí-

64den/ey del hurto enorme»
En consonanciacon estasapreciaciones,Dou era partidariode castigar

este delito conmás severidadque el hurto simple, por ser qualjficado con
circunstanciasmuyagravantes,si bienpor la aplicacióndel criterio de inter-
pretaciónmásbenignaparael reo exigíaqueconcurrierantodoslos requisi-
tos enunciadosde lugar, número y costumbre.No obstante,introduceuna
distincióna la horade fijar lapenaen laquese conjugala herenciaromanay
labajomedieval:

— conpresenciade la legislaciónalfonsina,«llegandoel hurto ci serpro-

piamenteabigeato,se imponepenademuerte,y menorarbitraria por regla
dehurto, no habiendocostumbre,ni númerocompetentede bestiashurtadas,
paraquese llame el ladrón abigeo»’65.

—perojuntocon las aludidascircunstanciasagravantesdel delito, recogía
el contenidodel Digesto al indicar queen aquellosterritorios dondehubiera
«ahusode estedelito debecasúgarsemás severamente»t66.En estecaso, la
frecuenciade su perpetraciónen la comarcao la tierra seríatan sólo causa
—no circunstancia—de agravaciónde la penay se aplicaríatanto en el caso
de serpropiamenteabigeatocomoen el desimplehurtodeanimales.

JoséMarcosGutiérrezse muestramáscautoal tratardel abigeato,al que
considerahurto calificado, puesdeclaraque «atendidassuspenas,tiene la
singularidad de ser, ya simple, ya cualificado», enumerandodespuéslos
castigosquevandesdelas obraspúblicashastalamuerte,aunqueestaparece
queya no se aplicabapuesbastabacon el envíoa presidiot67.Adviértaseque
optapor plantearla distinción del hurtopor las penasy no atendidaslas cir-

neccio, crí las c:omenrtarios á este titula, penapara mi es cierto, sea cama fuere de cocía debe leerse
dic-ha ley, que, el obigea/o siecrípre ha de considenarse mas grave, y digno de mas castigo, que cl
hur/o» (instituciones, VII, p 398).
1<4 Instituciones, VII, p 397
~>»instituciones, Vil, p.398. Pero, frente a la postura de otros juristas acerca de la imposición de la

pena de muerte en la horca a los abigeos, «será en los cosas, en que por la general costumbre la
rcinc-idcncia o el va/arde la caso hurtada exige la pena de muerte, segán lo dicho arribo, verufi-
c-cindasc muchas veces, 4 cosi siempre en el obigeaco lcr cantidad ó reincidencia, que en e/hurto se
castiga don pena capital».
‘<~ Hace después relación de las penas previstas en Derecho romano. Instituciones, VII, p. 397.
~ Práctica criminal de España, Madrid, 1804. tomo 3, pp 89-90. Concluye sus opiniones mani-
festando, como ya lo hiciera Vizcaína, que «Antonio Gómez, tan necia y temerariamente adicto o
las leyes ramurnas que muchas veces pospone ellas las nuestras, da o entender, siguiendo el dere-
u:ho <‘amán, y contra lo expresa disposición de la citada ley, que quien hurte cuatro puercos a un
solo caballa a buey hade padecer tacríbién e/último suplicio. iTemerorio e inhucníana opinión!».
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cunstanciascomohacíaDou.
Es precisohaceruna recapitulación.El Derechoromanoconcibió el abi-

geatocomoun genusmaleficiit6t, perotambiénconsideróqueJúrtum magis
est’69. Los textos del Digesto distinguieronentreabigeosy hurtadores,ha-
ciendo hincapiéen quelos primeroseranquienessustrajerancierto número

170 171de cabezasde pastoso rebaños , o lo hubieranrepetidomuchasveces o
hubieranhurtadouna cabezade ganadomayort72.Hurtadoresserían, por el
contrario, los quehubierancogidoalgunavacaextraviadao un caballoaban-
donado173,o algunacabezade ganadomenort74o no lo tuvieranporcostum-
bre.

Las penasimpuestaseranlas de minas, obrasy la muertet7».Perohabía
supuestosen los quese agravabalapenahastala muerte:

— en las tierrasdondeestedelito se cometíeraconmayor frecuencia.Por
la redaccióndel texto romano,creo queno debeconsiderarsecomo una cir-
cunstanciadel delito’>6, sino tan sólo comocausade agravaciónde la pena.

si el abigeatose hubieracometidocon armas,pareceque indefectible-
menteerancondenadosal último supliciot». Aquí cabeapuntarlas mismas
matizacioneshechasen el casoanterior.

— cuandolosanimalesfuerandomesticadosy hubieransido sustraídosde
un establot78.

Las Partidassimplificaron notablementelos supuestosplanteadosy sus
correspondientespenas.Al recogerlas concepcionesromanas,tambiéndis-
tinguieron entre los abigeosy los hurtadoresde ganado.La diferencia se
establecióen Partida 7, 14, 19 sobredos elementos:la costumbredel delin-

65 Digesto, 47, 14, 1 pr.
69 Digesto 47, ¡4,2.

Digesto 47, 14. 3.pr. . comenzaba atirmando que cavcs íro nrunníeno aboctanutní aut Júrem, urut

abigeucrífat.iuunut» Con alusiones también al número exigido respecto de cerdos, caballos y bueyes.
Lo cual hay que poner en relación can la prevista en Digesto 47, 14, 1.1 que consideraba abigei
prapie a las que sustraían el ganado de pastos o rebañas. Más explícito era Digesto. 48. 19. tÚ. 7:
«Quancitas discercuitun firrecrí ab abigecí, nam qui unrucní sud’cnu .sinrnipucric ut firr u crerc-c’bicur, qu
~regeníut abigeus».

Digesto 47, 14, 13.2:cQui sdd’¡iiurs abegenutrc, licu’t sernníic’r tnnircrí reí altcrum pecus sunrripuucninit.
tomen abigei sun/».
172 Según se desprende la interpretación que puede hacerse a Digesto 47, 14, 1.2.
~» «Plan esc obigeus.sedfur patios rs, según Digesto 47, 14, II.
~ Digesto 47. 14, 12 y 14, 3.pr

Digesto 47, 14. 1. Los barres/iones eran castigados de forma más leve.
¡76 En este sentida se manifesto Emma MONTANOS FERRIN, «La inexistencia de circunstancias
agravantes en el Derecho histórico», en Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad
Cacríplucense. 74(1989). pp. 399-441, reproducido en E. MONTANOS FERRIN y! SANCHEZ-
ARCILLA, Estudias de Hisccrr-ia del Dercclíc> criníicual. Madrid, 199<), Pp. 77-13<).
~ Digesto 47, 14. 1.3 y 2.
í79 Digesto 47, 14, 3.1 -
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cuentey el númerode cabezasde constituíanrebañot>9.Si concurríanunau
otra se castigabaal reo con la muerte;peroaquellosen quienesno concurría
la costumbreo la cantidadseñalada,erancastigadosa las laboresdel rey. Si
estosúltimos eranlos hurtadores,segúnel texto alfonsino, los primeros se-
rían propiaínentelos abigeoso cuatreros.En todo caso, la costumbredel
delincuenteiba a ser el ejesustancialde este delito ---sin olvidar que debía
recaersobreanimales—,lo cual obliga a los redactoresa distinguir de forma
nítidaentrehurtadoresy abigeos.

En consecuencia,se dejabanfuera de la regulaciónnormativalas causas
de agravaciónexclusivamentede la pena—frecuenciaen la tierra, armas y
animalesdomesticadosde establo—.Cuestióndiferente es queciertosjuris-
tas no llegaron a apartarasedefinitivamentede las concepcionesromanas,
como vimos al comienzode estas páginas, y mantuvieranel principio
«quantitas discerniturfurem ab abigea»,si bien con maticespor lo que se
refiereal ganadomayor.

Perofrentea las discrepanciasentrela ley romanay la castellana,parece
quejuristasy jueces——al menospor lo querespectaaGalicia— se mostraron
partidariosde exigir la concurrenciade todoslos requisitosquese apuntaron
desdediferentesángulosparaimponerla penacapital.Es decir,quizásen la
línea de las argumentacionesque recogióDou, en casode no concurrir la
costumbreo habitualidaddel delincuente,ni elnúmerode cabezasde ganado
exigido por las Partidaso cuandono existierafrecuenciade su comisión en
la herra, habíaqueoptarpor imponerpenasinferiores.Estapareceserunade
las razonespor las cualeslos órganosjurisdiccionalesde Galicia se mostra-
han propicioso inclinadosa imponerpenasmás leves que las ordinariasde
la ley. Lo cual nos llevaría a pensarqueel abigeatohabíadejadode ser un
genusmaleficil paraconvertirsesimplementeen un hurto cualificado.Deahí
que se incluya por los juristasmodernosentrelos hurtoscualificadosde las
Pragmáticasde FelipeII, en concretola de 1566.

En mi modestaopinión, la comisiónde estosdelitos por un delincuente
acostumbradoa perpetrarlos,y por tanto consideradoincorregiblede acuer-
do con las concepcionesde la épocaestudiada,suponíaque sus acciones

‘~» La discusión sobre el nómero traspasó los ámbitos jurídicos. Sebastián de COVARRUBIAS,
Tesoro de lo len gua castellano o española, Madrid, 1611 (ed. facsímil Madrid, 1994), voz abigeo,
que «es un grave crimen castigado con severidad por las leyes; dize más que ladrón, el qual lo es de
una res o cabe~a, y el abigea de un hato, vacada a yeguada» Por el contrario, el Diccic noriade la
lengua castellana, en que se cxplica el verdadera sentido de los yac-es, su naturaleza y calidad...
compuesta por la Real Academia Españolo, Madrid, 1726, en la voz abigeo, declara que ucd que
acostumbra a robar ganados abestias, porquesi salo robare una caballería o res, más que abigeo es
ladrón. Esta especie de hurtas es gsavísima, y se castiga con la pena ordinaria de muerte. Covarr.
dice que Abigeo es ladrón de un hato, vacada o yeguada; pero se equivocó, pues para que el ladrón
incuna en la cualidad de abigea, basta que se justifique lo que dispone la L. 19. tft. 14, Part. 7»
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criminalesfueranreputadasmásgravesy por extensiónlo debíande ser sus
penast80.Más dudasplanteabala exigenciaromanadel númerode cabezas
parallegar a imponerla penademuertepuestoque, comoya afirmaraVice-
nte Vizcaíno Pérezy recogímás arriba, se llega a admitir quetan grave era
el hurto de unas pocascabezascomo el de un rebaño,por lo queel número
tan sólo llegó a considerarsecomo una circunstanciaagravantede Ja pena
——hurto cualificado en parte—y dejó de ser un elementoesencialdel deli-

Sito
La concepciónsobreel abigeatocomienzaa transformarsea partir de las

matizacionesqueintroducela literaturajurídica. La jurisprudenciadoctrinal,
al menosla castellana,no sueledar importanciaa la reiteraciónterritorial, o
deja en un segundoplano las exigenciassobreel númerode cabezas—con
independenciade las discusionesteóricasen torno al ganadomayor—. Sus
construccionesgiran de maneraexpresivasobrela incorregibilidaddel reo,
es decir, los propiosjuristasconsideranque la costumbredel delincuentees,
en esencia,laquecalifica de abigeoa quien cometeestoshurtos de ganado.
Es,precisamente,esterazonamientoel que desembocaen la justificación de
queseala reincidenciala que agraveel delito, se conviertaen circunstancia
agravantedel hechomismoy, por extensión,se produzcaun aumentode la
pena.Nos encontramosen presenciade un hurto cualificado, auncuandose
continuarahablandode abigeosy cuatrerospor los bienessustraidos.De este
modo,a finales del siglo XVIII, si no antes,estamosen presenciade una
círcunstancia(reincidencia)del delito (hurto) cualificadoy no anteuna causa

1 52de agravaciónde lapena
No puedeextrañarquesiendonecesariala concurrenciade los requisitos

enunciados—interpretaciónmásestricta—paraimponer la penacapital,en el
supuestode faltar uno de ellos la condenadeberíamitigarserespectode la
ordinaria—interpretaciónmásbenignaparael reo—. No era necesarioaplicar
la penade muerteal cuatrero,bastabacon las previstasparael hurto. Esta

¡Sr
Sobre esta cuestión, entre otros, Alfonso de CASTRO, De pa/cstate legis poenralis libri clrucr.

Salamanca, 1550, Imprenta de Andreas de Portanariis (cd. tl,csímiI, Madrid, 1961) II? 47v-49.
MATI-IEU Tracuatus de re ¿-riminali, controversia 13. p. 72, n. 20. Manuel de LARDIZABAL y
URIBE, Discursc, sobre los penas conítrc,hidcr a las Leyes criminales cíe Espoñt¡ purro firciliecir su
reforma, Madrid, 1782, Imprenta de Joachin Ibarra, pp 143-144. Dc igual manera. DURAND,
Arbitroire, p. 91. ha resaltado que «la cansuecudo delinquendi pecmeítait de ranger bules [es
hypothéses pour tesquelies it devenait évident, Li la tumiére des anlécédents, que le caupable était
animé don anirniues delinquenitis irrépressibie>s.

Puede plantearse también la cuestión del valor de la cosa sustraída, lo que conduciría al proble-
ma de la cualificación del hurto par su magnitud
~ Para la comprensión de las diferencias entre causa (de la pena) y circunstancia (del delitcr>, P.

ORTEGOGIL, «El Fiscalde SM. pide se supía a mayares perras. Defensa de la justicia y arbitrio
judicial», de próxima aparición en Ini/mm. 5 (2000).
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soluciónse vió propiciaday complementadapor las disposicionesde Felipe
II para favorecerla conmutaciónde penasen materia de hurtos cualificados.
A través de esta vía y por aplicación de la interpretaciónmásbeneficiosa
parael reo, lapenade muertede Partida‘7, 14, 19 se podíaconmutarpor otra
quefavorecíaal rey y a los delincuentes,las galerast83.Es cierto que nave-
gandopodíanperder la vida, pero desdeel ángulojurídico era una penasi-
tuadaen un escalóninferior a la capitallM. Incluso, al no especificaraquella
ley la modalidadde la penase optabatambiénpor la interpretaciónmás fa-
vorable:frenteala penademuertenaturalse optópor la civil.

Las vías jurídicas abiertasen esteámbito criminal conducena imponer
penasen algunoscasosciertamenteleves,aunquede ordinario tomandoco-
mo eje fundamentalla penadegaleras.Su duracióndurantelos siglosXVI y
XVII no parece,en la mayor partede las sentencias,excesiva.Y desdelue-
go, no observaque se tuvieramuy en cuentala frecuenciade su comisiónen
algunascomarcas,ni se distinguieraentrecabezassueltasy rebaños,ni si la
extracciónse hacíade establoso de otros lugares,etc.

A pesar de esta tendenciahacia la moderación,duranteel siglo XVIII,
sobretodo en su último tercio, se advierteuna agravaciónpunitiva impor-
tante,consecuenciade la represiónejercidacontralas numerosasgavillas de
bandidosque infectabantodo el Reino de Galicia. A ello hay que añadir la
mayor severidadquese dirige contra quieneshurtanbienescuyo amparose
encomiendaa toda la comunidadpero que de ordinario se encuentrandes-
protegidos,como los animalesque pastanen el campo,cuyo hurto era de
fácil comisión.Desdeuna perspectivamás amplia, estaafirmación se debe
insertaren un incrementode las penasimpuestaspor hurtosy robos. Lo cual
permitesostenerqueantesde apareceren elámbitocivil la protecciónliberal
a la propiedad,se observaun importanteamparode la mismadesdela prác-
ticajudicial penal.

De la documentaciónestudiaday de otra complementariase desprende
quecasiningúnterritorio de aquelantiguoreino escapóa la comisiónde este
delito. No obstante,se apreciaunamayor incidenciaentierrasconabundan-
tes zonasfrondosas,comopuedenserMonfero,Ortigueira,Sobradoo Mon-
doñedo; y, al mismo tiempo, comarcasfronterizas,en especialla zonade
Salvatierra.En estasúltimas zonas,los animaleshurtadosson de ordinario

‘~ Al respecto. E TOMAS y VALIENTE, «El Derecha penal como instrumento de gobierno»,
Estudis. Revisto deHistoria Moderno, 22 (1996), pp. 249-262,
~«La aplicación de penas más benignas que tas establecidas en tas leyes también se dió en los

territorios indianos. Al respecto. MARTINEZ de SANCHEZ, ccAbigeata», p 227, aunque no estoy
de acuerdo can la argumentación que da para justificar tal reducción, ni con la conclusión que hace
sobre el caso estudiado, p 151; y, HARRIS, «Humanitarismo», p. 148. Desde una perspectiva más
genérica. DURAND, Arbitraine, pp. 178-181
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destinadosa transaccionesen los mercadosportugueses,mientrasqueen las
tierrasdel interior son objetode ventaa carnicerosy tablajerost8».En todo el
reino, lo habitual es que las cabezashurtadasseande ganadomayor, sobre
todo bueyes,vacasy caballos; sin olvidar quetambiénse sustraeríanotrasde
ganadomenor.Hastael tránsitodel sigloXVII al XVI11 hayunaprevalencia
de lacomisiónindividual paradar pasodespuésa ladelincuenciaorganizada
en gavillas.

~> Sobre la finalidad dttuua de es-te delito eti Río de la Plata, MARTINEZ de SANCHEZ, «Abi-
geato.», p. 240-241
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